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(O 
DISCURSO PRELIMINAR 

D E L TRADUCTOR. 

T o d o s los entes por una ley general de 

la naturaleza procuran su conservación: 

el hombre en el estado natural, expuesto 

á los ataques de las fieras, al rigor de las 

estaciones, y al poderoso estímulo de sus 

necesidades, halló en su semejante, com

pañero en los trabajos, defensa en los pe

ligros , desahogo en sus satisfacciones, y 

la utilidad recíproca de esta compañía 

fué sin duda el origen de la Sociedad. L a 

subsistencia de sus individuos ocupó desde 

luego á estas Comunidades primitivas, las/ 

quales debiéron aumentarse en razón de 

los medios que tuvieron de subsistir. Este 
prin-



principio no se ha desmentido nunca: los 

hombres son como los pájaros; su núme

ro crece, y se multiplica quando encuen

tra con abundancia los alimentos. Los sal-

vages, que tienen en la caza y pesca una 

subsistencia incierta y penosa, están muy 

lejos de llegar á aquel punto de población 

en que vemos á las naciones civilizadas, 

que poseen las cosas necesarias. Como al 

paso que se han aumentado la población 

y la riqueza, han crecido también las 

necesidades, y los deseos, ha llegado á 

ser embarazoso en las grandes Sociedades, 

por la diversidad de ramos que las com

ponen, establecer aquella circulación de 

fondos, y de medios que las conservan 

y fortifican: en esta situación la econo

mía política es la brújula que puede di

rigir á quien tenga en su mano las riendas 
del 



( m ) 

del gobierno para el desempeño de tan 

grande empresa. Esto hace ver la impor

tancia de una ciencia que influye tanto 

en la pública felicidad: su buena aplica

ción es la que, para decirlo así, arrastra 

el arado, y fertiliza las campiñas; la que 

mueve las industriosas máquinas de las fá

bricas, y la que desplega las velas, que 

para nuestra comodidad traen de los paises 

mas remotos las diversas producciones que 

la naturaleza ha sembrado por toda la 

superficie del globo: sin un profundo co

nocimiento de ella los esfuerzos que se 

hagan para aumentar en un pais la po

blación y la riqueza, serán tentativas in

ciertas, que jamas producirán el efecto 

deseado. Esto es lo que actualmente se 

observa en toda la Europa: apénas hay 

nación que no esté en el dia con el entu-
sias-



(IV) 
siasmo de fomentar la agricultura, pro

mover la industria, y proteger el comer

cio ; en todas partes se habla de empre

sas, y de establecimientos; todos están de 

acuerdo en sus miras, ¿pero quántos tie

nen el gusto de verlas realizadas? Desen

gañémonos , no basta querer hacer un Pa

lacio, y tener amontonados los materia

les , es necesario que la arquitectura tra

ce el plan, aplique los medios, y forme el 

edificio. La economía política es la mano 

arquitectónica que ha de dirigir la obra 

grande de la pública prosperidad. Hágan

se familiares sus conocimientos; cundan, 

y espárzanse las buenas ideas, y destierre 

al fin la verdad al error de un Imperio 

que por nuestra desgracia ha tenido mu

chos años. 

Este ha sido el objeto que me he pro-
pues-
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puesto en la traducción del compendio 

de la mejor obra de economía política 

que se ha escrito hasta ahora. L a Riqueza 

de las Naciones es ya obra muy conoci

da, y acreditada para detenerme en ha

cer su elogio : el nombre del Marques de 

Condorcet que ha hecho el análisis que 

presentamos, es un testimonio del apre

cio que debe merecer esta obra que aun

que magistral en su clase, será casi in

útil para los que la lean sin principios. 

Esta es una obra facultativa, abstracta 

y profunda; en ella se manifiesta la com

posición , y organización económica y 

política de los estados, y los medios de 

mantenerlos y fortificarlos; se desmenu

zan los primeros elementos de una cien

cia hasta aquí poco conocida en España, 

y que como las demás tiene una nomen-
cla -



datura particular, que es preciso cono

cer; finalmente se necesitan conocimien

tos económicos para comprehender los re

sultados importantes que ofrece este com

pendio. 

Empieza el Autor manifestando que el 

trabajo anual es el fondo de donde todas 

las naciones satán su subsistencia, y que 

la proporción de su producto con el nú

mero de los consumidores es la verdade

ra causa de la riqueza, ó pobreza de un 

estado. Dos son, dice, las circunstancias 

principales que obran en esta proporción; 

la agilidad, y destreza que se une con 

el trabajo, y la razón en que están los 

empleados útilmente, y los que no tienen 

una ocupación productiva. Qualquiera que 

sea el clima, situación, ó fertilidad de un 

territorio, su abundancia ó escasez está 
pre-
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precisamente sujeta á estos principios in

alterables. 

De aquí pasa el Autor á exponer en 

el libro I? las causas de los progresos 

del trabajo, y el orden y medios por don

de su producto se va distribuyendo na

turalmente entre todas las clases y miem

bros de la Sociedad. De la distribución 

de las tareas nace precisamente la dife

rencia entre los empleados útilmente, y 

los que no tienen una ocupación produc

tiva ; y como el número de los primeros 

es siempre proporcionado al fondo, ó ca

pital que se aplica al trabajo, y al modo 

de hacer esta aplicación, trata el Autor 

en el libro II? de la naturaleza de los ca

pitales ó fondos, y de la diversidad de 

ocupaciones que resultan según el diferente 

modo de emplearlos. 
Ca-



( v m ) 

Casi tadas las naciones han tomado 

rumbos diferentes para llegar á la pros

peridad á que aspiraban: unas han fomen

tado la agricultura, otras han favorecido 

la industria; pero desde la decadencia del 

Imperio Romano esta ha conseguido una 

protección particular. E l Autor entra en 

las causas de esta preferencia, y presenta 

en el libro III? los pasos por donde la in

dustria ha venido á lograrla. Esto le lle

va naturalmente á exáminar las diferentes 

teorías sobre la industria y la agricultura, 

y emplea todo el libro IV? en explicarlas, 

y demostrar sus principales efectos. 

Después de haber hecho ver en los 

quatro libros primeros en que consiste la 

renta general del pueblo, y la naturale

za de los fondos de donde en todos tiem

pos han sacado las naciones las cosas ne-
ce-



(IX) 
cesarías, trata el Autor en el libro V? 

de las rentas públicas, y de las del So

berano. En este último libro se explican 

quales son los gastos del Soberano, ó del 

pueblo; los que deben cubrirse por me

dio de una contribución general, y los 

que solo por una particular; los medios 

mas propios para hacer iguales las con

tribuciones ; las ventajas é inconvenien

tes de estos diferentes medios; y finalmen

te trata de las deudas públicas, y de la 

influencia que han tenido en la riqueza 

de los estados. 

Este sucinto plan de la obra manifies

ta la importancia, y utilidad de los pun

tos que se tocan en ella; pero la saga

cidad, y penetración con que el Autor 

reduce á sistema las verdades políticas 

ántes aisladas ó desconocidas, el modo de 
pre-



presentar su enlace con toda la claridad 

y precisión de que son susceptibles , no es 

á mi ver su menor mérito y recomenda

ción. Es lastima, á la verdad, que haya 

querido el Autor hacer á veces con sus 

teorías aplicaciones impropias, pero si es

ta ligereza podia privarnos de los teso

ros que encierra, el compendio que ofre

cemos reúne todas las ventajas sin tener 

los mismos inconvenientes. En él se ha

llan recopilados aquellos principios que 

pueden mirarse como los exes de la eco

nomía política: y presentamos aumenta

dos del original Ingles algunos de los 

artículos que pueden contribuir á dar mas 

luz á los asuntos que nos interesan en

tre ellas la historia del Banco de depó

sito de Amsterdam. Si en un tiempo en 

que la nación empieza á dar valor á es
tos 



(XI) 
tos útiles conocimientos podemos rectifi

car sus ideas, y hacer familiares aquellos 

solidos principios que pueden influir en su 

prosperidad, no tendremos que arrepen

timos de este trabajo á que solo nos ha 

movido el amor, y bien de nuestra pátria. 

1N-
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E X A M E N 

D E L A O B R A I N T I T U L A D A , 

N A T U R A L E Z A Y CAUSAS 

D E L A R I Q U E Z A 

DE LAS NACIONES. 

E i Autor de la obra, que analizamos consi

dera al trabajo, como origen de todas las r i 

quezas de las naciones, y baxo este concepto 

examina en el libro primero las causas pro

ductivas del trabajo, y el orden con que sus 

productos se han ido distribuyendo natural

mente entre las diferentes clases de la So

ciedad. 

La perfección , dice, de las artes, la des

treza , y el discernimiento que en el dia se 

A apli-
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aplican en todas partes al trabajo, y le dirn 

gen, como asimismo el haberse, por decirlo 

así, desarrollado las fuerzas productivas de él, 

parece que son efecto de su división: esto es, 

del cuidado que se ha puesto en distribuir en

tre muchas manos las diferentes operaciones de 

una misma maniobra. 

Sirva de exemplo una manufactura, que 

parece frivola , y de poca consideración , pero 

cuyo por menor se ha admirado no pocas ve

ces , y sea esta la Fábrica de, alfileres. 

Un hombre desenvuelve el alambre de la

tón , otro lo endereza, otro lo corta, en una 

parte aguzan la punta, en otra se prepara el 

extremo sobre que debe colocarse la cabeza; 

para hacerla y proporcionarla, se necesitan dos 

ó tres maniobras distintas; el ponerla es otra 

ocupación, como también blanquear los alfile

res , y aun colocarlos en el papel. Finalmente, 

diez y ocho operaciones componen el grande 

arte de hacer un alfiler. 
En 



DE LAS NACIONES. 3 
En muchas manufacturas estas diez y ocho 

operaciones se executan por casi otras tantas 

manos diferentes. Supongamos ahora á estos 

mismos hombres, todavía nuevos en su oficio, 

y que trabajan todos con separación. Es muy 

probable que ninguno de ellos presente hecho 

un alfiler al cabo del dia, ó por lo menos no" 

llegara á construir veinte, que no es la dúo 

centésima quadragésima parte, ni acaso la qua-

tro mil octingentesima de los que se pueden 

fabricar al dia con una división prudente, y 

una combinación oportuna de sus diversas ope

raciones. 

Los efectos de la división del trabajo son 

los mismos en todas las artes, aunque no en 

todas se puede subdividir tanto, ni reducirlo á 

operaciones tan sencillas. No obstante, al paso 

que las artes mecánicas se vayan ramificando, 

se han de aumentar precisamente los produc

tos del trabajo. ¿No habrá sido el conoci

miento de esta ventaja la causa de que los di-
A 2 fe-



4 RIQUEZA 
ferenres oncios formen hoy otros tantos em

pleos separados ? ¿ y no vemos esta división 

mucho mayor en los países que han llegado al 

grado mas alto de industria , y de cultura? 

La imposibilidad de separar de este modo 

todos los ramos de la agricultura, es quizas 

lo que mas impide que los progresos de esta 

igualen á los de las Fábricas. Si los pueblos 

mas opulentos son superiores á los que no lo 

son tanto, porque el cultivo es mas cuidado

so , y las Fábricas mas perfectas, deben ge

neralmente á estas últimas su superioridad. 

¿Pero en qué consiste que la división de 

las tareas produzca un aumento tan grande en 

la obra de estos mismos hombres, respecto á 

la que harian abandonando esta división, y 

abrazando cada uno en particular el trabajo 

por entero ? 

Tres son las causas que pueden señalarse, 

y aun ellas mismas son otros tantos efectos de 

esta útil división. 

Pri-



DE LAS NACIONES. ^ 
Primera que se aumenta la destreza y agi

lidad en cada operario. Segunda que se ahor

ra el tiempo que regularmente se pierde pa

sando de una ocupación á otra: y finalmente 

que se inventan muchas máquinas, que facili

tan , y abrevian el trabajo, y con las que un 

hombre solo es capaz de producir el trabajo de 

muchos. 

El aumento de destreza ó facilidad de ca

da oficial hace por necesidad que aumente el 

total de la obra que puede executar; porque 

la división de la labor reduciendo á una sim

ple operación la ocupación de cada hombre , y 

haciendo que esta operación sola le ocupe 

durante su vida, debe precisamente hacer mas 

ágil y diestro al oficial. 

El ahorro del tiempo que se pierde regu

larmente pasando de una obra á otra, es de 

mas consideración de lo que parece á primera 

vista; porque el texedor v. g. que cultive una 

corta porción de terreno ha de perder mucho 

tiem-



6 RIQUEZA 
tiempo en ir y venir de su telar al campo y 

del campo á su telar. La pérdida de tiempo es 

menor quando pueden hacerse dos labores dis

tintas en un mismo taller; pero aun en este ca

so no dexa de ser de consideración , pues un 

hombre que pasa de una ocupación á otra pier

de siempre algo de su actividad ; no está tan 

animado al principio , y para decirlo así, tarda 

en fixarse en aquel objeto, de lo qual resulta 

que se distrae mas que trabaja. 

Finalmente no hay quien dexe de cono

cer lo mucho que el uso de las máquinas per

feccionadas por la experiencia contribuye á fa

cilitar y abreviar el trabajo: por lo mismo es 

inútil citar exemplos: solo diré que la inven

ción de estas máquinas parece se debió en su 

origen á la división de las tareas. A la verdad, 

si íixando un hombre toda su atención en un 

objeto solo, aprende cada dia los medios mas 

sencillos y prontos de llegar con mas facilidad, 

al fin que se propone , que repartiéndola entre 

mu-
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muchos á un tiempo. ¿No es muy natural que 

pensemos que con el auxilio de la división 

del trabajo que dirije toda la atención de cada 

hombre hacia una operación sola, se encuen

tren entre la multitud de artesanos entregados 

á un ramo particular de la misma labor, al

gunos que hallen al fin medios mas fáciles y 

prontos de perfeccionar su obra, siempre que 

esta sea susceptible de semejante perfección? 

Muchas máquinas ingeniosas que dan mo

vimiento á las manufacturas en que el trabajo 

está sujeto á un número mayor de subdivisio

nes , las inventáron simples artesanos, que ce

ñidos á una operación muy sencilla , llegáron 

naturalmente á encontrar el método de hacerla 

mas fácil y pronta. 

Quando empezáron á usarse las bombas 

de fuego se ocupaban muchachos para abrir y 

cerrar alternativamente la comunicación entre 

el horno y el cilindro, al tiempo que iba su

biendo y baxando el pistón ó embolo: uno de 

es-
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estos muchachos, deseando ir á jugar con sus 

compañeros, observó que atando una cuerda 

por un lado al asa de la bálbula que abria es

ta comunicación, y por el otro á otra parte de 

la máquina, la bálbula se levantarla y baxas 

ria por sí, y le dexaría algunos minutos libre-

para el juego. 

De este modo una de las mayores perfec

ciones de esta máquina, después de su inven

ción , se debe á un muchacho que queria ganar 

tiempo para divertirse. 

Sin embargo, no todas las máquinas deben 

su existencia y perfección á los hombres que 

las tienen en sus obradores y talleres: unas son 

hijas de la invención de los maquinistas, cu

yos trabajos forman un oficio separado: las 

otras, del talento de los Filósofos, que sin te

ner oficio particular lo miran y observan todo, 

haciéndose así capaces de combinar las fuerzas 

de los objetos mas diversos y distintos. La Fi

losofía especulativa en medio de los progresos 

de 
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de la Sociedad, viene á ser como los demás 

empleos, la única ó la principal ocupación de 

una clase particular de ciudadanos; y aun en

tre ellos se subdivide esta Filosofía en un gran 

numero de ocupaciones diferentes, que sepa

radas , forman clases distintas de observadores: 

esta distribución del trabajo produce en la Fi

losofía , como en los demás empleos, el efecto, 

de ganar tiempo y aumentar destreza , porque 

cada ramo de nuestros conocimientos se cultiva 

por un individuo experto, y todos juntos nos 

producen mayor fruto, y el árbol de las cien

cias adquiere mayor incremento y robustez. 

De este modo, la división de los trabajos, 

al mismo tiempo que multiplica el producto 

de todas las artes en una Sociedad bien or

denada , produce la opulencia universal, que 

circula y se extiende hasta la última clase del 

pueblo. El artesano, después de guardar la 

porción de su obra que necesita, puede dispo

ner de una gran parte de la que le sobra , y 

co-
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como este es un beneficio común á todos, pue

de cada uno cambiar una porción considerable 

de su sobrante por otra del sobrante de los 

demás; por este medio los surte con abundan

cia de lo que necesitan , y por su parte hacen 

ellos otro tanto con él, resultando de aquí una 

abundancia general que , como he dicho, cun

de y se reparte entre todas las clases y miem

bros de la Sociedad. 

Para apoyar esta aserción , examina nues

tro autor la suma y variedad de trabajos que 

en un pais culto y rico entra en la composi

ción formal del gasto del consumidor mas re

ducido, y manifiesta, que sin el concurso de 

muchos millares de hombres en un pais civili

zado , no podria el de conveniencias mas mo

deradas atender á las necesidades de una vida, 

que juzgamos equivocadamente que es fácil y 

sencilla. 

A la verdad podemos creerla tal, si la com

paramos con el luxó extraordinario que ha lle

ga-
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gado á hacerse necesidad para los grandes y 

ricos: pero sin embargo, los gastos de un Mo

narca poderoso de la Europa quizas no lle

van tanta ventaja á los de un particular in

dustrioso y frugal, como los de este mismo 

particular á los de un Monarca Africano, due

ño absoluto de la vida, y libertad de diez y 

ocho mil Negros, reducidos á la desnudez. 

Después de haber demostrado el Autor 

las ventajas de la división del trabajo, se de

dica á investigar su origen. No puede per

suadirse á que esta división fuese en su prin

cipio efecto de la prudencia humana : el hom

bre en aquellos primeros tiempos no previo la 

opulencia general que goza en el dia ( porque 

su atención no se extiende á proyectos de tan

ta utilidad y extensión ) ; y no previéndola, no 

pudo ocurrirle la idea de prevenirla. 

Esta división es conseqüencia necesaria, 

aunque lenta y gradual, de la inclinación de 

nuestra naturaleza; porque gustamos cambiar 

lo 
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lo que tenemos por lo que no está en nues

tro poder. Sea esta inclinación en el hombre 

uno de aquellos principios primitivos que no 

podemos explicar, ó como parece mas proba

ble , provenga de la facultad de hablar y racio

cinar , lo cierto es que es común á todos los 

hombres, y agena de los demás animales, que 

parece no conocen ni trueques, ni cambios, ni 

especie alguna de contrato. 

Esta inclinación en nosotros, es el medio 

con que logramos de los demás la mayor par

te de los buenos oficios mutuos que Con tan

ta freqüencia necesitamos: esta inclinación del 

hombre á los trueques y cambios puede mi

rarse como la fuente de la división del trabajo. 

Por exemplo, si en una tropa de cazadores y 

pastores hubiera alguno que hiciese los arcos y 

las flechas con mas prontitud y perfección que 

los demás, cambiaria muchas veces sus obras 

por el ganado, ó caza de que estén provis

tos sus compañeros, y de este modo se halla

ría 
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ría mas bien surtido de caza y de ganado , que 

viviendo en medio de los rebaños y de las 

fatigas de la caza; calculando así su verdade

ro interés, miraría como su principal ocupa

ción el trabajar arcos y flechas. Ya tenemos 

en este salvage una especie de armero: otro 

se hace carpintero por el mismo motivo: otro 

calderero ó herrero : otro curtidor &c. , y 

así sucesivamente luego que se asegura ca

da uno de que puede cambiar el sobrante de 

un trabajo inútil para su consumo, por el so

brante del de los otros que necesita , cada uno 

se aplica á una profesión particular, y se de

termina á cultivar y aun á perfeccionar el ge

nio y talento que puede tener para aquel 

oficio. 

A la verdad que no hay entre los hombres 

una diferencia tan grande de luces como al" 
gunos creen, y el mismo talento que en la 

edad madura parece que distingue los de pro

fesiones opuestas, mas bien es efecto que cau

sa 
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su de la división del trabajo. Los talentos me

nos semejantes, como el de un Filósofo, y un 

mozo de esquina, parece que no son obra 

de la naturaleza tanto, como de la costum

bre , del exemplo y de la educación. A l na

cer los dos, y en los primeros años de su vi

da habia entre ellos tal semejanza que sus mis

mos padres, y los testigos de sus juegos apé-

nas podrian percibir alguna diferencia que 

los distinguiese, ni aun á la edad de ocho 

años, ó poco después que estos muchachos se 

entregaron á ocupaciones contrarias. Empezó

se luego á percibir la diferencia: fué esta cre

ciendo por grados, hasta que al fin la vanidad 

del Filósofo no quiso reconocer la menor con

formidad ; pero sin esta inclinación que natu

ralmente tenemos á los trueques y cambios, 

cada uno de estos dos se hubiera visto en la 

precisión de atender por sí á las necesidades 

de la vida: ámbos hubieran tenido que dedi

carse á las mismas ocupaciones y hacer las mis

mas 
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mas obras: en una palabra, no se hubiera no

tado diferencia alguna en sus ocupaciones, y 

esta diferencia es la verdadera causa de las del 

talento. 

Como la inclinación á los trueques y cam

bios ha producido la variedad de talentos que 

hacen mas notable la de las profesiones, debe

mos atribuir la utilidad de estas diferencias 

para la Sociedad al mismo principio. Algu

nas razas de animales que de común consenti

miento no forman mas que una especie , reci

bieron de la naturaleza una diversidad de ins

tinto que no se manifiesta en tanto grado en

tre los hombres ántes de su educación y cos

tumbres sociables. La diferencia que el talento 

y la capacidad señalan entre el Filósofo y el 

mozo de esquina, no es quizas la mitad de la 

que hay entre el perro dogo y el lebrel; el 

lebrel y el perro faldero, el perro faldero y el 

de ganado; pero como estos animales no tienen 

voluntad, ni facultad de cambiar cosa alguna 

en-
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entre sí, les es imposible comunicarse mutua

mente los efectos de la diversidad de sus ge

nios , y se ven por esta razón sin poder contri

buir á mejorar su especie. Por el contrario en

tre los hombres los talentos mas opuestos se 

prestan una mutua utilidad. La diversidad de 

productos de sus diferentes talentos, común á 

todos por la disposición general que tienen á 

los trueques y cambios, forma un fondo común 

en que cada hombre puede comprar la parte 

de producto del talento de los demás que ne

cesite. 

Pero como la división del trabajo ha di

manado de la facultad de permutar se ha au

mentado ó disminuido aquella por la menor ó 

mayor extensión del exercicio de la otra, esto 

es, la división del trabajo, y la venta tienen 

la misma extensión. 

Quando la venta es reducida, incierta ó 

difícil, ninguno se resuelve á dedicarse entera^ 

mente á una profesión, porque no puede cam

biar 
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biar el producto sobrante de un trabajo que 

no necesita para su consumo por parte del de 

los demás que le hace falta para socorrer sus 

necesidades. Hay varios ramos de industria 

aun de los de la ultima clase que no pueden 

exercerse sino en Ciudades grandes. Los arte

sanos establecidos en los lugares, se ven preci

sados en casi todos las paises á dedicarse á va

rias maniobras de una misma industria, que por 

la conexión que tienen entre sí pueden exercer

se sobre la misma materia ; y así el carpintero 

es el que hace todas las obras de madera, y el 

herrero todas las de hierro. 

No es posible que en las partes interiores 

y remotas de la Escocia, pueda un oficio solo, 

por exemplo , el de hacer clavos, ocupar todo 

el trabajo de un hombre , porque esta tarea al 

cabo del año, contando en él trescientos dias 

útiles á razón de mil clavos cada dia, produci-

ria trescientos mil clavos; en aquellos lugares, 

casi desiertos, apenas se podrían vender mil al 

B año 
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año, que es lo mismo que decir que para todo 

un año bastaría el trabajo de un dia. 

Como los rios y los mares facilitan mas el 

transporte , que los caminos, y abren á toda 

clase de industria mayor comercio, es preci

so que haya empezado la industria á subdivi-

dirse por sí misma, y extenderse en las cos

tas de los mares y en las orillas de los rios na

vegables. 

No ha omitido el Autor las pruebas his

tóricas y topográficas para hacer mas evidente 

tan clara proposición: pasa después al examen 

del uso, y origen de la moneda. 

Quando empezó el trabajo á dividirse, se 

ofrecerian continuas dificultades para verificar 

los cambios; porque ademas de la de conseguir 

lo que uno necesitaba en cambio de su sobran

te, seria muy dificil establecer una proporción 

exacta entre los objetos cambiados. Fácil es 

preveer que ademas del producto particular 

de la industria propia, era necesario que cada 

uno 
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uno tuviese siempre en su poder aquella mer

cancía , que pudiera cambiar con facilidad por 

la industria de los demás. A l principio, sin 

duda , se adoptó generalmente cierta clase de 

efectos que sirvieron para el cambio generl, y 
aun se asegura que en los primeros tiempos 

el ganado fué el objeto de esta convención. 

>» Homero, dice, que la armadura de Dio-

» medes solo habia costado nueve bueyes; pe-

» ro que la de Glauco habia costado ciento." 

La sal en Abisinia, ciertos caracoles en 

algunos parages de la India, pescado seco en 

las tierras últimamente descubiertas, el tabaco 

en Virginia &c. son el instrumento común del 

comercio y de los cambios. 

No obstante, parece que los hombres mo

vidos por razones poderosas, han convenido en 

dar la preferencia para este fin á los metales, 

porque se guardan mejor que ninguno otro gé

nero sin diminución , porque son las cosas mas 

durables de la naturaleza: porque sin perder 

E 2 el 
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el valor pueden dividirse en muchas partes, y 

volverse á juntar por medio de la liquidación 

ó fundición que los habia separado, y esta pro

piedad que no tiene otra ninguna mercancía 

de tan inalterable duración, y que es superior 

á las calidades de las demás substancias, pro

porciona á solos los metales la ventaja de cir

cular como signos del comercio. Varios fueron 

los metales que empleáron en este uso las na

ciones : los antiguos Espartanos se valieron 

del hierro: los Romanos del cobre; y del oro 

y la plata todas las naciones ricas y comer

ciantes. 

Estos metales al principio de figuras irre

gulares , sin marca ni señal que los acreditase 

circulaban en bruto, y no podia dexar de ser 

su uso sumamente embarazoso por la necesi

dad de pesarlos, y ensayarlos continuamente. 

No es difícil conocer la suma facilidad que 

esto daba para los fraudes. 

Para evitar los abusos, facilitar los cam

bios 
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bios y fomentar la industria y comercio, reco

nocieron los pueblos cultos la necesidad de 

poner un sello público á ciertas porciones de 

metales, que corrían en las compras y ventas, y 

este fué el origen de la moneda. 

Habiéndose hecho el dinero, instrumento 

general del comercio entre las naciones cultas, 

se compra, se vende, y aun se cambia hoy 

con él toda especie de mercancías. 

Examinemos ahora las reglas que los hom

bres siguen naturalmente ya en el cambio de 

las mercancías entre sí, ó ya con el dinero. Es

tas reglas determinan el valor relativo, ó el 

valor del cambio. 

Debemos advertir ahora que la palabra 

valor tiene dos sentidos: en algunos casos sig

nifica la ventaja, ó utilidad que sacamos de 

una cosa , y en otros la proporción que nos da 

para cambiarlo por otra. En la primera sig

nificación le llamaremos valor de utilidad , y 

en la segunda valor de cambio. Las cosas de 

ma-
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mayor valor de utilidad suelen tener freqüen-

temente poco valor de cambio, y al contrario 

las de mayor valor de cambio á veces ó no 

tienen, ó tienen poquísimo valor de utilidad. 

Nada es tan útil que el agua, pero con di

ficultad se hace con ella ningún contrato ni 

cambio; por el contrario , un diamante es poco 

útil, pero puede cambiarse por una gran can

tidad de dinero, ó por una porción considera

ble de géneros. ' 

Para investigar con mas diligencia los prin

cipios que fixan, ó señalan el valor del cam

bio, procuraremos manifestar. 

Primeramente la medida real de este va

lor , ó por mejor decir, el precio efectivo de to

das las mercancías. 

En segundo lugar, las diferentes pertes que 

constituyen este precio efectivo. 

Finalmente la variedad de circunstancias 

que hacen subir ó baxar de su nivel ordina-

nario estas partes diferentes, ya juntas, ya se

pa-
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paradas; esto es, las causas que alterando al

gunas veces el precio de la venta impiden 

que el valor accidental no sea conforme con el 

efectivo. 

No seguiremos al Autor en la aplicación 

de estas diferentes proposiciones, porque es 

necesario leerlas en la obra original, y acaso 

una sola lectura no será suficiente para los que 

quieran penetrarlas. Pasamos al capítulo en 

que trata del salario y henejicio en las dife

rentes aplicaciones del trabajo y de los fon* 

dos. 

Este salario y utilidad que en las diferen

tes aplicaciones del trabajo y de los fondos 

deberian ser iguales, y que se inclinan siempre 

á esta igualdad, nos presenta sin embargo en 

toda la Europa diferencias, cuyas causas debe

mos investigar con cuidado. El Autor corre con 

mucha sagacidad el velo que las cubre: exa

mina desde luego las que nacen de la misma 

naturaleza de dichas aplicaciones, y dice , que 

son 
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son cinco las circunstancias principales que, á lo 

que ha podido observar, suplen la corta utili

dad pecuniaria en algunos empleos, y hacen 

contrapeso de mayores ganancias en otras ocu

paciones. La primera consiste en la comodidad 

ó incomodidad de estas ocupaciones. La se

gunda en la facilidad ó dificultad del aprendi-

zage, según sea mas caro ó mas barato. La 

tercera en la continuación ó interrupción de la 

obra. La quarta en los límites ó extensión de 

la confianza que es necesario dar á los sugetos 

que se emplean; y la quinta en la mayor ó 

menor probabilidad del éxito. 

La El salario varía según la facilidad ó 

dificultad, la limpieza ó grosería de la ocu

pación : por eso casi en todas partes la ganan

cia anual de un oficial de sastre es menor que 

la de un texedor , porque la obra del uno es 

mas fácil y cómoda que la del otro. El jornal 

de un texedor no llega al de un herrero , no 

porque la obra del primero sea mas fácil que 

la 
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la de este, sino porque es mucho mas limpia. 

El honor que llevan consigo todas las pro

fesiones decorosas es una parte de su recom

pensa : la poca estimación que tienen otras pro

duce un efecto contrario, y así el carnicero 

exerce una profesión despreciable, pero casi en 

todas partes sus ganancias son mayores que las 

de los demás oficios comunes: y la mas detes

table , que es la del Berdugo, está mejor pa

gada que la de los artesanos ordinarios con pro^ 

porción á su trabajo. 

La utilidad de los fondos está sujeta co

mo el salario á la acción de la incomodidad ó 

del menosprecio. Un mesonero ó un posadero 

que nunca son dueños de su casa, y están 

siempre expuestos á los excesos de un borra

cho , no tienen un oficio agradable ni de con

sideración , pero entre las ocupaciones ordina" 

rias hay pocas en que un mediano capital pro

duzca tanta utilidad. 

II.0 El salario del trabajo varía á propor

ción 
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cion de la facilidad ó dificultal del aprendiza-

ge, según lo caro ó barato que sea. 

Si se construye con grandes gastos una má

quina destinada á producir una obra extraordi

naria , qualquiera se prometerá con razón que 

antes que se eche á perder habrá ya dado una 

utilidad que remplace el capital que costó y 

el beneficio á lo ménos de los interese regula

res. Del mismo modo, el hombre que ha gas

tado mucho tiempo y trabajo en aprender un 

oficio, que requiere mucha destreza y conoci

miento extraordinario, puede reputarse como 

una máquina costosa. 

111.° El salario del trabajo varía en los 

diferentes oficios á proporción que la ocupación 

es continua ó interrumpida. 

En la mayor parte de las Fábricas un ar

tesano , en estado de trabajar , puede estar casi 

seguro de hallar ocupación todos los dias, por 

el contrario un albañil, un solador , se hallan 

con los brazos cruzados en lo fuerte de los 

hie-
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hielos, resultando de aquí, que aunque la ga

nancia ordinaria de la mayor parte de los fa

bricantes está reducida al nivel del salario de 

los artesanos regulares, el de albañil y solador 

suele ser una mitad mas y á veces doble. 

I V . El precio del trabajo varía según la 

mayor ó menor confianza que se da á los ofi

ciales que se emplean, y así el de los joyeros 

y plateros es en todas partes mayor que el de 

otros muchos oficiales de otros oficios de igual 

ó mayor habilidad, á causa de las materias pre

ciosas que se les confian. 

V . El salario del trabajo varía según la 
mayor ó menor probabilidad del éxito. 

La probabilidad del éxito no es la mis

ma en todos los oficios. En la mayor parte 

de las artes mecánicas el éxito es casi segu

ro, al paso que es dudoso en las profesiones 

liberales. Qualquiera que pone su hijo de 

aprendiz dé zapatero, puede estar casi segu

ro de que aprenderá á hacer zapatos; pero si 

lo 
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lo dedica á estudiar Leyes, podrán apostar

se veinte contra uno á que no llegará á ser 

un Jurisconsulto capaz de ganar su vida en 

esta profesión; y así como en una loteria per

fectamente equitativa los accionistas que sacan 

premio deben ganar todo lo que perdiéron los 

que se quedáron en blanco, del mismo mo

do en una profesión en que veinte personas 

se malogran, la que llega al punto que se ha 

propuesto, debe ganar todo lo que hubieran 

ganado los otros. Un Abogado de crédito que 

por lo regular empieza á ganar algo á la edad 

de quarenta años, debe recibir la retribución 

no solamente de su educación larga y costo

sa, sino también la de otros veinte que pro

bablemente no ganarán nada, y por excesiva 

que parezca la paga del Abogado su verdadera 

retribución casi nunca llega á este punto. 

Resulta de aquí, que la loteria de la 

Jurisprudencia no es ventajosa , y que es

ta profesión liberal como otras muchas igual-

men-
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mente honoriíicas, consideradas sus ganancias 
pecuniarias, solo consigue una recompensa re
ducida y limitada. 

Hay con todo una especie de igual

dad entre estas profesiones y las otras, y á 

pesar del desaliento que acompaña á la car

rera de las artes liberales, se dedican á ella 

las personas honradas y distinguidas. Dos son 

las causas que mantienen esta concurrencia, i .8 

El deseo de la reputación que logran los que 

se distinguen en ella: y 2.A la confianza na

tural que cada uno tiene no solo en su ta

lento, sino en su fortuna. 

El distinguirse en una profesión, á cuya 

medianía aun llegan pocos, es una prueba 

grande de lo que se llama talento superior. 

La admiración pública es una parte de su re

compensa , mas ó menos considerable, á pro

porción de los diferentes grados que sirven de 

medida á esta admiración, la qual es en par

te la paga del Medico, casi la mitad de la 

del 
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del Abogado, y por sí sola basta para recom
pensar las meditaciones del Filósofo, y los des
velos del Poeta. 

Muchas habilidades agradables y brillan

tes , que causan una cierta admiración, y 

que tienen una ganancia considerable, se mi

ran , con razón, ó sin ella, como una es

pecie de prostitución pública: la recompensa 

pecuniaria de estas debe ser suficiente no so

lo para pagar el tiempo, el trabajo y los gas

tos de haberlo adquirido, sino también para 

recompensar el desprecio en que caen los que 

las exercen por oficio. Las retribuciones ex

cesivas que los cómicos, cantores y baylari-

nes de la Opera sacan de su arte, están fun

dadas en estos dos principios, es á saber, en la 

escasez y belleza de la habilidad, y en el 

deshonor que acarrean quando se exercen por 

oficio. 

Parece absurdo á primera vista despreciar 

la persona y recompensar generosamente la ha

bí-
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bilidad; pero aquí la ganancia es en cierto 

modo la causa del desprecio. Si se mudase 

la opinión pública á favor de estas personas, su 

recompensa pecuniaria se disminuiria con ra

pidez , pues habria muchos que se dedicasen á 

ella, y la misma concurrencia baria baxar lue

go el precio de su trabajo. Estas habilidades, 

aunque poco comunes, no son tan raras como 

se cree, porque hay muchas personas que las 

poseen en el mas alto grado de perfección, pe

ro que tienen á menos exercerlas, y el nú

mero se aumentaria considerablemente con la 

multitud de los que se hallan en estado de 

lie gar a semejante perfección, si fuera posible 

se tubiesen por decorosas. 

Las desigualdades del salario y del inte

rés en las diferentes aplicaciones del trabajo 

y de los fondos, se introduce aun en los paises 

en que reyna la mayor libertad, pero la po

licía severa de la Europa, que nada dexa en 

este estado de libertad, ha traido otras des

igual. 
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igualdades mucho mayores. 

Tres han sido las causas á que deben su 
origen, i .0 El haber reducido en algunas pro
fesiones los concurrentes á un número mucho 
menor del que habria sin estas travas y suje
ciones : 2.0 El haber sacado algunos oficios 
fuera de sus límites naturales: 3.0 El haber 
impedido, así la circulación libre de los traba
jos, como la de los fondos, sin permitir que uno 
pase de lugar á lugar ni destino á destino. 

Esta policía estricta y severa de la Eu-

ropar produxo una gran desigualdad en el to

tal de las ventajas y perjuicios de las diver

sas aplicaciones del trabajo y de los fondos, 

reduciendo en ciertos oficios el número de los 

concurrentes á uno mucho menor del que ha

bría sin estas trabas y sujeciones. 

Los privilegios exclusivos de los gremio* 

son los medios de que se vale para llegar á 

este fin. 

JE1 privilegio exclusivo de un oficio en la 

Ciu-
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Ciudad en que está establecido, limita nece

sariamente la concurrencia de los que están 

agregados á aquel gremio, pues para poder 

entrar en él es necesario acreditar que se ha 

hecho el aprendizage en la misma Ciudad y 

con un maestro reconocido por tal. Los esta

tutos de algunos gremios fixan el numero de 

los aprendices que puede tener un maestro, y 

casi siempre el de los años que han de em

plear en su aprendizage. El objeto de estos 

estatutos es que la concurrencia sea menor de 

lo que seria de otro modo, y limitar el nú

mero de los aprendices es disminuirlo direc

tamente. El largo aprendizage tiene una ac

ción menos directa, pero no ménos eficaz, pues 

se aumentan con él los gastos de la educa

ción. 

La propiedad mas sagrada es la del tra

bajo , por ser el fundamento común de to

das las demás. El pobre no tiene otro patri

monio que su fuerza y su industria, y el impe-

c dir-
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dirle hacer uso de estas facultades quando no 

perjudican á su semejante, es violar esta res

petable propiedad y atacar abiertamente la l i 

bertad legítima, así del artesano como de los 

que quieran emplearle; porque si el uno no 

puede aplicarse á la tarea que quiere, tam

poco los otros pueden valerse de quien les 

acomoda. Deberla, pues, dexarse á nuestra 

discreción elegir el artesano que nos acomoda

ra, porque nuestro propio interés nos da bas

tante luz por lo regular para no engañarnos. 

Suele decirse, que el objeto que han te

nido las Leyes estableciendo aprendizages lar

gos, ha sido impedir se introduzcan en el co

mercio obras mal trabajadas, pero sus defectos 

por lo común, no proceden tanto de la igno

rancia, como del deseo de engañar, y los 

aprendizages largos no destruyen este deseo. 

Ademas que estos términos largos no son pro

pios para formar la industria, porque el hom

bre que trabaja á destajo es mas laborioso, 

por-
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porque su actividad y aplicación le producen 

utilidad: al contrario el aprendiz, debe ser y 

es regularmente perezoso, porque no tiene in

terés alguno en dexar de serlo. La penalidad 

del trabajo en las profesiones inferiores solo la 

suaviza el salario: y la esperanza de llegar 

quanto antes á la recompensa, que el trabajo 

le promete, excita la afición á él y adelanta la 

industria. Es muy fácil conocer lo poco que 

ha de gustar un joven de una ocupación que 

en mucho tiempo no le ha de producir ganan

cia alguna pecuniaria. Los muchachos de los 

hospicios, que la caridad pública pone á ofi

cio , deben servir regularmente sin salario ma

yor número de años, que el que previenen los 

estatutos del gremio, y quando han cumpli

do enteramente su tiempo, la costumbre de 

estar sin jornal ha producido en ellos una pe

reza que los hace inútiles y á veces perjudi

ciales. 

Son ademas inoportunos los aprendizages 

c 2 lar-
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largos, porque las artes mecánicas, aún las 
que requieren mas destreza, no necesitan lar
ga instrucción para adquirirse. Es verdad que 
sin la práctica no se podrá adquirir, pero tam
bién lo es que el zelo y la actividad su
plirán y adelantarán la experiencia. Si desde 
luego se diese al aprendiz una parte de la 
obra bien hecha que trabajase al dia, y se 
le hiciese pagar la que echase á perder por 
su poca maña y experiencia, no hay duda 
que este método produciria mayores progre
sos en el oficio, y libertaria al aprendiz de 
muchos gastos y disgustos. El maestro per-
deria el salario del aprendiz que ahorra en 
la actualidad durante siete años; puede ser 
que este perdiese también algo por su parte; 
pero se establecerla mayor concurrencia en 
el oficio y seria menos difícil de aprender
le, baxaria con ella la recompensa del sa
lario actual, y ademas el aumento de con
currencia reduciría los jornales del oficial, y 

dis-
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disminuiría también el de los maestros: en 

una palabra, de este orden nuevo de cosas 

resultaría una pérdida incontestable para to

das las artes, oficios y profesiones mecánicas; 

pero la Sociedad en general ganaría, porque 

se disminuiría el precio de todas las obras. 

La formación de los gremios y sus leyes 

no han tenido otro objeto que el de evitar 

esta reducion de precios que infaliblemente 

causaría la libertad de la concurrencia, y que 

extendería su influxo á los salarios é intereses. 

Sin embargo, todo reglamento que se 

dirija á poner el salario y el beneficio en su 

nivel natural, contribuye también á dar á las 

Ciudades el medio de adquirir mayor canti

dad del producto del trabajo de los campos 

con menor cantidad del suyo. Por consiguien

te , ofrece á los ciudadanos, menestrales y 

mercaderes una ventaja sobre los propietarios, 

arrendadores y empleados en la agricultura, y 

destruye la igualdad de comercio que habría 

na-
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naturalmente entre las Ciudades y las campi

ñas , pues entre ellas se distribuye anualmen

te el producto de todo el trabajo de la So

ciedad; con la diferencia, deque los habitan

tes de las Ciudades lograrian mas de lo que 

recibiesen sino existiesen semejantes reglamen

tos, y los labradores recibirían menos de lo 

que cogiesen, si estos productos siguieran su 

curso natural. 

Para conocer esta ventajosa superioridad, 

no se necesita hacer cálculos muy difíciles. Una 

observación sencilla lo hará conocer á todo el 

mundo. En toda Europa para una persona que 

haga fortuna con la industria de los campos, 

esto es, con el cultivo y mejora de la tierra, 

hay ciento en las Ciudades que por la indus

tria , el comercio y fábricas, llegan desde la 

mas pequeña á la mayor prosperidad: esto 

acredita que quanto mas bien se recompensa la 

industria, y quanto mas bien se paga el tra

bajo, es mayor el interés de los fondos en 

una 
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una situación que en la otra; y como el tra

bajo y los fondos buscan naturalmente el em

pleo mas ventajoso, resulta de aquí el aban

dono de los campos, y la concurrencia en las 

Ciudades. 

Las Ciudades por la reunión de los ha

bitantes en un mismo lugar, dan mas facili

dad de unirse unos con otros, y por eso ve

mos reducidos en ellas á gremios aun los ofi

cios mas estimados: rara es la Ciudad en que 

no se verifique, y aun quando estos oficios no 

estén en gremio, siempre les domina el re

celo de los extraños, y la repugnancia á to

mar aprendices les hace armarse por medio 

de una asociación tácita y voluntaria contra la 

libertad de concurrencia que no pueden impe

dir por sus estatutos. Quanto menos sean los 

brazos que un oficio emplea, tanto mas fáciles 

son estas confederaciones: por exemplo, seis 

cardadores de lana son capaces de emplear 

mil hilanderas y mil texedores: y pueden, si 

se 
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se convienen entre sí, no enseñar á ningún 

aprendiz, y conseguir de este modo no so

lamente estancar toda la obra, sino reducir la 

manufactura á una especie de esclavitud, obli

gando á dar á su trabajo un precio muy su

perior á su valor natural. 

Rara es la vez que los miembros de los 

gremios se juntan} aunque sea por pura di

versión, que no acaben por una conspiración 

contra el publico, ó discurriendo algún medio 

que aumente el precio de su trabajo; pero si 

el Legislador no puede oponerse á este mal 

¿deberá favorecerlo y hacerlo en cierto mo

do necesario ? Tal es no obstante el efecto de 

las leyes gremiales. 

Obligar á que todos los individuos de un 

oficio escriban sus nombres y domicilios en un 

registro público, es facilitar estas juntas: es reu

nir unos individuos que quiza no se hubieran 

conocido , y es proporcionar á cada uno de ellos 

el medio de unirse fácilmente á los demás. 

Au-
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Autorizar estos mismos miembros á que 

exijan entre sí ciertas contribuciones para el 

socorro de sus pobres, de sus enfermos, de 

sus viudas y huérfanos, es lo mismo que con

vocarlos á estas juntas, dexándoles un interés 

común que dirigir. 

No solamente estas juntas sostienen á los 

gremios, sino que el mayor número de los 

concurrentes á ellas es un nuevo nudo que 

estrecha mas su asociación. Decir que los gre

mios son necesarios para mantener la policía 

es alegar un motivo que no está apoyado por 

la razón, porque la verdadera policía y la 

mas eficaz no consiste en estas comunidades, 

sino en la censura de los parroquianos. Ca

da artesano teme perder los suyos, y este te

mor reprime los fraudes y corrige la negligen

cia. El privilegio exclusivo de los gremios de

bilita por necesidad la fuerza de este mue

lle , pues trabajen bien ó mal, los individuos 

de un gremio son al fin los únicos que pue

den 
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den trabajar; de que resulta que en muchas 

Ciudades grandes, en que los oficios están re

ducidos á gremios, apenas se halla un me

diano oficial, aun en los oficios mas necesa

rios ; y para lograr una obra acabada á satis

facción es necesario buscar en los arrabales ar

tesanos que no pudiendo dormirse á la sombra 

de un privilegio exclusivo, estén pendientes 

de su reputación. 

Véase, pues, como el método adoptado 

por la policía Europea, al paso que reduce en 

ciertas profesiones el número de las concur

rencias á uno mucho menor que lo seria sin 

travas ni restricciones, produce una gran des

igualdad en el total de las ventajas y perjui

cios de las diferentes aplicaciones del trabajo 

y de los fondos. Es muy fácil conocer que 

llevando en otras ocupaciones la concurrencia 

mas allá de sus límites naturales esta policía 

de Europa, que quiere arreglarlo todo, cau

sa una desigualdad de especie opuesta en el 

to-



DE LAS NACIONES. 43 

total de las mismas ventajas. 

Por exemplo, se ha juzgado de suma im

portancia criar y aplicar un cierto número de 

jóvenes á ciertas profesiones en que por un 

efecto de las Escuelas, Colegios, y otras fun

daciones , debidas unas veces al público y 

otras á particulares piadosos, se fuerza la con

currencia , y por necesidad pasa de sus limi* 

tes naturales. 

Después de haber investigado las des

igualdades que resultan de las diferentes apli

caciones del trabajo y de los fondos, pasa el 

Autor á examinar la renta territorial, esto 

es, el precio que se da al uso de la tierra. 

Este Capítulo lo divide en tres partes. E n la 

primera examina las produciones de la tier

ra, que siempre dan alguna renta. E n la se

gunda las producciones que pueden darla ó 

no darla; y finalmente en la tercera las varia

ciones que, según los diferentes periodos de la 

prosperidad nacional, alteran el valor relativo 

de 
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de estas dos especies de producciones, com

paradas la una con la otra, ya en su esta

do natural, ó ya en el que las pone el trabajo 

de la industria. 

E n casi todas las situaciones posibles la 

tierra produce mucho mas de lo que exige la 

conservación del trabajo que se requiere para 

poner los alimentos en estado de venderse, 

aunque este trabajo se pague generosamente. 

Lo que queda de estos alimentos es mas que 

suficiente para reemplazar los fondos que die

ron movimiento al trabajo, y para satisfacer las 

utilidades, ó intereses que deben resultar del 

empleo de estos fondos: resta, pues, siempre 

alguna cosa que forma la renta del propietario; 

la qual varía no solamente según la tierra, 

qualquiera que sea su producto, sino también 

según su situación, prescindiendo de su ferti

lidad. Una tierra en las cercanías de una Ciu

dad da una renta mayor que otra igualmen

te fértil, situada en lo interior del pais y 

le-
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lejos de las comunicaciones principales. Aun^ 

que el mismo trabajo sea suficiente para cul

tivar la una que la otra, debe ser mas ca

ro llevar al mercado las producciones de la 

última. Por conseqüencia es necesario que el 

producto sirva para pagar una cantidad mayor 

de trabajo, y que el sobrante que contribuye 

á la ganancia de los arrendadores y á la ren

ta del propietario se disminuya. 

Los caminos, los canales, los rios nave

gables, al paso que disminuyen los gastos del 

transporte, acercan, por decirlo así, los cam

pos distantes, y les hacen gozar de las ven

tajas que por su situación tienen las tierras 

inmediatas á las Ciudades. Estas obras públi

cas son por conseqüencia las mejoras mas úti

les que pueden hacerse; porque aumentan la 

agricultura de las partes remotas y hacen ma

yor el círculo de las posesiones nacionales: son 

ventajosas para las Ciudades porque destru

yen el monopolio de las campiñas que las ro

dean, 
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deán, y lo son igualmente para estos cam

pos , porque al paso que llenan los mercados 

antiguos de géneros mas abundantemente, les 

ofrecen otros mercados nuevos para darles sa

lida. 

Ademas que el monopolio es el mayor 

enemigo de una buena administración, la qual 

no puede ni establecerse ni extenderse gene

ralmente sin la acción de una concurrencia li

bre y universal que obligue á todos los miem

bros de la Sociedad á fundarse solo en ella. 

Compara aquí el Autor el producto de 

las tierras de pasto con el de las de labor; 

y hace ver la relación que tienen entra sí 

según los diferentes tiempos y lugares, y lue

go añade. 

E n todos los estados grandes se emplea 

la mayor parte de las tierras cultivadas en pro

ducir alimento para los hombres, ó pasto para 

los ganados. L a renta y utilidad de estas tier

ras son las que arreglan la renta y el interés 
de 
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de todas las demás cultivadas. Si hubiera al

guna producción particular que ofreciese me

nos ganancia, la tierra que la diera, se apli

carla inmediatamente al trigo , ó á los pastos; 

del mismo modo que si produxera mayores 

utilidades, el mayor número de las dedica

das á pastos y sembradio, mudarian pronta

mente de destino. E l Autor prueba esta aser

ción comparando el producto de los jardines 

y viñas con el de las tierras de pastos y la

bor ; y esta proporción que se presenta al prin

cipio como una paradoxá, adquiere en su plu

ma todo el carácter de la verdad. No se con

tenta con esto, la extiende á todo género de 

cultivos como el azúcar, tabaco &c. y de

muestra que las diferencias que se notan en 

el producto de estos cultivos, provienen en 

general del régimen prohibitivo que han he

cho adoptar, casi generalmente, las falsas no

ciones de la economía política: y pasa des

pués á el exámen del producto del terreno 

que 
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que rinde a 'veces una renta y d veces no. \ 
Las producciones de la tierra que sirven 

para el mantenimiento del hombre, parece que 

son las únicas que han de producir siempre 

alguna renta al propietario; pero los otros pro

ductos pueden darla ó no darla, según la di

versidad de circunstancias. 

Después de la necesidad de alimentarse 

tiene el hombre otras dos muy poderosas, á 

saber, vestirse y alojarse. 

Quando la tierra está virgen é inculta, 

un gran número de individuos consigue mas 

fácilmente vestirse y alojarse, que mantener

se: y al contrario quando el cultivo aumen

ta la fertilidad de la tierra, es mucho mas fá

cil á un número grande de hombres alimen

tarse , que vestirse y alojarse, á lo menos del 

modo que quieren, y con las materias que pi

den y están prontos á pagar. En el primer ca

so hay siempre una abundancia de estas ma

terias que tienen por lo mismo poco ó nin

gún 
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gun valor. E n el segundo se experimenta á 

veces la escasez, que aumenta necesariamen

te el valor. Esta es la razón porque una bue

na cantera en las cercanías de Londres daría 

una renta considerable, y no produce nada 

en muchas partes de la Escocia y de la pro

vincia de Gales: del mismo modo la made

ra de construcción vale mucho en un pais de 

gran población y buen cultivo, y la tierra 

que la produce da una renta considerable; pe

ro en algunas partes de la América Septen

trional el propietario tendría que dar las gra

cias al que le desembarazase sus tierras de 

muchos árboles altos y gruesos, y hay en 

lo interior de las montañas de Escocia para-

ges en que por la falta de ríos y caminos» 

la corteza es lo único que puede aprovechar

se de la madera para el comercio, deterio

rándose y pudriéndose sobre la tierra la me

jor madera de construcción. 

Quando las materias que sirven para for-

D mar 
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mar qualquiera su habitación y alojamiento, 

llegan á abundar tanto, que la parte que se 

emplea no cuesta mas que el trabajo y gastos 

necesarios para aplicarlas al uso á que se des

tinan, entonces no dan renta alguna al propie

tario , que regularmente las cede sin dificultad 

al primero que se las pide j pero si otras nacio

nes mas ricas las necesitan, el mismo propieta

rio las obliga á que den algo en cambio; en 

prueba de ello, quando se determinó empe

drar las calles de Londres, algunas rocas es

tériles de la costa de Escocia, dieron á sus 

dueños una renta que ni remotamente hubie

ran podido esperar. 

Las maderas de Noruega y del Báltico 

hallan en algunas partes de Inglaterra la salida 

que no tendrían en su propio pais, á el qual 

le proporcionan de este modo alguna utilidad. 

Quando por las mejoras del cultivo, pue

de el trabajo de una familia mantener á dos 

aun mismo tiempo, la mitad de la Sociedad 

bas-
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basta entonces para mantener con su trabajo á la 

Sociedad entera; la otra mitad puede emplear

se ó toda, ó parte de ella , en otras ocupaciones 

para atender á las necesidades, y aun á los 

caprichos de la especie humana. E l deseo 

de comer lo limita en cada hombre la estre

cha capacidad de su estomago; pero el de las 

cosas cómodas y agradables sea de edificios, 

de trages, muebles y trenes, se aumenta sin 

fin y se extiende sin límites. Los que pueden 

disponer de mas alimentos de los que necesitan 

para su consumo, no desean otra cosa que 

cambiar este sobrante , ó lo que es lo mismo el 

precio de este sobrante, por otra multitud y va* 

riedad de placeres. Todo lo que pasa de los 

deseos limitados solo sirve para satisfacer deseos 

infinitos. 

E l aumento progresivo de la subsistencia r 

esto es, la perfección del cultivo y mejora de 

las tierras, aumenta también el número de los 

artesanos j y como la naturaleza de su trabajo 

D 2 es 
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es susceptible de todas las subdivisiones posi

bles, resulta que la cantidad de materiales que 

se presentan á su industria, crece con mayor 

proporción que el número de los hombres 

que han de trabajarlas. De aquí nace aqueĵ  

deseo inquieto á todo lo que el genio inven

tor de las artes de utilidad y adorno , trans

forma en vestidos, casas, mu ̂ bles necesarios 

ó agradables. De aquí igualmente aquella 

necesidad que á veces tenemos de minerales, 

fósiles, metales ricos y piedras preciosas; y de 

aquí finalmente la diligencia con que vamos 

abuscarlas hasta en las mismas entrañas de la 

tierra. 

De este modo las producciones destinadas 

al mantenimiento del hombre son el origen y 

la fuente de la renta territorial: de este modo, 

vuelvo á decir, qualquiera otra producción que 

nos da después una renta , debe parte de su 

valor á la extensión perfeccionada de las fa

cultades del trabajo que se han hecho mas pro' 

pias 
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pías para el sustento por la mejora y cultivo 

de las tierras. No sbstante, las otras produc

ciones que proporcionan después una renta , no 

la dan constantemente. L a concurrencia aun 

en los países cultos y adelantados, no es siem

pre suficiente para darlas un precio mayor de 

lo que exige el salario del trabajo, y el reem

plazo y beneficio regular del capital que las 

ha puesto en estado de venta, sin que deba 

estrañarse la influencia desigual del consumo* 

pues este está sujeto también á la acción des

igual de diversas circunstancias. 

Explica el Autor esta idea, aplicándola al 

producto de diferentes especies de minas, y 

pasa después á la tercera parte de este capítu

lo , en el qual trata de las variaciones •propor 

cionales entre los valores respectivos del •pro
ducto que da siempre alguna rentay del qus 
no la proporciona siempre. 

Esta es la parte mas abstracta y difícil: 

convendría por lo mismo que nuestros lectores 

se 
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se tomasen el trabajo de leerla en la obra ori

ginal, si quieren conocer toda la extensión, lu

ces y sagacidad del Autor en este punto im

portante. Por extenso que fuera este compen

dio , no se podrían reunir todos sus principios, 

y así nos ceñiremos á algunos generales y á sus 

resultados, mas propios para excitar, que para 

satisfacer la curiosidad. 

L a superabundancia de víveres, hija de los 

progresos y mejoras de la agricultura, debe 

necesariamente multiplicar la de los demás pro

ductos de la tierra, que por no entrar en la 

masa de los alimentos, pueden emplearse en 

objetos de utilidad, ó de adorno. Qualquiera 

que sea el grado de perfección á que haya lle

gado la Sociedad, se debe siempre esperar en 

los valores comparativos de estas dos especies 

de producto la variación de que el que no 

siempre da una renta sea constantemente supe

rior, y con cierta proporción al que siempre la 

da. L a parte comerciante y culta del mundo, 

es-
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es la gran feria que está siempre abierta á la 

mercancía de la plata. 

Si las exigencias de esta feria creciesen 

por un efecto del progreso general de la So

ciedad, y no se aumentase la cantidad del 

metal en la misma proporción , el valor de la 

plata subiría como el del trigo. Una cantidad 

determinada de plata, una libra, por exemplo, 

proporcionaria en cambio una cantidad de tri

go cada vez mayor; es decir, el precio común 

del trigo en plata acuñada disminuirla por 

grados. 

A l contrario si las minas por casualidad 

dieran, durante algunos años, mas plata de la 

que se necesitase, este metal se abarataría su

cesivamente , ó lo que es lo mismo con voces 

diferentes, el precio común del trigo en plata 

acuñada, á pesar de todos los progresos y me" 

joras, subiría por grados cada vez mas, pero 

si por otro lado creciese el producto de la 

mina en la misma proporción que la necesi

dad 
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dad de la plata, una libra de este metal con

tinuaría proporcionando, fuese por compra , ó 

cambio, la misma cantidad de trigo poco mas 

ó menos; y su precio común, á pesar de todas 

las mejoras, seria casi siempre el mismo. 

A estas tres combinaciones se reducen 

casi todas las diferencias que pueden traer 

consigo los progresos de la industria y pobla

ción. 

Para apoyar estos principios hace el A u 

tor una digresión sobre las alteraciones que 

el valor de la plata ha experimentado en el 

curso de los quatro últimos siglos. Establece 

con muchísimo juicio que la abundancia de 

este metal no siempre causa la diminución de 

su valor, como lo han dicho algunos escrito

res; porque si la riqueza, dice, de un pais 

crece por el aumento anual y progresivo de 

sus productos, será necesaria una cantidad ma

yor de dinero para hacer circular otra mayor 

de mercancías. L a necesidad multiplicará Ja 

pk-
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plata acuñada; la vanidad y ostentación em

plearán mayor cantidad en vaxillas, finalmente 

se aumentará el número de estatuas, pinturas 

y demás objetos de luxó y curiosidad. 

E l precio del oro y de la plata, quando 

el descubrimiento de minas mas abundantes no 

lo hacen baxar, no solo aumenta naturalmente 

con la riqueza de cada pais, sino que en to

dos tiempos, qualquiera que sea el estado de 

las minas, sube naturalmente mas en un pais 

rico, que en uno pobre, pues el oro y la pla

ta , como todas las demás mercancías se incli

nan por sí á los mercados en que se les pa

ga mejor ; lo qual se verifica en aquellos para-

ges que tienen mas proporción de comprarlo. 

Debemos tener presente que el trabajo es al 

fin el precio que se da porcada cosa, y que 

en todas partes en donde está bien recompen

sado , el salario que se recibe por él en dinero 

está en proporción de lo que el artesano gas

ta para mantenerse. 

Des^ 
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Después de un examen muy prolijo del 

valor comparativo del dinero y del trigo en 

el curso de estos quatro últimos siglos pasa el 

Autor al de las variaciones de proporción 

entre los valores respectivos del oro y de la 
plata. 

L a proporción regular entre los valores 

respectivos de dos mercancías no puede cal

cularse por la proporción accidental que hay 

entre las cantidades respectivas de dos efectos 

puestos en venta. Es probable que la cantidad 

de plata que se vende regularmente es, con 

proporción á la del oro, mucho mayor, que el 

valor de una cierta cantidad de oro respecto á 

una cantidad igual de plata. Un género de 

• poco valor es regularmente mas abundante en 

el mercado que otro género caro, pero el total 

de uno suele ser de un valor superior al total 

del otro. Si comparamos los metales preciosos 

entre sí, la plata es un efecto barato y el oro 

una mercancía cara; por lo mismo debe hallar

se 
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se de venta mayor cantidad de plata, que 

de oro. 

Aunque baxo cierto aspecto sea hoy la 

plata mas barata que el oro , como debe serlo 

siempre, se puede decir también que el oro, 

según el estado presente del mercado de Es

paña tiene menor precio que la plata. Un 

género cuesta poco ó mucho, no solamente 

según la altura ó medianía absoluta de su pre

cio regular, sino también según el grado mas 

ó menos alto del precio mas baxo á que pue

da venderse por mucho tiempo. Este precio 

mas baxo, solo es suficiente para reemplazar 

con una ganancia moderada el capital que se 

ha empleado en poner la mercancía en estado 

de venta : es el que no produce cosa alguna 

al propietario: el que no aumenta la renta ter

ritorial , y el que solo da para el salario y 

los intereses. Supuesto este principio vemos 

que según el estado actual del mercado de 

España el mas precioso de estos dos meta

les 
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les es el que se acerca mas á este precio infe

rior. E l derecho que la corona de España exi

ge del oro es una vigésima parte del metal 

de ley ó y el que la plata paga un ~ ~ : 

añádese á esto que los mineros de oro hacen 

por lo regülar menos fortuna que los que be

nefician minas de plata , lo qual manifiesta que 

las utilidades de aquellos son menores que las 

de estos. Ahora bien, si el oro de España 

contribuye ménos á la renta de la tierra y á 

la utilidad del asentista , ¿ no podremos inferir 

que en el mercado de aquel Reyno el oro se 

acerca mas que la plata al precio mas baxo á 

que puede venderse? 

Aunque es muy probable que mientras los 

mineros puedan pagar los derechos de la plata, 

no se tratara de minorar esta imposición, que 

aunque produce una renta considerable al Era

rio | graba casi ímica, y directamente las cosas 

de luxó : podria suceder, no obstante , que la 

1mposibilidad de satisfacer estos derechos obli

ga-
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gase á disminuirlos como sucedió en el año 

1736 que de un quinto baxáron al diezmo, y 

en este caso resultaria precisamente uno de los 

tres efectos siguientes: ó una perfecta compen

sación del aumento del gasto con el que tendría 

el valor del metal, ó esta misma compensación 

del gasto por una rebaxa proporcionada en los 

derechos de la plata; ó una compensación que 

provendría de estos dos medios reunidos, y así 

como el oro, á pesar de lo que se han dismi

nuido sus derechos aumenta de precio con pro

porción al de la plata, del mismo modo esta, 

en medio de semejante rebaxa en sus derechos, 

puede aumentar de precio con proporción al 

sobrante del trabajo, y al incremento que to

men los géneros. 

E l Auror induvidualiza mas estas ideas 

tratando de los motivos en que algunos se fun

dan para creer que la plata haxa continua
mente. Sea la que fuese la opinión general 

sobre este punto , es muy difícil no acceder á 

la 
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la del Autor , después de haber leído las razo

nes , hechos y observaciones en que la funda; 

pero estas investigaciones son mas curiosas que 

útiles, pues al fin, según sus mismos principios 

el trabajo es el valor real de las cosas, y así 

debe importar poco la subida ó baxa de la pla

ta ; aunque no nos extenderemos sobre esta ma

teria ; con todo no podemos omitir un pasage 

que á la verdad merece leerse. 

Para probar el Autor que la pobreza ó ri

queza nacional no depende de la abundancia, 

ó escasez del oro y de la plata, observa que 

aunque después del descubrimiento de las minas 

de América se aumentáron casi á un mismo 

tiempo el oro y la plata, y prosperáron la agri

cultura y el comercio, estos dos sucesos con

temporáneos provinieron de causas tan diferen

tes , que apenas tenian entre sí la menor co

nexión. E l primero fué hijo de la casualidad, 

sin que la prudencia ni la política tuviesen en 

él ninguna parte j y el segundo, esto es, los 

pro-
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progresos de la agricultura, se debieron á la 

ruina del sistema feudal, y a la forma y esta

blecimiento de un Gobierno que dio á la in

dustria el único fomento que necesitaba, esto 

es, la seguridad de gozar cada uno del fruto 

de su trabajo. 

L a Polonia, en que todavía subsiste el sis

tema opresivo de los feudos, continua en aque

lla pobreza que la cogió el descubrimiento de 

la América : con todo, el trigo ha aumentado 

allí su precio pecuniario, como en el resto de 

la Europa, y los metales preciosos han perdido 

su valor real: por conseqüencia es preciso se 

hayan aumentado como en las demás partes, y 

casi con la misma proporción al producto anual 

de la tierra y del trabajo. Apesar de esto la 

agricultura y Fábricas no han tenido adelanta

miento , ni tampoco el pueblo parece que ha 

mejorado de suerte. 

Llegamos, pues, al fin del Libro primero 

del Tratado de la Riqueza de las 'Naciones, 

y 
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y lo concluimos con algunos de los resultados 

principales que saca el Autor. 

Todo el producto anual de la tierra y del 

trabajo de cada pais, ó lo que es lo mismo el 

precio de este producto, se distribuye natu

ralmente en tres partes que hemos llamado 

renta territorial, salario del trabajo é inte

rés de los fondos, el qual proporciona una 

renta á tres clases diferentes de individuos» 

que viven , el uno de su renta, el otro del 

salario, y el tercero del rédito ó beneficio de 

los fondos. Estas son en toda Sociedad cul

ta las tres clases grandes, originarias y consti

tutivas , de cuya renta sacan la suya todas las 

demás. 

E l interés de la primera está estrechamen

te unido con el general de la Sociedad , y así lo 

que es ventajoso, ó perjudicial á la una, es 

igualmente ventajoso , ó perjudicial á la otra. 

E l interés de la segunda , esto es, de los 

que viven de salario, no está ménos unido al 

ge-
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general de la Sociedad, pues, como hemos 

visto , nunca sube tanto el jornal del artesano, 

como quando se aumenta sin cesar la necesidad 

del trabajo, ó lo que es lo mismo, como quan

do la Sociedad lo va aumentando con sus exi

gencias. Si por decirlo así se pára ó llega á 

íixarse la riqueza real de la Sociedad , el pre

cio de la mano de obra queda al instante re

ducido á aquel punto rigurosamente necesario 

para que cada artesano pueda mantener á su 

familia. Si decae la riqueza de la Sociedad, 

también decae el jornal de aquel punto. L a 

prosperidad nacional será quizas mas ventajo

sa para los propietarios que para los artesanos, 

pero la decadencia de la riqueza publica gra

ba mucho mas la clase laboriosa. 

L a tercera se compone de los individuos 

que hacen trabajar á la segunda y viven de 

sus ganancias. Casi todo el trabajo útil de la 

Sociedad se pone en movimiento con los fon

dos que empleaban para sacar de ella alguna 

s uti-
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utilidad; pero el interés de estos fondos no se 

aumenta, como el del jornal, ó de la mano de 

obra, ni el de la renta territorial á medida 

que crece la prosperidad de la nación , ni ba-

xa tampoco en su decadencia: por el contra

rio en los paises ricos este interés se mantiene 

naturalmente muy baxo: y en los pobres sube 

bastante; y llega al punto mas alto posible en 

los que corren con rapidez á su ruina; de 

donde se infiere que el interés de la terce

ra clase no tiene la misma unión que el de 

las otras dos con el interés general de la So

ciedad. L a utilidad de los comerciantes en un 

ramo particular de comercio, y en algunas 

manufacturas se separa bastante del interés pú

blico , y aun en ciertos casos le es enteramen

te contraria. E l comerciante procura siempre 

extender el mercado, y reducir la concurren

cia de los vendedores: el público saca alguna 

vez ventaja de la extensión de este mercado; 

pero la coart ación de la concurrencia le es en 

to-
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todos tiempos poco favorable. Solo los comer

ciantes hallan en esto su utilidad, porque au

mentan su ganancia mas de lo que podían es

perar , y sacan indirectamente una contribu

ción muy exorbitante á sus conciudadanos. 

Por lo mismo toda ley, ó reglamento nuevo 

que se •proponga en negocios de comercio, si 

dimana de esta tercera clase de que habla

mos y debe recibirse con suma precaución, y 

antes de adoptarlo se ha de examinar déte-

nidamente j y con el mayor cuidado y aten

ción, y con mucha desconjianza \ porque es

tos proyectos dimanan de una clase de hom

bres , cuyo interés no es siempre conforme con 

el del publico : por lo regular interesados en 

engañarle y oprimirle; y finalmente de una 

clase que ha executado uno y otro muchas ve

ces del modo mas artificioso y tiránico. 

E 2 U* 
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L I B R O I I . 

De la naturaleza j reunión y empleo 

de los fondos. 

Ei Autor divide los fondos productivos en 

capitales circulantes y capitales Jixos: los pri
meros no dan rédito alguno sino mudan de 

dueño, y el empleo de los otros produce un 

interés ó ganancia, sin que sea necesario des-

. prenderse de ellos. 

E l fondo general de una Sociedad parti

cular , ó de un pais entero es el de todos sus 

miembros y habitantes: por lo mismo se divide 

naturalmente en tres partes, y teniendo cada 

una de ellas destino separado y funciones par

ticulares, sigue proporciones diferentes. 

L a primera de estas tres partes, en que 

se divide el fondo general de la bociedad, se 

forma de lo que se reserva del consumo in-

mc-
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mediato, y su carácter distintivo es no redi

tuar interés, ni beneficio alguno. 

L a segunda es el capital fixo, cuyo dis

tintivo es producir un rédito sin necesidad de 

circular, ó de mudar de mano, el qual se dis» 

tribuye también en quatro porciones principa

les , á saber. 

I . a En la compra de todas las máquinas é 

instrumentos, que facilitan y abrevian el tra

bajo. 

I I . a En proporcionar todas las oficinas úti

les , como son tiendas, almacenes, talleres, ca

sas de labor con establos y graneros; estos 

edificios son muy diferentes de las casas que 

solo sirven para habitación , y baxo este as

pecto pueden considerarse también como ins

trumentos. 

I I I . a En pagar la mejora de las tierras: 

esto es, en todo lo que se gasta utilmente en 

romperlas, secarlas, cerrarlas, beneficiarlas y 

disponerlas para la labor y prepararlas para el 

cultivo. I V .a 
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IV.a En adquirir los conocimientos útiles 

que tiene cada miembro de la Sociedad, los 

quales solo se adquieren por la educación, ó 

aprendizage que como originan siempre gastos, 

forman un capital fixo y real en cada indi

viduo. 

L a tercera y última de las partes, entre 

que se distribuye naturalmente el fondo ge

neral de la Sociedad , es el capital circulante, 

cuyo distintivo es producir rédito, ó interés, 

solo quando circula en el comercio y muda 

de dueño: este se compone también de otras 

quatro partes. 

I . a Del dinero que hace circular las otras 

tres , y las lleva á los que las han de con

sumir. 

I I . a De los fondos de todas las provisiones 

que se hallan en poder del carnicero, provee

dor, labrador, comerciante de trigo, y del ta

bernero que debe producirles por medio de la 

venta el beneficio que se prometen. 

111.a 
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I I I . a De las primeras materias, sea en su 

estado natural, ó mas, ó menos trabajadas que 

se destinan para vestidos, muebles y edificios; 

pero que no habiendo recibido todavía ningu

na de estas formas de mano de la industria 

están en poder del productor y de las Fá

bricas. 

I V . a Finalmente de las obras que la in

dustria ha concluido completamente; pero que 

dormidas, por decirlo así, en manos del mer

cader ó fabricante, no se han presentado á la 

venta para pasar después al uso de sus verda

deros consumidores. 

De estas quatro partes hay tres, que son 

los víveres, las materias, y las obras acabadas 

que todos los años, ó en mas, ó menos tiempo 

salen del capital circulante y entran en el ca

pital fixo , ó en el fondo reservado para el con

sumo inmediato. 

Todo capital fixo tiene su origen en un 

capital circulante que le alimenta y sostiene sin 

ce-
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cesar, y sin el que no podría dar el primero 

renta alguna. 

E l único íin y objeto de los capitales fixos 

y aculantes es mantener y aumentar los fon

dos que se destinan al consumo inmediato. Es

te fondo es el que alimenta , viste y da habita

ción al pueblo, cuya riqueza, ó indigencia 

depende de la escasez, ó abundancia de las 

cosas con que estos dos capitales pueden con

tribuir á este mismo fondo reservado para el 

consumo inmediato. 

Después de esta división de los fondos na

cionales , examina el Autor la influencia del 

dinero considerado como ramo j)articular del 

fondo general de la Sociedad. 

L a renta total de los habitantes de un es

tado grande consiste en todo lo que anual

mente le dan sus tierras y su trabajo. L a ren

ta pura es lo que les queda después de haber 

deducido los gastos necesarios para mantener, 

primeramente su capital í ixo, y después el 

cir-



D E LAS NACIONES. 73 

circulante, ó lo que sin tocar á su capital pue

den destinar para su consumo inmediato, esto 

es, lo que pueden gastar en su manutención, 

comodidades y caprichos; de que resulta, que 

la verdadera riqueza se forma de la renta neta 

y no de la total. 

Así como las máquinas é instrumentos de 

los oficios &c. que componen el capital íixo 

de un individuo , ó de una Sociedad , no son 

parte ni de la renta pura, ni de la total, del 

mismo modo el dinero, que distribuye entre 

los diferentes miembros de la Sociedad toda la 

renta de que goza, no forma nunca parte de 

estos réditos; porque el dinero es una rue

da grande que hace circular las mercancías, y 

estas solo, y no la máquina forman la renta 

entera de la Sociedad, A l hacer un cómputo 

de la renta total, ó de la renta pura de un 

cuerpo político, es necesario deducir siempre 

de la circulación anual del dinero, y de las 

mercancías, el valor íntegro del dinero, pues 

no 
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no hay ni un maravedí que pueda conside

rarse como perteneciente á alguna de estas 

rentas. 

Quando hablamos de una cantidad par

ticular de dinero, no entendemos muchas ve

ces otra cosa, que las piezas de metal de que 

se compone; pero otras explicamos la rela

ción obscura, que tiene esta suma con las mer

cancías, que se pueden adquirir con ella por 

medio de compra , ó cambio. Quando al nom

brar una suma particular de dinero queremos 

dar á entender, no solamente el importe de 

las piezas de metal de que se compone, si

no comprehender también en su significación 

la relación obscura que tiene con las mer

cancías que puede proporcionar, entonces la 

renta que señala esta suma no es mas que 

uno de los dos valores explicados por una 

misma palabra con alguna ambigüedad, y 

aun esta palabra tiene relación mas directa 

con la última, que con la primera, esto es, 

con 
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con el valor de la plata, que con la plata 

misma. 

E l que tiene de renta un doblón de oro 

á la semana, puede comprar con él una cor

ta porción de alimento, comodidades y pla

ceres 1 la mayor, ó menor extensión de su gas

to limita mas ó menos cada semana su ver

dadera riqueza. Esta renta no es ciertamente 

igual aun mismo tiempo al doblón y á las 

compras que se pueden hacer con é l , sino 

puramente, ó á uno, ó á otro de estos dos va

lores iguales, y mas bien al último que al 

primero, esto es, mas al valor del doblón, que 

al doblón mismo. 

Si en lugar de recibir en piezas de oro 

este individuo su renta, se le diese una le

tra de cambio de un doblón pagadero á 7 

dias vista, ciertamente su renta consistiría me

nos en aquel pedazo de papel, que en todo 

lo que podria lograr en cambio por él. Un 

doblón puede considerarse como una letra de 

cam-
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cambio pagadera en cierta cantidad de cosas 

necesarias y cómodas, girada sobre todos los 

artesanos de los lugares inmediatos. Resulta, 

por consiguiente, que la renta de aquel á 

quien se le paga consiste mucho menos en 

la pieza de oro, que en todo aquello que 

puede conseguir con ella, y así sino pudiera 

cambiar el doblón, como sucede con una le

tra sobre quien ha hecho bancarrota , no ten-

dria mas valor, que el pedazo de papel mas 

inútil y despreciable. 

L a renta nacional no consiste, pues, en 

estas piezas de metal, cuyo importe está muy 

lejos de llegar al valor de la renta, y solo 

consiste en la facultad de comprar las mer

cancías que con estas piezas se pueden ad

quirir subcesivamente según las hacen las cir

cunstancias pasar de mano en mano: por con

siguiente el dinero , esta rueda grande de la 

circulación y poderoso instrumento del co

mercio, semejante á los demás de los oficios, 

aun-
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aunque forme una parte preciosa del capital 

común, no la forma de la renta de la Socie

dad; y las piezas de metal de que se com

pone, no entran en la renta de los particu

lares, aunque en el curso de su circulación 

anual distribuyen á cada uno la renta que le 

toca. 

Substituir la moneda de papel á la de 

oro y plata, es remplazar un instrumento del 

comercio siempre muy dispendioso por otro 

que cuesta menos, y que á veces es mas 

conveniente, y entonces la circulación obedece 

á una nueva rueda que se mantiene á me

nos costa que la antigua; pero el modo de 

hacerse esta operación, y por donde se di

rige á aumentar la renta total, ó el rédito ne

to de la Sociedad, no es tan fácil de com-

prehenderse. 

Quando se substituye el papel á la mo

neda de oro y plata, la cantidad de mate

rias, instrumentos y subsistencias que nacen 

de 
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de todo el capital circulante, puede aumen

tarse sin duda con el valor del oro y la plata 

que daban ántes para comprarlo. E l valor en

tero de la rueda grande de circulación y dis

tribución aumenta el de las mercancías, que 

ayudadas por esta misma rueda circulan y van 

distribuyéndose por todas partes. Esta opera

ción es semejante, por decirlo así, á la del 

Asentista de una obra grande, que con el 

auxilio de algunas máquinas perfeccionadas 

suprime las antiguas, y añade á los fondos de 

donde sacaba los materiales y el jornal de sus 

empleados, todo lo que esta nueva máqui

na disminuye el gasto de su capital. 

Es acaso imposible decir qual sea en un 

pais la proporción justa del dinero que cir

cula, con todo el valor del producto anual 

que hace circular. Varios Autores han queri

do suponer que es la quinta, la decima, la vi

gésima , y aun la treintesima parte de este 

valor; pero por pequeña que sea la propor

ción 
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clon que hay entre el dinero que circula, 

y el valor del producto anual, como para dar 

movimiento á la industria solo se destina una 

parte de este producto, muchas veces peque

ña, la proporción entre el dinero y esta par

te debe ser muy considerable: por lo qual 

quando por la substitución del papel, el oro 

y la plata se vean reducidos, supongamos 

á la quinta parte de la cantidad que era ne

cesaria , si se añade á los fondos destinados 

para conservación de la industria el valor de 

la mayor parte de los otros quatro quintos, 

debe resultar un grande aumento para la ma

sa de la industria, y por consiguiente crecer 

muchísimo el valor del producto anual de la 

tierra y del trabajo. 

E l Autor prueba esta aserción con el 

exemplo de algunos Bancos de Escocia, cu

yo instituto ha influido muy particularmente 

en los progresos de la agricultura, y de la 

industria, y se empeña al mismo tiempo en 

de-
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demostrar el inconveniente de ponerse en cir

culación una cantidad de papel muy grande; 

y este inconveniente es el escollo de todos los 

Bancos, cuyos tristes efectos han experimen

tado también los de Escocia y los de Ingla

terra. 

Las operaciones mas prudentes y juicio

sas de un Banco pueden fomentar la indus

tria nacional, no por el aumento del capital 

de un pais, sino haciendo trabajar y produ

cir la mayor parte de este capital. L a par-

te de fondos que un Comerciante se ve pre

cisado á tener sin destino y en dinero con

tante para atender á las urgencias accidenta

les , es un capital verdaderamente muerto, 

pues mientras permanece en este estado nada 

produce, ni para el Comerciante ni para la 

Sociedad; pero por las operaciones útiles del 

Banco se halla el negociante en disposición de 

convertir este fondo muerto en un capital vi

vo y productivo. L a moneda de oro y plata 

que 
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que corre y hace circular anualmente el pro

ducto de la tierra y del trabajo distribuyén

dolo entre los consumidores, debe mirarse co

mo el dinero contante de los comerciantes en

tre los fondos estériles y muertos, es una par

te muy preciosa de la Sociedad , pero la So

ciedad no saca nada de ella; por el contrario, 

las operaciones del Banco, usando del papel 

en lugar de una gran porción de oro y pla

ta, ponen á la Sociedad en estado de con

vertir una gran parte de este fondo estanca

do, en un capital activo, fecundo y produc

tivo para ella. 

No obstante es necesario confesar que ni 

el comercio, ni la industria , por mas aumen

to que les de el Banco, pueden estar tan se

guros quando, por decirlo así, se ven pen

dientes de las alas de la moneda de papel,-

como quando estriban sobre la base sólida del 

oro y de la plata. Precindiendo de los pe

ligros que causa la ignorancia y poca inteli-

F gen-
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gencia de los que manejan la moneda de pa

pel, hay otros riesgos que toda la prudencia 

humana no es capaz de evitar. 

Por exemplo: una guerra desgraciada en 

que el enemigo se apodera del capital de la 

nación, y por consiguiente del tesoro en que 

se fundaba el crédito de la moneda de pa

pel, seria mucho mas funesto para una na

ción, cuyo agente general fuese el papel, que 

para otra cuyos negocios se saldasen con oro 

y plata. 

L a circulación en un pais puede conside

rarse como dividida en dos ramos diferentes. 

Por el primero están en relación los comer

ciantes unos con otros, y por el segundo se 

unen entre sí los comerciantes y consumido

res. Como la circulación entre los comercian

tes se hace siempre por mayor, necesitan una 

suma quantiosa para cada negocio particular; 

por el contrario, la circulación que hay en

tre los negociantes y los consumidores se ha

ce 
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ce por menor regularmente, y bastan para 

mantenerla sumas pequeñas, las quales tie

nen un movimiento mas rápido que las gran

des. 

Se puede muy bien arreglar la moneda 

de papel en términos que, ó solo sirva para 

la circulación establecida entre los comercian

tes, ó que se extienda también á una gran 

parte de la que hay entre estos y los con

sumidores ; pero debe notarse que en donde, 

como en Londres está limitada la circulación 

del papel entre los comerciantes, se encuen

tra el oro y la plata con abundancia, al pa

so que apenas se ven en donde, como en 

Escocia, y sobre todo en el norte de la 

América, se extiende una parte considerable 

de la circulación á los mercaderes y consumi

dores. 

Un Billete de Banco, dado por hombres 

de crédito sólido, si se paga á la vista sin 

ninguna otra condición, y si se satisface lue-

F 2 gO 
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go que lo presentan , es tan bueno baxo 

qualquiera aspecto que se mire , como la 

moneda de plata y oro; pues en todo tiem

po, y quando á uno le acomoda puede cam

biarlo por estos dos metales; pero no es lo 

mismo si está sujeto á alguna condición di

ferencial. 

Hace algunos años que varias compañías 

de Banco en Escocia tenian la costumbre de 

añadir á sus Billetes una clausula que llama

ban de obcion: según esta clausula el porta

dor podia recibir su pago, ó quando presen

taba el Billete, ó si acomodaba á los Direc

tores, seis meses después de presentado con el 

interés legal de todo este tiempo. Los Direc

tores de algunos de estos Bancos, valiéndose 

de esta clausula, amenazaron mas de una vez, 

que sacarían de ella todo el partido que po

dían, si los que les pedian oro y plata en 

cambio de gran numero de Billetes se nega

ban á disminuir alguna parte. Y como Ja 

ma-
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mayor parte de la moneda de papel que cir

culaba entonces en Escocia eran Billetes de 

estas compañías, se hizo su valor por la in-

certidumbre de su pago, inferior al de la mo

neda de oro y plata. Mientras duró este abu

so , el cambio, que entre Londres y Carlisle 

estaba á la par, en Dumfries, que solo dista 

treinta millas de Carlisle, perdia con Londres 

4 y todo consistia en que Carlisle paga

ba en oro y plata sus letras de cambio, y 

que Dumfries las satisfacía en Billetes de los 

Bancos de Escocia. Este Capítulo sobre la 

plata y los Bancos es muy curioso, y aunque 

los límites de un extracto solo permiten to

carlos de paso, con todo no nos parece im

portuno hacer una digresión sobre el Banco 

de Deposito de Amsterdam, tan nombrado y 

conocido por toda Europa. 

Del 
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Del Banco de Deposito de Amsterdam. 

L a moneda comente de un estado grande, 

como la Francia, ó la Inglaterra, consiste re

gularmente en la de su propio cuño: si esta 

moneda llega en algún tiempo á gastarse ó 

degradarse por qualquiera motivo, el estado 

puede volverla á su ley primitiva, acuñándola 

de nuevo, ó corrigiendo sus defectos; pero la 

moneda corriente de un estado pequeño, co

mo Genova, ó Hamburgo, no solo se compo

ne regularmente de la del pais, sino de la de 

los estados confinantes y vecinos con quienes 

tiene una continua relación. E l pais que se 

halle en estas circunstancias, aunque corrija 

los defectos de su casa de moneda, no logrará 

reformar su moneda corriente, si pagase las 

letras de cambio giradas contra él en esta mo

neda , porque el valor incierto de la cantidad 

librada haria que el cambio le fuese muy 

con-
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contrario; pues el valor que regularían los 

demás estados á su moneda corriente, seya 

siempre inferior á su valor intrínseco por esta 

misma incertidumbre. 

Para evitar los perjuicios que precisamen

te habian de resultar á estos paises pequeños 

de esta desventaja en el cambio, empezaron 

los comerciantes á especificar en sus letras, que 

debian pagarse , no en la moneda corriente, 

sino con una orden ó traslado en los libros 

de un Banco establecido sobre el crédito, y 

baxo la protección del estado; el Banc* ha

bla de pagar exactamente en buena mone

da , y según su verdadera ley. Este parece 

que fué el motivo que dio origen á los Ban

cos de Venecia, Genova, Amsterdam, Ham-

burgo y Nuremberg, auftque después se ha

yan extendido á otros objetos. Siendo mejor 

la moneda de estos Bancos que el dinero cor

riente, logró naturalmente un premio, el qual 

era mayor ó menor, según era mayor ó me

nor 
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ñor la degradación de la moneda. Este pre

mio, ó ^/o del Banco, por exemplo el de 

Hamburgo , que regularmente se acerca á un 

14 por i o o , es la diferencia que se supone 

entre el cuño bueno y de ley, y la moneda 

corriente cortada y gastada, introducida de los 

estados inmediatos. 

Antes del año de 1609 la grandísima can

tidad de esta moneda cortada y rebajada, que 

el comercio de Amsterdam atrajo de los esta

dos circunvecinos, perdia de su valor cerca de 

un 9 J comparada con la de ley que salía de 

la casa de la moneda, la qual derretian y ha

dan desaparecer apenas empezaba á circular en 

el público. Los comerciantes cargados muchas 

veces de aquella moneda corriente, apenas te-

nian la cantidad de la de ley, que necesitaban 

para satisfacer sus letras, á pesar de los regla

mentos que se publicaron entonces. Para reme

diar estos inconvenientes tan perjudiciales al co

mercio se estableció en el mismo año de 1609 

un 
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un Banco baxo la garantía de la Ciudad. E n 

este Banco se recibían las monedas ligeras y 

gastadas, así nacionales, como extrangeras, 

según su verdadero é intrinseco valor en la 

casa de la moneda, rebajando únicamente un 

tanto por los gastos del cuño, y otros indis

pensables de administración y manejo: del va

lor que quedaba después de verificada la re

baja daba el Banco crédito en sus libros. Es

te crédito se llamó desde entonces moneda 

de Banco, la qual como representaba el va

lor exactamente conforme al de la ley de la 

casa de la moneda, valia mas en la realidad 

que la corriente. Se estableció también al mis

mo tiempo, que las letras de cambio giradas, 

ó negociadas en Amsterdam que pasasen de 

600 fíoiines, hubiesen de pagarse en mone

da de Banco, lo qual hizo desaparecer la in-

certidumbre antigua del valor de las letras. 

De resultas de este arreglo se vieron todos 

los comerciantes precisados á llevar una cuen

ta 
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ta con el Banco para pagar las letras ex-

trangeras, y esta disposición aumentó la ne

cesidad de esta moneda. 

L a de Banco, ademas de su superioridad 

sobre la corriente, y de la que logra por es

ta necesidad, tiene otras muchas ventajas, por

que no está expuesta á incendios, robos, y 

otros accidentes, pues la Ciudad de Amster-

dam es responsable de su tesoro, y puede 

pagarse con un simple traslado, sin la inco

modidad de contar, ó el riesgo de transpor

tar el dinero de una parte á otra. En virtud 

de estas ventajas parece que logró desde el 

principio algún agio, ó beneficio. Se asegura 

que todo el dinero que se depositó quando se 

fundó este establecimiento, permanece en el 

dia, como entónces, porque nadie acude á 

que le satisfagan el crédito, que puede ven

der en la bolsa con ganancia: pues así como 

con un schelin, acuñado no se pueden com

prar en el mercado mas efectos que los que se 

lo-
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lograrían con uno desgastado de los corrientes, 

del mismo modo la buena y legítima moneda 

que saliese de las arcas del Banco para entrar 

en los de los particulares, mezclándose y con

fundiéndose con la moneda corriente, no se

ria de mas valor que ella, de la qual ape

nas podria distinguirse después: permanecien

do depositada en el Banco, logra una ven

taja y superioridad decidida, y en poder de 

los particulares no puede tomar crédito, si

no con una incomodidad quizas mayor que sus 

ventajas j ademas que saliendo de las arcas 

del Banco pierde toda la recomendación, es

to es, la seguridad, la fácil y segura circu

lación, y el destino primitivo de pagar las 

letras de cambio; á todo lo qual debe añadir

se no poderse sacar dinero de este Banco sin 

pagar algo por su custodia. 

Estos depósitos de numerario ó de pas

tas que el Banco habia de convertir en dine

ro , forman su capital primitivo, ó el valor 

to-
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total representado por la moneda de Banco, 

bien que no falta quien diga compone en el 

dia solamente una pequeña parte de él. Para 

facilitar el comercio tiene el Banco de muchos 

años ha la costumbre de acreditar en sus libros 

los depósitos de oro y plata; bien que este cré

dito es por lo regular de 5 -3- menos del valor 

del dinero en la casa de moneda. E l Banco 

concede al mismo tiempo un recejiisse ó Reci

bo por el qual autoriza á la persona que ha 

hecho el depósito, ó al portador para volver á 

sacar el dinero quando quiera, como sea en el 

término de seis meses, volviendo á transferir al 

Banco una cantidad de moneda igual á la que 

sirvió para dar crédito en sus libros, pagan

do por la custodia-Jp-3- si fuese en plata, y 

_L. _£_ si en oro; pero declarando que de no 

verificarse el pago en el expresado término, 

este depósito deba pertenecer al Banco al pre

cio que lo recibió por el traslado que se dio 

de crédito en sus libros. Lo que se paga por 

la 
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la custodia del depósito puede considerarse co

mo un derecho de almacenage, ó alquiler de 

casa, que por muchas razones es mas cara 

con el oro, que con la plata, porque de con

tado es mas difícil conocer les quilates del 

oro, que la ley de la plata, pues está mas 

expuesto á fraudes, y porque las pérdidas son 

mayores en los metales preciosos, prescindien

do de que como la plata es el metal de prue

ba, digámoslo así, se supone que el estado 

prefiere sus depósitos á los que se hacen en 

derecho. 

Los depósitos en dinero suelen hacerse 

quando su valor es mas baxo del regular, 

y vuelven á sacarlo quando tiene mayor pre

cio. En el mercado de Holanda el precio de 

las pastas es regularmente superior al de la 

casa de la moneda, por la misma razón que 

lo era en Inglaterra el oro antes de la ulti

ma reforma en el cuño. L a diferencia que 

se supone generalmente es de seis á diez y 

seis 
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seis sueldos en cada marco. E l precio del Ban

co, ó el crédito que da por los depósitos de 

esta plata (quando se hace en moneda ex-

trangera de ley segura, y conocida, como la 

de los pesos mexicanos) es de veinte y dos 

florines por marco j en la casa de la moneda 

vale veinte y tres florines, y en el mercado 

público de veinte y tres florines y seis suel

dos á veinte y tres y diez y seis, ó dos á tres 

por ciento sobre el precio de la casa de la 

moneda. Casi la misma proporción hay en

tre el precio que el Banco y la casa de mo

neda dan al oro. Qualquiera puede vender 

su recibo ó recepsse por la diferencia entre 

el precio de la casa de la moneda, y el cor

riente del mercado. Un Recibo de depósitos 

de plata, ú oro proporciona siempre- alguna 

ventaja, y así rara vez se da lugar á que ex

pire su término, ó que se dexe al Banco 

por el precio á que fué recibido, ya por 

no sacarlo antes de cumplirse los seis meses, 
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ya por descuidarse en el pago del - i - ó -|- -J-

para conseguir otro Recibo para los seis me

ses siguientes. Aunque sucede rara vez, no 

dexa de verificarse algunas, y mas freqüen-

temente con el oro que con la plata, por el 

mayor dispendio que causa su custodia. 

E l que por uno de estos depósitos logra 

crédito en el Banco, y al mismo tiempo un 

Recibo, paga sus letras de cambio, según se 

van cumpliendo, con el crédito, y vende, ó 

guarda su Recibo según el juicio que forma 

de que ha de subir, ó baxar el precio del 

dinero. Rara vez se reúne el conservar el re-

cepisse con el crédito del Banco por no ser 

necesario : el que tiene un rece-pisse y nece

sita extraer su dinero, encuentra siempre mo

neda, ó crédito de Banco que comprar; y re

ciprocamente el que tiene crédito en el Ban

co halla Recibos de venta con la misma fa

cilidad. 

Los dueños de los créditos, y los posee-

do-
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dores de los Recibos son dos clases de acree

dores del Banco. E l que tiene un rece-pisse 

no puede sacar su importe sin señalar en el 

Banco una suma de moneda, igual al pre

cio á que se haya recibido el dinero, y si se 

halla sin crédito en el Banco se ve precisa

do á comprarlo á los que lo tienen. E l pro

pietario de créditos contra el Banco no pue

de extraer su dinero sin presentar en Recibos 

una cantidad igual á la que pide, y sino los 

tiene propios también se ve precisado á com

prarlos. Quando el dueño de un Recibo com

pra créditos sobre el Banco, compra la facul

tad de sacar una cantidad de numerario que 

se vende con la ventaja de un 5 ~ sobre el 

precio de la casa de la moneda , con lo qual 

se verifica que el̂ agio de 5 que regular

mente se paga por é l , no es por un valor 

imaginario, sino por un valor real y efectivo. 

E l propietario de créditos contra el Banco 

quando compra un Recibo, compra la facultad 

de 
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de extraer una cantidad de dinero, cuyo pre

cio ordinario de 2 ó 3 -̂ - es superior al de la 

casa de la moneda: el precio que da por él 

paga por la misma razón como valor efecti

vo: y el precio del Recibo y el del crédito del 

Banco compensan entre los dos el valor ente

ro del numerario. 

E l Banco da en el pais créditos y Reci

bos sobre depósitos de moneda corriente; pe

ro estos Recibos no tienen por lo regular valor 

en el mercado: por exemplo, sobre los du-

catones 1 que pasan en el publico por tres 

florines, y tres sueldos cada uno, el Banco so

lo da crédito de tres florines ó de 5 ~°- me

nos de su valor corriente. También da un Re

cibo autorizando ul portador para sacar en 

qualquier tiempo dentro del término de los 

seis meses el numero de ducatones depositado, 

pagando solamente *« por la custodia: este 

re-

1 Moneda de Holanda. 

G 
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recibo por lo regular no tiene premio en el 

mercado: tres florines de Banco se venden por 

tres florines y tres sueldos, esto es, por el va

lor entero del ducaton fuera del Banco : pe

ro antes de sacarlo es preciso pagar ~ - ~ por 

su custodia, que es la única pérdida para el 

dueño del Recibo. Con todo si el agio del 

Banco cayese en algún tiempo al 3 - ~ , seme

jantes Recibos podrian lograr cierto premio en 

el mercado , y venderse en él con el de 1, 

JL pero siendo en el dia el agio de 5 - | -

por lo general espiran ó caen en el Banco con 

freqüencia. Los Recibos hechos por depósitos 

de ducados de oro caen en él aun mas fre-

qüentemente, por ser mas alto el precio de su 

almacenage ; pues se paga \ -f- antes de poder 

extraerlos. E l 5 - J - que gana el Banco quan-

do le caen estos depósitos pueden considerarse 

como alquiler de la casa para su guarda, ó 

custodia perpetua. 

No puede pedirse cosa alguna al Banco, 

si-
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sino por medio de un recepisse: porque la par

te mas pequeña de su moneda, cuyos- Recibos 

han espirado , está mezclada y confundida con 

la masa mayor, cuyos Recibos están en fuerza 

y circulación ; de modo , que aunque hay una 

gran porción de dinero, cuyos rece-pisses han 

caido para el Banco, no se sabe de íixo la que 

podria reclamarse de repente, porque el Ban

co no puede deber una misma cosa á dos á un 

tiempo. En tiempo de paz se encuentran ge

neralmente de venta los Recibos á un precio 

regular; pero en el caso de una invasión, co

mo la de los Franceses en el año de 1672, 

es mucho mas difícil. En aquella ocasión la in

quietud^ deseos que los dueños de la mo

neda de Banco tenían de sacarla y ponerla 

en salvo, les dio un grandísimo valor. Los que 

los tenian Uegáron á pedir hasta la mitad de 

la cantidad del dinero que se habia de sacar 

con ellos del Banco. Si el enemigo hubiera 

conocido la constitución del Banco, hubiera 

G 2 po-
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podido comprar estos Recibos para impedir se 

sacase de él el tesoro. Ahora se cree , que en 

otras circunstancias como aquellas, el Banco se 

apartaria del actual sistema de no pagar sino á 

los que se presentan con Recibo. Los que los 

tuvieran, y se hallaran sin moneda de Ban

co , recibirán un 2 ó 3 -~- del valor del de

posito , representado por sus Recibos. Por to

do lo qual debe suponerse, que en otro caso 

semejante el Banco no tendria reparo en pagar 

el valor íntegro de sus créditos en los libros á 

los dueños de la moneda de Banco, que no 

hubiesen podido adquirir Recibos; pagando al 

mismo tiempo un 2 ó 3 - | - á los dueños de 

los que no tuviesen moneda de cambio, pues 

esta era la cantidad que en realidad se les 

debia. 

Aun en tiempos de paz y tranquilidad los 

propietarios de los Recibos tienen interés en re

bajar el agio, ó para comprar mas barata la 

moneda del Banco ( y por conseqüencia el di

ñe-
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riero, que con los Recibos se podría sacar de é l ) 

ó para vender mas caros los Recibos á los que 

tienen moneda de Banco, y necesitan sacar de 

él cantidades en efectivo; pues el precio de 

un Recibo es generalmente igual á la diferen

cia del que tiene en el mercado la moneda de 

Banco , y la del numerario que por él se dio. 

Por el contrario los dueños de la moneda del 

Banco están interesados en subir el agio, ó 

para vender mas cara su moneda, ó para com

prar mas baratos los Recibos. Con el fin de 

evitar los enredos del agiotage que podrían 

resultar alguna vez de este choque de intere

ses encontrados, determinó el Banco de algu

nos años á esta parte vender perpetuamente 

su moneda por la corriente al agio de 5 -2-

y volverla á comprar al 4 ~~~. Por esta reso

lución el agio no puede pasar de 5 ni baxar 

de 4 rf-) y se mantiene casi siempre la pro

porción entre el precio de la del Banco y la 

corriente, muy próxima á su valor intrínseco. 

An-
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Antes que se tomase esta determinación el 

precio de la moneda de Banco en el merca

do , solia subir hasta el agio de 9 ~ ó lle

gar á baxar hasta ponerse á la par, según la 

influencia que tenian en el mercado estos in

tereses encontrados. 

E l Banco de Amsterdam no acostumbra á 

prestar parte alguna de lo que se deposita en 

é l , y está en la posesión mas escrupulosa de 

guardar en su tesoro el valor de un florín sea 

en pasta ó en dinero por cada florin de que 

da crédito en sus libros: no se puede dudar de 

la exactitud de este proceder, pero que haga 

lo mismo con aquella parte de su capital, cu

yos Recibos han espirado mucho tiempo há, y 

que en muchísimos años de quietud y tranqui

lidad no han vuelto á presentarse, y que re

gularmente han de quedar así mientras dure 

la República de las siete Provincias, puede 

quizas parecer menos verosimil. 

Con todo en Amsterdam están persuadi

dos 
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dos generalmente que por cada florín que cir

cula en moneda de Banco, hay otro florin 

correspondiente en oro ó plata en su tesoro. 

L a Ciudad sale por garante de ello, y el 

Banco está baxo la dirección inmediata de los 

quatro Burgomaestres, que se mudan todos 

los años: cada tanda de Burgomaestres visita 

el tesoro , lo compara con los libros, lo recibe 

con juramento, y lo entrega con la misma so

lemnidad á los que le suceden, y en aquel 

pais sobrio y religioso los juramentos se miran 

con el respecto que corresponde. Este turno, 

ó rotación parece que es una defensa suficien

te para la seguridad de este establecimiento, y 

en medio de las infinitas revoluciones que el 

espíritu de partido ha causado en Amsterdam, 

jamas se ha verificado que el dominante haya 

acusado de infidelidad á sus antecesores en la 

administración y gobierno del Banco. Ningu

na acusación hubiera herido mas profunda

mente la reputación del partido desgraciado, 

y 
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y no hubieran dexado de hacerla , si hubie

ran podido probarla. Quando en el año 1672 

estaba el Key de Francia en Utrechk, el 

Banco de Amsterdam pagó con tal puntuali

dad que no dexó duda de la fidelidad de su 

manejo. Algunas de las monedas que se saca

ron del tesoro conservaban todavía señales de 

un fuego que hubo en la casa de la Ciudad 

poco después del establecimiento del Banco; 

de que se infiere con razón que permanecian 

allí las monedas desde aquella época. 

Los curiosos se han ocupado muchas ve

ces en calcular la suma á que asciende el te

soro total del Banco. A la verdad, sobre este 

punto es necesario ceñirse á congeturas. Se 

cree generalmente serán dos mil las personas 

que tienen cuenta con él; suponiendo que una 

con otra tenga el valor de mil quinientas li

bras esterlinas ( cálculo demasiado alto ) , la 

cantidad total de la moneda del Banco, y por 

consiguiente de su tesoro, ascenderá á unos tres 

mi-
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millones de libras esterlinas, ó treinta y tres 

millones de florines á razón de once florines 

por libra , suma á la verdad muy grande, y 

suficiente para mantener una circulación muy 

vasta , pero inferior en mucho á las ideas ex

travagantes que algunos se han formado de 

su tesoro. 

La Ciudad de Amsterdam saca del Banco 

una renta considerable. Ademas de la que pue

de llamarse de almacenage , de que hemos 

hablado ya, cada persona al abrir la primera 

cuenta con el Banco paga diez florines: por 

cada vez que se transfieren sus créditos dos 

sueldos, y si el traslado es de menos de tre

cientos florines, seis sueldos, con el fin de dis

minuir la multitud de estas transacciones pe

queñas. El que se descuida en hacer dos ve

ces cada año el bilance de sus cuentas debe 

pagarle 2 5 florines: el que traspasa suma ma

yor de la que tiene según los libros paga 

3 Por ^ exceso de la cantidad , y su orden 
que-
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queda sin execuclon. Se supone también que 

el Banco gana mucho en la venta del numera

rio extrangero , ó pastas que suelen caerle por 

haber espirado los Recibos» los que no se ven

den hasta que puede verificarse con ventaja. 

También la saca de vender su moneda al agio 
de 5 -J- y volverla á comprar al 4 —|-. El pro

ducto de estos emolumentos es muy superior 

á los gastos que ocasionan los sueldos de los 

empleados y demás de administración. Se cree 

que solo la custodia de la pasta ó numerario, 

dexa cada año una renta de i<o á 200^) 

florines. La utilidad pública, y no la de la 

venta fué el objeto primitivo de este estable

cimiento : sus fundadores no tuvieron otro fin 

que el de libertar á los comerciantes de ia 

desventaja del cambio: la utilidad que ha re

sultado después fué imprevista, y puede mi

rarse como accidental. Pero ya es tiempo de 

que salgamos de esta digresión en que nos he

mos metido insensiblemente, queriendo expli

car 
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car las razones porque el cambio entre los paí

ses que pagan en lo que se llama moneda de 

Banco , y los que pagan en la corriente debe 

aparecer generalmente favorable á los prime

ros , y contrario á los segundos: el primero pa

ga en una especie de moneda, cuyo intrínse

co valor es siempre el mismo, y exactamente 

conforme á la ley de sus respectivas casas de 

moneda , y el último en una, cuyo intrínseco 

valor varia continuamente, y que casi siem

pre es mas, ó menos inferior á su verdadera 

ley. 

El Autor trata después de la reunión de 

los capitales y del trabajo productivo y no 

productivo. 

Hay dos especies de trabajo, uno que 

añade algo, y otro que nada añade al valor 

de los objetos en que se exerce : aquel puede 

llamarse productivo, y este no productivo. Así 

en una Fábrica el artesano añade regularmen

te al valor de las materias en que se emplea 

el 
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el de su manutención particular , y la ganan
cia de su amo: por el contrario en una casa, 
el trabajo de un criado no da valor á cosa 
alguna. Aunque el maestro fabricante dé á 
sus oficiales un jornal adelantado , este jornal 
no le cuesta nada en realidad; porque gene
ralmente halla su valor compénsado , y aun 
aumentado con la ganancia que le da el tra
bajo hecho en aquellas materias; pero nada 
hay que compense al amo la manutención 
de un criado, y así el uno se enriquece em
pleando muchos oficiales, y el otro se empo
brece teniendo muchos criados. 

A semejanza del trabajo de los criados 
es el de algunas clases de las mas respeta
bles de la Sociedad, que no producen valor 
alguno, ni puede convertirse ni realizarse en 
un objeto permanente , ni género comercia
ble , que dure después de concluido el tra
bajo , y que pueda cambiarse por qualquie-
ra otra cosa. Muchas son las profesiones, tan

to 
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to de las mas graves, como de las frivolas 

que pueden colocarse en esta clase. 

El producto anual de la tierra y del tra

bajo mantiene en cada país, así á las clases 

ociosas, como á las de los artesanos produc

tores y no productores; pero como por grande 

que sea este producto no puede ser infinito, 

la naturaleza de las cosas lo limita por ne

cesidad , según lo mas, ó menos que cuesta la 

manutención de los individuos que no produ

cen cosa alguna , de lo qual resulta que que

da mas, ó menos para la subsistencia de los 

productores; de modo, que el producto del 

año siguiente ha de ser proporcionado á este 

principio; pues si exceptuamos los dones es

pontáneos de la tierra, el producto anual es 

efecto del trabajo productivo. 

Aunque en cada pais el producto total 

y annuo de la tierra y del trabajo venga al 

fin á dedicarse al consumo de sus habitan

tes , y proporcionarles una renta, con todo 

quan-
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guando es fruto, ó de la tierra, ó de los ar

tesanos productores, se distribuye naturalmen

te en dos partes: la una. que es regular

mente la mayor, va á remplazar inmediata

mente el capital, esto es, á renovar los ví

veres, los materiales, y las obras acabadas 

que han salido del trabajo; la otra se separa 

para formar una renta, ó al dueño de este 

capital, como beneficio de sus fondos, ó á 

qualquiera otra persona, como renta territo

rial. Si le consideramos como fruto de la 

tierra , remplaza por una parte el capital del 

arrendador, y por la otra atiende aun mismo 

tiempo á la utilidad y ganancia de este, y 

á la renta del propietario , formando , así una 

renta para el dueño de este capital , como in

terés de sus fondos, y para qualquiera otra 

persona, como renta territorial. Si miramos el 

producto de una Fábrica , como fruto de los 

artesanos productores, una parte de é l , esto 

es, la mayor, remplaza el capital del asen-

tis-
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tista, y la otra le produce un beneficio, y 

forma de este modo una renta al dueño del 

capital. 

El objeto inmediato de la parte que va 

á remplazar el capital es atender á la ma

nutención de los artesanos productores, res

pecto de que solo sirve para pagarles su jor

nal ; pero aquella parte, cuya función inme

diata es formar una renta, sea como interés de 

los fondos, ó como renta territorial, puede 

atender indiferentemente á la subsistencia de 

los artesanos productores y no productores. 

De aquí dimana que la proporción entre las 

clases productivas y las que no lo son, de

pende en todos los paises de la que hay en

tre esta parte del producto annuo, cuyo em

pleo inmediato es remplazar el capital y la 

otra parte que se destina á formar una renta. 

La proporción que hay entre la apli

cación de estos diferentes productos, deter

mina por necesidad el carácter general de 

ac-
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actividad, ó de pereza que distingue á los 
habitantes de un estado , y así se ve que en 
las Ciudades, en que el comercio y las Fá
bricas proporcionan la subsistencia á las últi
mas clases del pueblo, empleando un capi
tal grande, el hombre es generalmente acti
vo , é industrioso , y tiene cierta economía, 
esperando de mejorar su situación : pero en 
las que no hay otro medio de subsistir que 
por la residencia constante ó periódica de 
una Corte, donde el pueblo baxo vive úni
camente de lo que gastan los ricos, el hom
bre es por lo regular perezoso, descuidado 
y pobre ; y así se han visto algunos lugares, 
adelantados por el progreso de sus Fábricas* 
caer en la pereza y la miseria , solo por ha
ber establecido algún Señor poderoso su re
sidencia en sus inmediaciones. 

De todo lo que acabamos de decir, re
sulta que la proporción entre el capital y la 
renta, es el termómetro de la industria y de 

la 
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|a pereza. Si el capital predomina, prospera 

y florece aquella, y al contrario. La econo

mía aumenta los capitales; la prodigalidad y 

abandono los disminuye. 

Todo el ahorro, que se hace en la ren

ta , aumenta el capital , y quando uno por sí 

no lo emplee, ó haga valer para dar ocupa

ción a mayor numero de manos productoras, 

proporciona á otro para que lo haga por me

dio de un préstamo ó interés. Así como nâ  

die puede aumentar su capital sino econo

mizando la renta, ó las ganancias que pueda 

tener cada año, del mismo modo una Socie-

dad, qualquiera que sea, no puede engro

sar el suyo, sino con la economía, pues al 

íin su capital se compone de la reunión del 

de los individuos que forman la Sociedad. 

El consumo de los ahorros anuales es tan 

regular y rápido como el de los gastos; pe

ro la clase de consumidores es diferente. La 

parte de renta que el rico gasta cada año 

H pa-



114 R I Q U E Z A 

pasa por lo regular á la clase improductiva, 
esto es, á los criados que no dexan recito 
alguno de su consumo : el ahorro anual que 
hace, y que emplea inmediatamente como 
capital para sacar alguna utilidad, ó benefi
cio , lo gasta casi con la misma prontitud; 
pero pasa á la clase productiva de los la
bradores , fabricantes y artesanos, que repro
ducen con interés el valor de su consumo 
anual. 

Si la economía de los unos no compen
sara la prodigalidad de los otros, el despil
farro del pródigo que alimenta á la pereza 
con el pan que ha ganado la industria, no 
solo le arruinaria, sino que empobreceria al 
Estado. ¿Y aun quando fuese cierto que el 
pródigo solo consumiese los géneros y mer
cancías de su pais, sin tomar nada de los ex-
trangeros, no dexaria de causar la misma al
teración en los fondos productores de la So
ciedad? 

Se 
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Se dirá quizas que no haciendo uso de 

las mercancías extrangeras, no causará extrac

ción alguna de numerario , y que la canti

dad que queda de este será siempre la mis

ma; pero si se disminuye el valor del pro

ducto anual en un pais, es preciso se dis

minuya también la masa del dinero. Este no 

tiene otro destino que el de hacer circular 

todos los efectos de consumo: él compra los 

víveres, los materiales, las obras acabadas, y 

las distribuye entre sus diferentes consumido

res, por lo mismo el numérario que un pais 

puede emplear anualmente se ve ceñido ó 

determinado por el valor de las mercancías 

que el consumo anual hace circular. Estas 

mercancías son por necesidad, ó producto 

anual de la tierra y del trabajo , ó efectos 

q w se compra con una parte de este pro

ducto , y su valor se disminuye en la misma 

proporción que el valor de este producto; 

de lo que resulta precisamente minorarse tam

i l 2 bien 
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bien la cantidad de dinero que las hace cir
cular. E l dinero, que por la diminución del 
producto anual sale de la circulación inte
rior , nunca queda ocioso, ni estancado. Su 
dueño interesado en darle algún destino, y 
viendo que no puede hacerlo dentro de su 
pais, lo envia fuera á pesar de todas las le
yes y prohibiciones, y compra géneros que 
puedan servir para el consumo interior. 

De este modo, la extracción de la plata 
continua aumentando algo á lo que el pais 
consume anualmente , ademas de su produc
to. Todo quanto se haya ahorrado de este en 
el tiempo de la prosperidad y la opulencia, 
para comprar la plata y el oro, podrá sos
tener , aunque por un término corto y limita
do , este consumo en los dias de la adversidad 
y decadencia. En estas circunstancias la ex
tracción del oro y de la plata no será la cau
sa sino el efecto de la dimisión del producto 
anual. 

Por 
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Por el contrario el dinero se aumenta en 

todas partes al paso que crece el valor del 

producto annuo, y como las mercancías de 

consumo, que circulan anualmente en la So

ciedad , adquieren mayor valor , necesitan una 

cantidad mayor de dinero para circular. Una 

parte de este producto aumentado irá natu

ralmente á comprar nueva porción de oro 

y plata para hacer circular la otra. En es

te caso se ve que estos metales no son la 

causa, sino el efecto de la prosperidad pú

blica. 

A l concluir este capítulo observa el Au

tor que la imprudencia , prodigalidad y des

pilfarro llegan rara vez á alterar la suerte 

de una nación grande , pues lo impiden la 

economía y buena conducta de otros en mu

cho mayor numero; prescindiendo de que el 

gusto de la disipación y de la profusión, es 

por lo general una ráfaga pasagera y mo

mentánea , lo qual no sucede con el princi

pio 
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pío que naturalmente nos inclina á la econo

mía , que es una inclinación tranquila y du

radera , porque no proviene de pasiones, en 

que la mayor parte de los hombres, deseo

sos de mejorar de condición , miran la eco

nomía como un medio seguro de conseguirlo. 

Las equivocaciones del Gobierno tienen 

una influencia mas directa y señalada en la 

pública prosperidad. Con todo una larga ex

periencia nos ha hecho ver, que la economía 

y moderación de los particulares, compensa, 

no solo la prodigalidad é imprudencia de al

gunos individuos, sino también los gastos ex

traordinarios del Gobierno. La uniformidad 

constante de los esfuerzos que hace cada hom

bre para mejorar de condición, principio pri

mitivo de la opulencia individual y nacional, 

tiene por lo común bastante vigor para man

tener los progresos naturales de las cosas, á 

pesar de los gastos excesivos, y de los erro

res mas grandes de los que mandan. Esta 

uni-
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uniformidad es asemejante al principio incóg

nito de la vida animal, que contra todas las 

crisis de la enfermedad, y de las recetas dis

paratadas del Médico , restablece la constitu

ción á su primer vigor y lozanía. 

Vuelve el Autor á tratar de los gastos 

del rico, y prueba con hechos y razones, 

que los que no dexan rastro alguno después 

de hechos, deben mirarse como perdidos pa

ra el Estado, y que los que provienen de 

un genio económico, de qualquier modo que 

sea, vienen al fin á convertirse en utilidad 

de la nación, aumentando la suma de las r i 

quezas nacionales. El capítulo siguiente trata 

de los fondos prestados d interés. 

Los préstamos á interés se hacen casi 

siempre, ó en dinero efectivo, ó en Billetes; 

pero el que lo toma no pide en realidad la 

moneda para socorrer sus necesidades, ni tam

poco es el dinero lo que el prestamista le da 

para ello. Lo que el uno quiere, y el otro 

le 
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le da, es el valor del dinero, ó con mas pro

piedad los efectos que pueden comprarse con 

él , así un capital de esta naturaleza, presta

do á interés, se considera como un traspaso, 

que el prestamista hace á favor del que le 

pide prestado, de una cierta porción de pro

ducto anual, con la condición de que este 

pagará anualmente al prestamista una peque

ña parte de este mismo producto anual, que 

se llama interés, y que al fin del año ha 

de restituir el total de la cantidad que se le 

habia cedido, lo qual se llama reembolso. De 

aquí se sigue, que aunque el dinero, ó los 

Billetes, sirvan en general de instrumento pa

ra trasladar, así las sumas chicas, como las 

grandes, con todo, ni el dinero, niel papel 

tienen una naturaleza idéntica con las cosas 

que se trasladan por su medio. 

El interés pecuniario se aumenta natural

mente quando crece en un pais aquella par

te del producto anual, destinada á reempla

zar 
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zar el capital, luego que sale de la tierra, 

ó de las manos de los artesanos productores. 

El aumento de estos capitales particulares, de 

que los dueños quieren sacar cierta renta sin 

tomarse el trabajo de hacerlos circular por 

sí, sigue progresivamente el aumento general 

de todos los capitales, esto es, la cantidad de 

fondos que se prestan á interés, va crecien

do según se van aumentando por otra par

te los fondos generales; pero quando la can

tidad de estos fondos particulares llega á ser 

muy numerosa, se disminuye por necesidad 

el interés que producen, ó el precio que se 

da por el uso de estos fondos; en primer lu

gar por la razón general de que toda mer

cancía baxa de precio según se va aumen

tando su cantidad, y en segundo por otras 

causas que influyen en estos casos particu

lares. 

Después de manifestar estas causas, re

futa el Autor la opinión de Loke, de Law, 

y 
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y de Montesquieu, que á imitación de otros 
escritores, parece que atribuyen la diminu
ción del interés en la mayor parte de la Eu
ropa, á la gran porción de oro y plata que 
ha venido desde el descubrimiento de la 
América. 

Habla después de la usura, y sostiene 

que no hay ley alguna que pueda reducir 

el interés á un punto mas baxo del que te

nia generalmente en la época que se publi

có esta ley, y añade, que el precio corrien

te y ordinario de las tierras depende en to

das partes de la altura ordinaria del interés. 

Como la tierra, ademas de ser una pose

sión segura, tiene otras ventajas, el hombre ge

neralmente se contenta con sacar de ella ren

ta menor, y la prefiere á la que proporcio

na el dinero prestado á interés; pues al fin 

esta seguridad y estas ventajas compensan la 

cortedad del rédito; con todo, esta compen

sación no es rigurosamente igual, pues si la 

ren-
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renta de la tierra baxase á un grado mas 

inferior con respecto al interés del dinero, 

ninguno querría comprar las tierras. Por el 

contrario, si esta seguridad y estas ventajas 

hicieran algo mas que compensar lo que la 

renta da dé menos, entonces todos querrian 

comprarlas. 

Veamos ahora quales son los diferentes 

destinos y empleos que se dan á los capita

les. Un capital puede emplearse de qnatro 

modos diferentes. 

I . 0 En proporcionar á la Sociedad el pro

ducto natural, que necesite para su consumo 

annuo. 

I I . 0 En preparar y trabajar este produc

to natural para facilitar el consumo. 

I I I . ° En transportar, sea los productos 

naturales ó trabajados, de los países en que 

abundan á otros en que no los hay. 

I V . 0 En dividir porciones particulares, así 

del producto natural, como del manufactu

ra-
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rado en muchas partes pequeñas, según se 

necesitan para atender á las exigencias acci

dentales de cada individuo. 

Se emplea un capital del primer modo 

por aquellos que se entregan al cultivo de la 

tierra, al trabajo de las minas, y á las pes

cas; del segundo por los impresarios y due

ños de las fábricas y manufacturas; del ter

cero por los grandes comerciantes y negocian

tes; y del quarto por los que venden por 

menor. No parece posible que se de á un 

capital otro destino, que no se incluya en al

guno de estos quatro. 

Cada uno de ellos es absolutamente ne

cesario para la existencia ó ventaja de los 

otros tres, ó para el bien general de la So

ciedad. 

Los que emplean sus capitales de uno de 

estos quatro modos, pueden mirarse en rea

lidad como artesanos productores. Las utili

dades del arrendador, del fabricante , del ne

gó-
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gociante, y de los tenderos, salen todas del 

precio de las mercancías que producen los 

dos primeros, y que los otros dos venden y 

compran. 

Con todo, en igualdad de capitales nin

guno pone en movimiento mas trabajo pro

ductivo que el capital del labrador. Es ne

cesario colocar en las clases de artesanos pro

ductivos , no solamente los criados de los la

bradores, sino también los animales que con

tribuyen á su trabajo, pues en la agricultura 

el hombre y la naturaleza trabajan juntos, 

y aunque el trabajo de ésta no le cueste 

nada, la naturaleza da por su trabajo un 

producto que tiene su valor. De este mo

do, los labradores y los animales de labor, 

no solamente reproducen en la agricultura, 

del mismo modo que el jornalero en las fá

bricas , un valor igual á su consumo, ó al 

capital que los emplea con cierto beneficio 

para el dueño del capital, sino que dan ade

mas 
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mas una reproducción, ctiyo valor es mu

cho mas considerable; pues prescindiendo del 

capital, y de la utilidad del arrendador, re

producen naturalmente la renta del propie

tario. Esta puede considerarse como produc

to del poder de la naturaleza, cuyo uso 

presta el propietario al arrendador. Este pro

ducto es mayor ó menor, según es mayor, 

ó menor este poder ó impulso de la natura

leza ; ó en otros términos, según el grado de 

fertilidad natural, ó adquirida de la tierra. 

Si se rebaxa lo que puede mirarse co

mo obra del hombre, lo que resta será obra 

de lá naturaleza. Este resto rara vez baxa 

de la quarta parte, y regularmente exce

de la tercera del producto total. No hay fá

brica alguna en que cantidad igual de tra

bajo productivo pueda causar una reproduc

ción tan asombrosa. En las fábricas la natu

raleza nada hace, el hombre lo hace todo, 

y la reproducción es siempre proporcionada á 

la 
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la fuerza-de los agentes que la causan. De 

este modo, un capital destinado á la agri

cultura, pone por una parte en movimiento 

una cantidad de trabajo mucho mayor que la 

que se moverla en una fábrica á impulsos de 

este mismo capital, y por la otra añade un 

valor de mas consideración al producto anual 

de las tierras y del trabajo del pais, con pro

porción á la cantidad del trabajo productivo 

que emplea. Este es sin disputa el modo de 

emplear el capital con mas ventaja para la 

Sociedad. 
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L I B R O I I L 

T)e los progresos de la opulencia entre 

diferentes naciones. 

E i comercio principal de toda Sociedad ci

vilizada se establece entre las Ciudades y los 

lugares, por el cambio del producto natural 

y manufacturado, hágase sin intervención al

guna, ó por medio del dinero, ó del papel 

que lo represente. 

Como es propio del orden de las cosas 

existir antes las necesarias para vivir, que las 

de luxo y de capricho, aquella clase de in

dustria dirigida á socorrer nuestras primeras 

necesidades , ha de ser precisamente ante

rior á la que solo nos proporciona los de-

mas artículos. De aquí resulta, que el cul

tivo y mejora de los campos, que ofrecen al 

hombre la subsistencia, han precedido por 

ne-
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necesidad á la riqueza da las Ciudades, de 

que el hombre no saca mas que objetos de 

luxo. 

Supongamos que sean las ganancias igua

les de una y otra parte, y veremos que ca

si todos los hombres dedican sus capitales á 

la agricultura, con preferencia á las fábricas 

y comercio extrangero. El que emplea su 

capital de este modo, lo tiene siempre, por 

decirlo así, á la vista, y baxo de su mano: 

cuida de sus intereses mas de cerca, que pue

de hacerlo el negociante con los suyos; pues 

en el comercio, no solamente es preciso ex

ponerlos á los vientos y las olas, sino á los 

elementos, aun mas peligrosos, de la locura é 

injusticia de los hombres. For otra parte la 

hermosura del campo, los placeras de la vida 

campestre, la tranquilidad de ánimo, y la in

dependencia que da, mientras que la injusti

cia de las leyes humanas no vayan á alterar

la, tienen siempre un atractivo mas, á menos 

1 po-
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poderoso para los hombres; y como en nues

tro origen salimos destinados para cultivar la 

tierra, parece, que en todos los periodos de 

la vida, nos arrastra una cierta afición á nues

tro destino primitivo. 

No tiene duda que el cultivo de la tier

ra estaria expuesto á muchos inconvenientes é 

interrupciones, sin el auxilio de algunos arte

sanos. El labrador necesita freqüentemente del 

herrero, del carpintero, del carretero, del al-

bañil, del curtidor, del zapatero, y del sas

tre. Estos artesanos por su parte necesitan tam

bién de otros, y como su residencia no está 

ceñida precisamente á un punto fixo y deter

minado, como la del labrador, va naturalmen

te á establecerse el uno cerca del otro, y for

man una pequeña población, la qual se au

menta con el carnicero, tabernero, panadero, 

y otros que no tardan en agregarse, 

Quando se trata de dar destino á un ca

pital, y las utilidades que se presentan son 

igua-
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iguales ó casi iguales, se prefieren natural

mente las fábricas al comercio extrangero, 

por la misma razón que se prefiere la agri

cultura á las fábricas: pues así como el ca

pital del arrendador y del propietario está 

mas seguro que el del fabricante , así también 

el capital de este se considera mas seguro que 

el del negociante extrangero. 

Siguiendo el curso natural de las cosas, la 

mayor parte del capital de una Sociedad, que 

principia á formarse, se inclina á la agricultu^ 

ra, pasa después á las fábricas, y acaba por 

tomar parte en el comercio extrangero. Este 

orden de cosas es tan conforme con el de la 

naturaleza, que quizas no existe estado al

guno, dueño de un territorio, que haya de-

xado de seguirla. 

La explicación de los progresos naturales 

de la opulencia, conducen insensiblemente al 

Autor á investigar las causas de la decaden
cia de la agricultura de la Europa, después 

12 de 
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de la destrucción del Imperio Romano. 

Quando los Scitas y Germanos inunda

ron las provincias occidentales de aquel vas

to imperio, duró la confusión y el desorden 

muchos siglos después de esta terrible revo

lución. Los antiguos habitantes, entregados á 

la violencia y rapiña de los bárbaros, corta

ron todo comercio entre las Ciudades y los 

campos: huyeron de las Ciudades, dexáron sin 

cultivo las campiñas, y las provincias occiden

tales de la Europa, que baxo el poder de los 

Romanos, se habian hecho ricas y poderosas 

por la civilización, cayeron repentinamente en 

la pobreza y la barbarie. En medio de esta ter

rible conmoción y desolación general, los xe-

fes y principales del pueblo conquistador, ad

quirieron, ó por mejor decir, usurparon la 

mayor parte de las tierras, que reunidas de 

este modo, quedaron reducidas á un pequeño 

numero de vastísimas posesiones. Este mal po

día quizas ser solo momentáneo y pasagero, 

pues 
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pues podían dividirse y desmembrarse de nue

vo estas tierras por herencias y enagenacio-

nes; pero la ley de primogenitura, y la de 

las substituciones, impidieron que se verificase 

por ninguno de estos dos medios. 

En los tiempos en que una gran pose

sión territorial formaba una especie de prin

cipado, las substituciones no debian conside

rarse como inoportunas: semejantes á algunas 

leyes que llaman fundamentales en ciertas mo

narquías, podían impedir que el capricho, ó 

la extravagancia de un individuo solo expu

siese la seguridad, y aun la existencia de 

muchos millares de personas j pero en el es

tado presente de la Europa, en que así las 

mas pequeñas, como las mas grandes pose

siones, deben su seguridad al poder de las 

leyes, no hay cosa mas absurda que estas subs

tituciones. En efecto, ¿cómo hemos de de-

xar de juzgarlas así, quando las vemos fun

dadas en la suposición mas falsa que ios hom

bres 
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bres han podido imaginar, de que cada ge

neración succesiva no tiene un derecho igual 

á la tierra, y á quanto posee en ella, sino 

que la fantasia ó capricho de un individuo, 

que dexó de vivir quizas mas de 500 años 

ha, puede limitar la propiedad de la gene

ración actual? 

No obstante las substituciones se ven to

davía respetadas en la mayor parte de la 

Europa, sobre todo en aquellos estados en 

que se necesita acreditar una nobleza origi

naria para obtener la Magistratura ó los ho

nores de la milicia. Este requisito se ha mi

rado como necesario para perpetuar en una 

clase de ciudadanos el privilegio exclusivo de 

los emplees y dignidades principales del es

tado. 

De este modo, una vastísima extensión 

de tierra vino á ser patrimonio de algunas 

familias, que no tuvieron ni aun la facul

tad de devidirla, pues se tomáron todas las 

me-
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medidas para imposibilitar que se desmembra

sen: ¡qué perjuicios no resultaron de esto á 

la agricultura! El dueño de muchas tierras 

con dificultad las mejora y adelanta. En 

aquellos tiempos de confusión, en que tu

vieron principio estas instituciones bárbaras, 

un Señor se ocupaba puramente en defender 

su territorio, ó en aumentar su jurisdicción 

y autoridad, á costa de la de sus vecinos. 

¿Qué tiempo habia de tener entonces para 

mejorar y cultivar sus tierras? 

Sino podian esperarse mejoras considera

bles en la agricultura de parte de los due

ños de grandes territorios, mucho menos de-

bian prometerse de aquella clase desdichada 

que no trabajaba la tierra para sí, sino para 

ellos. La experiencia de muchos siglos y na* 

clones ha demostrado , que el trabajo de los 

esclavos, que al parecer no cuesta mas que 

los gastos de su manutención, viene á ser al 

fin el mas caro de todos. El hombre que no 

pue-
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puede adquirir propiedad alguna no tendrá 

otro interés que el de comer lo mas, y tra

bajar lo menos que pueda: se le obligará por 

la fuerza á que trabaje mas de lo necesario 

para cubrir los gastos de su manutención, 

pero este sobrante no será ñuto de ningún in

terés personal del esclavo. 

Omitiremos los hechos históricos con que 

prueba el Autor esta verdad, la qual por 

un interés mal entendido no se conoce aun 

en algunos paises con escándalo de la huma

nidad y de la nación: demuestra en ellas los 

perjuicios que ha causado en todos tiempos 

á la agricultura la esclavitud pública ó par

ticular: manifiesta la diferencia que hay en

tre los verdaderos arrendadores, y los que 

llamaban los Romanos coloni partiarii, es

to es, colonos parceros: la condición de los 

primeros le parece mucho mas favorable pa

ra la agricultura que la de los segundos, y 

que quando el propietario se resuelve á cul-

ti-
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tivar una hacienda por sí, puede sacar mas 

producto que el arrendador. 

En efecto compárese con este el dueño 

de la tierra, y reconoceremos en aquel un 

comerciante que negocia con dinero prestado, 

y en este uno que gira con su propio cau

dal. Los fondos de ámbos son susceptibles 

de aumento; pero suponiendo á los dos una 

conducta igualmente juiciosa, crecerán los del 

primero con mas lentitud que los del otro, 

por tener aquel que dedicar una parte de su 

ganancia á pagar el interés del dinero que 

ha tomado prestado. La tierra del arrenda

dor, aunque cultivada con tanta economía é 

inteligencia, como la del propietario, tardará 

mas que la otra en sus progresos, respecto 

á que tiene que pagar por el uso de ella 

una porción considerable de la renta, la 

qual ahorraria, si el arrendador fuese pro-

prietario, y podria aplicarla á nuevas me

joras. 

Fi-
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Finalmente , la antigua policía de la Eu

ropa impidió los progresos del cultivo con 

perjuicio de los propietarios y arrendadores: 

primeramente por la prohibición de extraer 

granos sin una licencia expresa; en segundo 

lugar por los obstáculos que presentaba al 

comercio interior de los granos, y de todas 

las demás producciones: estos obstáculos pro-

venian de la multitud de leyes absurdas, di

rigidas unas veces contra los monopolistas y 

logreros, y otras á favor de las ferias y mer

cados á que se concedían privilegios. 

Después de haber investigado el Autor 

las causas de la decadencia de la agricultu

ra en Europa desde la caida del Imperio 

Romano, pasa á tratar del origen y progre
sos de los Lugares y Ciudades. 

Destruido , dice, el Imperio Romano , la 

situación de los que habitaban las Ciudades, 

no fué mas feliz que la de los que vivian 

en los campos: en aquellas solo quedáron 

los 
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los comerciantes y menestrales que al pare

cer eran todos de condición servil. Las car

tas de privilegios de algunas de las prime

ras Ciudades de Europa manifiestan qual era 

la suerte de aquellos ciudadanos ántes de es

tas concesiones. Unos hombres, á quienes se 

concede como privilegio que puedan casar 

sus hijas sin consentimiento del Señor: que 

los hijos hereden á sus padres: que cada uno 

pueda disponer de sus bienes por testamen

to ; estos hombres, vuelvo á decir, en la épo

ca de estos privilegios, se veian sin duda 

reducidos á la misma vileza y servidumbre 

que agoviaba á los que vivian en las al

deas. 

No obstante qualquiera que fuese el gra

do de esclavitud , á que en su origen habian 

llegado los habitantes de las Ciudades, es 

positivo que fueron los que cobraron ántes 

la libertad é independencia. 

Es probable que el cuerpo de vecinos con-
SÍ' 
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siguiese el arriendo de la Ciudad, como lo 

habían tenido antes otras personas, y que des

pués lo conservasen á perpetuidad, mediante 

alguna renta que quedaria írrebocablemente 

establecida, sin que por una ni otra parte 

pudiera aumentarse ni disminuirse. La per

petuidad del pago llevaba consigo necesaria

mente la de las exenciones porque se hacia. 

Estas exenciones dsxáron de ser personales, y 

no pudieron considerarse como inherentes á 

algunos individuos, sino como propia de todo 

el cuerpo de vecinos de un pueblo particu

lar , que desde entonces se llamó lugar ó 

pueblo franco, por la misma razón que ha

bían tenido antes algunos individuos para ser 

llamados vecinos francos y exentos. 

Consiguieron también en esta época ca

si todos los vecinos de los pueblos grandes, 

reunirse en comunidades ó gremios, con el 

privilegio de tomar Magistrado ó Consistorio 

suyo, y de formar Estatutos con que habían 

de 
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de gobernarse : pudieron entonces cercar con 

muros las Ciudades para defenderse : se pu

sieron baxo un cierto pié de disciplina mi

litar que les obligaba á velar y hacer la 

centinela , esto es, según se entendía en aquel 

tiempo á defender su pueblo de las sorpre

sas de la noche , y de los ataques del dia. 

Casi todas las Ciudades de Italia y Suiza se 

convirtieron en ^Repúbicas independientes; y 

vencida su Nobleza y destruidos sus castillo^ 

obligáron á los miembros de ella á vivir pa

cíficamente en la Ciudad con todos los de-

mas habitantes de ella. Esta es la historia 

abreviada de la República de Berna, y otras 

muchas Ciudades de la Suiza: esta es, si se 

exceptúa á Venecia, cuyo Gobierno ha te

nido un origen algo diferente: esta es vuel

vo á decir, la historia de todas las Repú

blicas considerables de Italia que se elevaron 

y perecieron en tanto número entre fines del 

siglo X I I y principios del X V I . 

En 
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En los países, como la Francia é Ingla

terra , donde la autoridad del Príncipe, aun

que debilitada muchas veces, nunca fué des

truida , no pudieron las Ciudades declararse 

absolutamente independientes; con todo lle-

gáron á adquirir tal consideración que jamas 

se atrevió el Gobierno á imponerlas, sin su 

consentimiento, derecho alguno, mas que el 

arrendamiento perpetuo, que tenian hecho con 

el Soberano. Entonces se las convidaba á en

viar Diputados á la Asamblea general de los 

estados, y á juntarse con el Clero y los 

Barones para conceder al Rey en las necesi

dades urgentes subsidios extraordinarios, va

liéndose muchas veces el Rey del afecto á 

su persona para contrabalanzear la influencia 

de la Nobleza en estas grandes Asambleas. 

Este es el origen de los representantes de 

los pueblos en los Estados Generales de to

das las Monarquías de Europa. 

De todo lo que acabamos de decir resul

ta 
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ta que en el mismo tiempo en que el habitan

te de los campos era victima del robo y la 

violencia, se vio nacer el buen orden, y es

tablecerse y íixarse en el recinto de las Ciu

dades : los cultivadores oprimidos y sin defen

sa, se contentaron naturalmente con el sim

ple necesario; pues adquiriendo mas tentaban 

la codicia injusta de sus opresores. Asegú

reseles que gozarán del fruto de su propia 

industria, y se les verá deseosos de mejorar 

su suerte , y aplicarse á adquirir, no solo las 

cosas necesarias para su subsistencia, sino tam

bién los objetos de luxó y comodidad. Así, 

este género de industria que se extiende á 

mas de lo necesario, se manifestó en las Ciu

dades mucho tiempo ántes que se introduge-

se entre los labradores. Si el pobre agricul

tor , agoviado por la servidumbre llegaba á 

juntar un mediano fondo, era natural que el 

infeliz lo ocultase con el mayor cuidado de 

la codicia de su Señor, que se hubiera apo

de-
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derado de é l ; y que para ponerse á cubier

to de este insulto, se refugiase á la Ciudad 

en la primera ocasión oportuna. En aquel 

tiempo era la ley tan suave y favorable pa

ra los ciudadanos que deseaban disminuir la 

autoridad que los Señores exercian en los lu

gares, que si el desertor podia hacer inúti

les , durante un año, las diligencias que ha

cia su amo para cogerle, quedaba libre para 

siempre. De aquí resultó que todos los fon

dos, acumulados por la mano industriosa del 

labrador , pasasen naturalmente á las Ciuda

des, como al íinico sagrado que podia ase

gurarles lo que habian adquirido por su tra

bajo. 

No hay duda que los habitantes de las 

Ciudades sacan de los campos su subsisten

cia, y los medios y materiales de su indus

tria; pero también es cierto que una c iu

dad situada en la costa del mar, o á las ori

llas de algún rio navegable ̂  no siempre es

tá 
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ta reducida á recibirlo todo de las campiñas 
inmediatas: es mucho mas vasto y extendi
do el campo que se presenta para atender 
á sus necesidades: los extremos del mundo 
se hacen tributarios suyos, sea por el cam
bio directo del producto trabajado por su pro
pia industria con sus producciones territoria
les , ó sea por el comercio de transporte con 
los paises remotos, cuyos productos respecti
vos se cambian el uno por el otro: de lo qual 
se infiere, que una Ciudad podria llegar al 
punto mas alto de riqueza y explendor, sin 
que los campos vecinos, ni aun los paises que 
comerciasen con ella, saliesen de su antigua 
pobreza. 

Este razonamiento lo apoya el Autor con 
una observación que merece referirse. 

Las Ciudades de Italia, dice, me parece 
que fueron las primeras de Europa, que lle
garon por el comercio á un alto grado de opu
lencia. La Italia estaba en los siglos dé bar-

K ba-
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barie situada, por decirlo así, en el centro 

del mundo, y mas inmediata á aquellas par

tes que distaban menos de la civilización. 

Aunque las Cruzadas por la pérdida de hom

bres y de fondos causaron á la Europa gran

dísimo perjuicio, fueron no obstante muy 

favorables para la prosperidad de algunas 

Ciudades de Italia. Los grandes exércitos, 

que de todas partes enviaba la Europa á 

la conquista de la tierra santa, dieron mu

cho fomento á la marina de Venecia, de 

Genova y de Pisa, que los surtían de to

do, y los transportaban en sus Buques. Es

tas Ciudades eran en cierto modo las comi

sionistas de las Cruzadas; y el proyecto mas 

ruinoso que han tenido jamas las naciones de 

Europa, fué para ellas el móvil principal de 

la opulencia. 

La comunicación con las naciones ricas, 

introduxo en Europa las obras perfeccionadas 

de su industria, y las del luxo costoso, y 

apro-
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aprovechándose los comerciantes de las Ciu

dades de estas circunstancias, presentaron un 

grande estímulo á la vanidad de los propie

tarios poderosos, que las compraban á poríia> 

y daban en cambio de los géneros de Asia 

gran cantidad de las producciones en bruto 

de las tierras de Europa. De este modo el 

comercio de la mayor parte de los Europeos» 

Se reducía casi todo al cambio de sus produc

ciones naturales, por los efectos de la indus

tria de las naciones civilizadas. 

El comercio extrangero introduxo la afi. 

cion á las obras de las fábricas mas perfectas, 

en los paises donde no se conocía este géne

ro de industria; pero quando se extendió es

te gusto en términos que las deseaban por 

todas partes, los comerciantes, por ahorrarse 

los gastos del transporte, hicieron tentativas 

para introducir en su país algunas fábricas de 

la misma especie, y este es el origen de las 

primeras fábricas, que después de la caída del 

K 2 Im-
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Imperio Romano, parece se establecieron en 
las provincias occidentales de la Europa. 

Estas son las causas principales que, con
tra el orden natural de las cosas, hicieron que 
la prosperidad de las Ciudades se aventaja
se á la de los campos. Si los cultivadores 
hubieran sido hombres libres no se hubiera in
vertido este orden, y los progresos de la agri
cultura se habieran adelantado á los del co
mercio y fábricas; pero toda Europa gemia 
entonces baxo el yugo tirano de los feudos, 
que parece habian impuesto una esterilidad 
perpetua al terreno en que se habian estable
cido. Por funestas que fuesen sus conseqüen-
cias no podrian ser, sino pasageras, pues tar
de ó temprano la naturaleza recobra siem
pre sus derechos. 

Veamos ahora de que modo ha contri-
huido el comercio de las Ciudades d la me' 
jora y adelantamientos de los campos. 

Tres han sido los caminos por donde el 
au-
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aumento y riqueza de las Ciudades de co
mercio contribuyeron al beneficio y cultivo 
del territorio de que dependian. Primeramen
te fomentaron los progresos y perfección de 
la agricultura, ofreciendo un pronto despa
cho , y proporcionando un mercado vasto á las 
producciones naturales del pais. Esta ventaja 
no se limitó precisamente al territorio en que 
estaban situadas las Ciudades, sino que se ex
tendió mas ó menos á los diferentes paises con 
quienes tenian alguna relación mercantil. 

En segundo lugar, los vecinos de las 
Ciudades empleaban las riquezas que habian 
adquirido en comprar las tierras que estaban 
de venta, la mayor parte de ellas sin cul
tivo: acostumbradas estas gentes á especula
ciones lucrosas, y á ganar sobre todo, de
bían aplicar este mismo espíritu al cultivo de 
las tierras, y por conseqüencia á adelantarlas 
y mejorarlas. Ademas, la costumbre del or
den, la economía y la atención á que los ne

gó-
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godos mercantiles sujetan por necesidad al co

merciante, le hace mas capaz de executar con 

utilidad y buen éxito todos sus proyectos. 

Finalmente, el comercio y las fábricas in-

troduxéron por grados el orden, el buen go

bierno, y la libertad y seguridad de los indi

viduos; beneficio precioso, que hasta enton

ces no hablan conocido los habitadores de las 

campiñas, que estaban reducidos á una con

tinua guerra con sus vecinos, y á la servil 

dependencia de sus Señores. Esta ventaja es 

la mayor que se debe al comercio y á la 

industria, aunque no se ha reparado mucho 

en ello. 

En un pais sin comercio extrangero, y pri

vado de buenas fábricas, es natural que ui 
propietario rico, que no tiene oportunidad de 

cambiar el producto sobrante de las tierras, 

después de haber aplicado lo necesario para 

su manutención y la de sus labradores, con

suma el resto viviendo en su casa con abun

dan-
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dancia y profusión, y que mantenga, no solo 

ciento, sino mil hombres, si el sobrante die

se lo suficiente para ello. Tendrá siempre por 

conseqüencia al rededor de sí una multitud 

de gentes que vivan á sus expensas, y que 

no pudiendo pagar sus beneficios de otro mo

do, lo hagan con una obediencia pasiva en

teramente semejante á la que tienen los solda

dos al Príncipe que los tiene á su sueldo. 

Es difícil formar una idea de la hospi

talidad que los grandes y ricos, desde el So

berano hasta el último Barón, exercian en 

Europa antes de extenderse el comercio y las 

fábricas. El salón de Westminster era la pie

za de comer de Gulllermo-le-Roux, y aun 

parece que no era bastante algunas veces pa

ra el numero de los concurrentes. Por poco 

no se le da á Tomas Bequet la denomina

ción de magnifico, por haber hecho esparcir 

juncos y paja fresca por todo el piso de su 

comedor, á fin de que los caballeros escude

ros 
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ros que se veían precisados á comer en tier

ra, no echasen á perder sus vestidos. Algunos 

pretenden que el famoso Conde de War-

wick mantenía diariamente treinta mil per

sonas. Aunque sea exageración, ella misma 

acredita que el número era muy conside

rable. En las montañas de Escocia podrian 

haberse encontrado algunos años ha muchos 

excmplos de una hospitalidad semejante, la 

qual parece que es común, y natural á todas 

las naciones, que no se enriquecen por las 

fábricas y el comercio. El Doctor Pocok, di

ce que vio á un Xefe Árabe comer en me

dio de la calle de una Ciudad, á donde ha

bía ido á vender ganado, y que convidaba 

indistintamente á quantos pasaban, inclusos 

los mendigos, -á que se sentasen con él, y par

ticipasen de su banquete. 

El comercio y las fábricas proporcionaron 

después por grados á los ricos y poderosos, 

el medio de cambiar el producto sobrante de 

sus 
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sus tierras por otros artículos que podían con

sumir por sí, sin que de ello participase su 

familia, y así, luego que hallaron este me

dio invirtieron en sus personas el valor de 

sus rentas, sin contar con los demás. Por un 

par de evillas de diamantes, ó por otra co

sa no menos frivola, que inútil, daban la ma

nutención, ó de otro modo el precio de la 

manutención anual de mil hombres, y la au

toridad y pompa que antes les resultaba de 

su subsistencia. Estas evillas eran para ellos 

solos, sin que alma viviente pudiera tener en 

ellas parte alguna: este modo de pensar era 

harto diferente del que hacia repartir sus pla

ceres entre mil personas. En estos dos métodos 

de gastar, todos los que pudieron elegir se 

decidieron por el primero, y cambiaron toda 

su influencia y poder por la mas pueril, sórdi

da y baxa vanidad. 

En un pais sin comercio extrangero, ni 

fabricas de luxo y capricho, una persona que 

ten-
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tenga diez mil libras esterlinas de renta, ape

nas puede emplearlas en otra cosa que en 

mantener mil familias, que por necesidad han 

de depender de él; en lugar que en el es

tado actual de la Europa, puede gastar, y 

gasta esta suma en hacer subsistir directamen

te veinte criados que apenas merecen que se les 

mande. No tiene duda que contribuirá á la 

manutención indirecta de un número tan gran

de , ó mayor de individuos como con el antiguo 

método de gastar, pues aunque la cantidad 

de producciones preciosas porque cambia su 

renta sea de poca consideración, el numero de 

manos empleadas en recogerlas y prepararlas 

debe haber sido muy grande; de lo que so 

infiere, que el alto precio de algunas de es

tas producciones dimana del salario que se 

cfa á los artistas que las trabajan. Asi quan-

do el poderoso satisface el precio convenido, 

paga indirectamente estos jornales y ganan

cias, y contribuye á la subsistencia del impre

sa-
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sario y del artesano: con todo, generalmente 

hablando, solo tiene una pequeña parte en 

la manutención de cada uno de estos indivi

duos , unos solo reciben de él una decima par

te, otros una centesima; aquellos apenas le 

deben la milésima, y aun á veces ni la diez 

milésima parte de su manutención anual. De 

este modo, aunque contribuye á la de todos, 

todos están mas ó menos independientes de 

él, pues en general pueden subsistir sin sus 

auxilios. 

Habiéndose aumentado el gasto perso

nal de los propietarios ricos, era preciso se 

disminuyese á proporción el número de sus 

criados: esto reduxo igualmente el de los ad

ministradores, y demás dependientes á los ab

solutamente necesarios. Suprimiendo las bocas 

inútiles, y exigiendo de los arrendadores to

do el valor de su arriendo, consiguió el pro

pietario un sobrante, ó lo que es lo mismo, el 

precio de un sobrante de mas consideración. 

Los 
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Los comerciantes y artesanos le proporciona

ban ocasiones de gastarlo, del mismo modo 

que había gastado su valor primero, y obran

do siempre la misma causa, quiso aumentar 

sus rentas mas de lo que las tierras producían, 

según su estado de cultivo. Los arrendadores 

no podían convenir en ello, sino con la con

dición de que se les asegurase por mayor nú

mero de años la posesión de las tierras, para 

tener tiempo de recobrar lo que adelantasen, 

esperanzados de obligar á la tierra á que con 

ciertas mejoras aumentase sus productos. 

Hechos los arrendadores independientes 

por este medio, y desprendidos los poderosos 

de la numerosa comitiva que tenían en otro 

tiempo, no pudieron ya interrumpir el cur

so regular dé la justicia, ni turbar la tran

quilidad del territorio. Habiendo vendido su 

derecho de prímogenitura, no como Esaú por 

un plato de lentejas en tiempo de hambre y 

necesidad, sino en medio de la abundancia por 

frío-
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frioleras y vagatelas, mas propias para servir 

de juguete á los niños, que para ocupar seria

mente la atención de los hombres, llegaron á 

decaer tanto los poderosos de su antigua consi

deración , que no tenian mas representación que 

la de un vecino acomodado, ó un comerciante 

rico de una Ciudad; y como ya no había quien 

pudiera turbar de manera alguna las operacio

nes de la justicia, se estableció un gobierno 

regularen las Ciudades, y en las aldeas. 

De este modo, la Europa debe una de 

las revoluciones de mayor importancia á dos 

clases de hombres, cuya intención no era se

guramente de hacer un bien á la Sociedad. 

El único motivo que tuvieron los propieta

rios ricos, fué satisfacer su pueril vanidad. 

Los comerciantes y artesanos, mucho me

nos reducidos que los otros, obraron por su 

propio interés conformándose con el principio 

de los tenderos, de ganar un quarto siempre 

que se pueda. Ningún individuo de estas dos 

cía-
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clases pudo preveer la grande revolución que 

causarían por grados la locura de los anos, 

y la industria de los otros. El comercio y las 

fábricas de las Ciudades fueron por consi

guiente en la mayor parte de la Europa la 

causa, y no el efecto del beneficio y culti

vo de los campos. 

No obstante, como este orden es con

trario al curso natural de las cosas, sus pro

gresos fueron por necesidad tardos é incier

tos. Compárese la marcha perezosa de los es

tados de Europa, cuya riqueza se debe 'en 

gran parte á la acción del comercio y de las 

fábricas, con la rapidez que hemos visto en 

la de las Colonias Septentrionales de la Amé

rica, cuya entera riqueza ha nacido de su 

agricultura, y veremos que son necesarios á la 

mayor parte de los estados de Europa cinco 

siglos para doblar su población, al paso que 

en solos veinte ó veinte y cinco años la do

blan nuestras Colonias. En Europa la ley de 

la 
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la primogenitura, y otras diferentes especies 

de perpetuidad, estorban la desmembración 

de las grandes posesiones, é impiden se au

mente el número de los propietarios peque

ños. No obstante, uno de estos que conoce 

cada parte de su mediano territorio, y que 

la mira con aquella afición que inspira natu

ralmente la propiedad, especialmente quando 

es limitada, y que por esta razón, no solo 

se divierte en cultivarla, sino también en her

mosearla, este propietario, vuelvo á decir, es 

el cultivador mas industrioso é inteligente, y 

cuyos trabajos se yen recompensados por el 

feliz éxito. 

L I -
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L I B R O I V . 
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De los sistemas de economía política. 

D 
os son los objetos que la economía polí

tica se propone: el uno proporcionar al pue

blo una subsistencia abundante; y el otro dar 

al estado , ó al Soberano renta suficiente para 

atender al servicio público. 

Los diversos progresos, que ha hecho la 

riqueza entre las naciones en diferentes tiem

pos , han dado origen á dos sistemas de eco -

nomía política sobre el modo de enriquecer 

un pueblo. Llamaremos á uno sistema de 
comercio > y a otro agricultura. £ 1 Autor 

empieza tratando de los principios del sistema 

de comercio. 

Como la plata tiene dos usos i .0 de ser

vir de instrumento del comercio y 2.0 de me

dida de los valores, el pueblo ha creído con-
sis-
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sistia en el oro y la plata la riqueza. 

Y así se supone generalmente que un 
hombre ó un país rico poseen mucho dine
ro , y que el medio mas pronto de enrique
cer un estado es amontonar "en él estos r i 
cos metales. Las naciones de la Europa, en
gañadas por estas ideas populares , han pro
curado cada una por su parte, aunque con 
poca reflexión acumular y atraerse todo el 
oro y la plata que han podido. España y 
Portugal, dueños de las minas principales 
que lo proporcionan á la Europa, han pro
hibido la extracción , baxo las penas mas se
veras , ó á lo ménos la han sujetado á un 
derecho considerable: esta prohibición es par
te de la política de casi todas las demás na
ciones Europeas. 

El Autor combate la preocapacion de que 
un pueblo es mas ó ménos rico en razón de 
la mayor ó menor cañtidad de oro ó plata 
que puede juntar, y prueba ademas lo in-

i, üti-
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útiles que son los medios que se han tomadc 

para acumular el sobrante de esta riquezí 

íicticiaíque por mas que se haga, huye siem

pre á los lugares donde la llama su destino 

representativo. 

Si tenemos presente el principio estable

cido ya por el Autor, de que el dinero no 

es la causa, sino el efecto de la riqueza na

cional , conoceremos claramente que solo una 

falsa política puede haber hecho creer hasta 

nuestros dias, que el medio mas fácil de en-

riquezer una nación, es hacer refluir á ella 

mucho dinero, pues el numerario no puede 

íixarse, sino en aquel grado de riqueza in-

trinseca que tuviese ya la nación: de aquí 

nace la poca eficacia de las medidas que ha 

tomado la mayor parte de los Gobiernos, pa

ra mantener la balanza del comercio, ó para 

facilitar la extracción á expensas de la im

portación; de estos cuidados perjudiciales, se

gún el Autor , podrían libertarse , porque, 

co-
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como él dice, un pais que tenga bastante r i
queza para comprar vino tendrá todo el que 
necesite, y del mismo modo si tiene con que 
comprar el oro y la plata, no faltarán nun
ca estos metales, los quales tienen un cierto 
precio como las demás mercancías; y así co
mo los metales son el precio de ellas, tam
bién las mercancías por su parte son el pre
cio de los metales. Nadie duda que la l i 
bertad sola del comercio, sin ningún cuidado 
de parte del Gobierno , proporcionará siempre 
el vino necesario. ¿Pues qué razón hay para 
que no esperemos con la misma seguridad 
todo el oro y la plata que pudiésemos ne
cesitar? 

El oro y la plata que desde el descu
brimiento de América se ha introducido en 
Europa, no la han enriquecido. Su mayor 
ventaja consiste en que como todas las mer
cancías de la Europa han hallado en el otro 
emisferio un nuevo é inagotable mercado, 

L 2 ha 
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ha sido necesario que el trabajo se stibcüvi-
diese en riqueza, y que las artes se exten
diesen mucho mas, lo que nunca hubiera su
cedido en el círculo estrecho á que estaba re
ducido el antiguo comercio por falta de un 
mercado capaz de recibir la mayor parte del 
producto de este trabajo y de estas artes. Ca
si todas las mercancías de la Europa eran nue -
vas para la América, como la mayor parte de 
las de América lo eran para la Europa, de 
lo que resultó establecerse un nuevo orden 
de cambios que no se pudiéron preveer, y 
que naturalmente debia ser tan ventajoso 
para el nuevo mundo, como para el anti
guo. 

Establecidos ya equivocadamente los dos 
principios de que la riqueza consistía en el 
oro y la plata, y que un pais, que no tiene 
minas, no podia lograr estos metales, sino por 
la balanza del comercio, esto es, por una 
extracción de efectos mucho mayor que la 

ira" 
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importación, debió ser el primer objeto de la 

economía política disminuir en lo posible la 

introducción de las mercancías extrangeras des

tinadas al consumo interior, y aumentar el 

producto de la industria nacional: y asi ve

mos , que los dos grandes instrumentos de 

que se han valido para enriquecer un pais 

han sido limitar la introducción, y favorecer 

la exportación. 

Para reducir y minorar la introducción 

se han valido de restricciones en la entrada 

de aquellas mercancías extrangeras de qual-

quiera parte que fuesen que el pais podia 

producir, y de varias trabas sobre la impor

tación de casi toda especie de efectos que 

viniesen de donde se suponia que era per

judicial la balanza del comercio, las quales 

trabas han consistido por lo regular en de

rechos exorbitantes, ó prohibiciones absolutas. 

La extracción se ha favorecido rebaxan-

do derechos, concediendo gratificaciones, con-

clu-
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cluyendo tratados ventajosos de comercio , y 
aun alguna vez fundando colonias en paises 
remotos. 

La rebaxa de derechos se ha hecho en 

dos ocasiones diferentes: si las manufacturas 

de un pais se hallaban gravadas con algún 

derecho, quitaban el todo, ó una parte de 

él al tiempo de la extracción, y la misma 

rebaxa se hacia quando las mercancías extran-

geras, sujetas también a algún derecho, se 

introducian en el pais para volver á salir por 

la expcrtacion. 

Se concedieron gratificaciones para fomen

tar algunas fábricas, ó qualquiera especie de 

i idustria que se juzgaba digna de particular 

protección. 

Se concluyeron tratados ventajosos de co

mercio con los paises extrangeros, para dar á 

las mercancías de estos paises algunos privi

legios , que les proporcionasen la ventaja que 

no lograban las otras naciones. 

Y 
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Y finalmente se fundaron colonias en los 

paises remotos para proporcionar , no solo u n 

privilegio particular , sino á veces u n mono

polio á los comerciantes que las e s tab lec ían , 

y á los efectos que estos hacian circular en 

su comercio. 

Estas dos clases de gr i l lo s , con que en

cadenaron la i n t r o d u c c i ó n , y las quatro espe

cies de auxi l ios , con que favorecieron la ex

tracción , forman los seis medios , ó agentes 

principales que e l sistema mercanti l pone en 

práct ica para aumentar en u n pais el oro y 

la plata , haciendo inclinar á su favor la ba

lanza del comercio. 

E l A u t o r examina cada uno de estos seis 

medios en u n c a p í t u l o separado, y se esme

ra en manifestar su influencia sobre el pro

ducto anuo de la industria nac iona l , á c u 

y a inves t igac ión da principio por el examen 

de las trabas que perjudican d la introduce 
cion de las mercancías extrangeras de la 

mis-
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misma especie, que las nacionales. 

R e d u c i r ó l imi tar , d i ce , la i n t r o d u c c i ó n 

de las mercanc ías extrangeras de la misma 

especie que las que produce el pais con 

derechos exorbitantes, ó con prohibiciones ab

solutas , es asegurar mas ó m é n o s á la indus

tria d o m é s t i c a , ocupada en producirlas y re

novarlas el monopolio del mercado nacional. 

N o se puede dudar que este monopolio 

interior es u n gran fomento para el ramo de 

industria que le disfrute, y que puede d i 

rigir hacia este objeto el trabajo, y los fon

dos de la Sociedad en mucha mayor canti

dad que la que se destinarla regularmente á 

é l sin este monopolio; pero no parece tan 

seguro que pueda aumentar l a industria ge

neral de la S o c i e d a d , ó darle una d irecc ión 

mas ventajosa. 

¿ N o es evidente que cada part i cu lar , con

siderado en su s i tuac ión indiv idual , sabrá j u z 

gar mejor que el hombre de estado ó e l 

L e -
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Legis lador la especie de industria que ofrece 

la probabilidad de mayores ganancias á s u 

capital I ? 

Conceder a l producto de la industria do

m é s t i c a la venta exclusiva en el mercado i n 

terior , es querer en cierto modo dirigir á los 

particulares en el empleo de sus fondos, lo 

que casi siempre es i n ú t i l , ó perjudicial . 

Q u a n d o u n pais extrangero puede sur-

tir-

1 Esta reflexión puede ser exacta en un país ilus
trado en que los particulares por lo general conozcan 
el uso mas ventajoso que pueden hacer de su dine
ro ; pero hay otros en que los capitalistas necesitan 
que el Gobierno los lleve , por decirlo así, de la ma
no para que den movimiento á sus fondos, y los em
pleen con utilidad. El deseo de ganar es un alicien
te poderoso , pero requiere ciertos conocimientos que 
le dirijan. Este es á mi parecer el objeto de las gra
tificaciones temporales con que la Inglaterra favorece 
ciertos ramos, las quales cesan quando el Gobierno 
ve que los particulares han de hacer ya por su pro
pio interés, lo que emprendieron por el estimulo del 
premio. 
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tirnos de u n g é n e r o á precio mas c ó m o d o 

que lo podemos hacer nosotros, nos tiene mas 

cuenta comprarlo á aquel pais con u r k parte 

del producto de aquel la industria prop ia , en 

que le llevamos ventaja. 

C o n estufas, i n v e r n á c u l o s y campanas de 

vidrio pueden hacerse nacer en Escoc ia ex

quisitas uvas que produzcan un vino exce

lente , pero que costaria treinta veces mas de 

lo que se paga al extrangero por e l de la 

misma cal idad. ¿ P o d r i a llamarse juicioso e l 

Legis lador que para que en Escocia se hicie

ra el vino de Burdeos y B o r g o ñ a prohibiese 

la i n t r o d u c c i ó n de todos los vinos extrange-

ros ? Pues si seria u n absurdo palpable dis

traer á otro objeto e l cap i ta l , y l a indus

tria de u n pais en u n a cantidad treinta v e 

ces mayor que la precisa para comprar del 

extrangero la misma cantidad de efectos que 

se necesitase ¿ el absurdo aunque menor no 

seria de la misma especie, a u n quando se 

q u i -
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quisiese aplicar solo á este ramo una trigen-

t é s i m a , ó una t r e c e n t é s i m a parte del capi

tal y de la industria? E n este punto impor

ta m u y poco que la ventaja de u n pais á 

otro sea natural ó adquir ida: mientras el uno 

posea los efectos y e l otro los necesite, siem

pre t endrá a l ú l t i m o mas cuenta comprárse 

los , que fabricarlos. L a ventaja que u n arte

sano tiene á otro es puramente adquir ida , y 

no obstante ambos prefieren comprar uno á 

o tro , mas bien que hacer por sí mismos lo 

que no es de su oficio particular. 

Observa no obstante el A u t o r que hay 

circunstancias en que seria ú t i l para el fomen

to de la industria d o m é s t i c a imponer a l g u 

nos derechos á la extrangera , principalmente 

quando cierta especie de industria es necesa

ria para la seguridad del p a í s , pues en es

te caso hasta la opulencia debe ceder á este 

objeto. 

£ 1 segundo caso en que es generalmen

te 
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te ventajoso imponer derechos sobre la indus

tria extrangera es quando la de la misma 

clase del pais está sujeta á a lguna imposi

c ión ; porque no se favorece e l monopolio i n 

terior , respecto á que esta igualdad es abso

lutamente necesaria para sostener la concur

rencia. 

S i ocurren otras circunstancias, en que se 

gravan las importaciones, es solo por usar de 

la represalia con otras naciones, las quales si 

pudieran persuadirse á que seria ú t i l á todas 

en general establecer u n a libertad il imitada, 

desaparecer ían luego estos o b s t á c u l o s , que 

aniquilan el comercio , y causan tan grandes 

perjuicios á los progresos de la industr ia , y 

de la prosperidad nacional. 

Pasa d e s p u é s e l A u t o r á examinar los 

obstáculos extraordinarios, puestos d la in
troducción de las mercancías de toda especie, 
procedentes de los paises con quienes se su
pone contraria la balanza del comercio. 

L a s 
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L a s trabas que incomodan la i n t r o d u c c i ó n 

de los g é n e r o s extrangeros de la misma es

pecie que los nacionales son , como acabamos 

de v e r , efecto del interés particular , y de l 

e sp ír i tu de monopolio: los que tienen por 

objeto proporcionar las ventajas de la preten

dida balanza del comercio son regularmente 

fruto de la p r e o c u p a c i ó n y rivalidad nacio

n a l . E s t a es l a causa porque en Inglaterra 

se han impuesto mayores derechos sobre los 

vinos de F r a n c i a , que sobre los de Por 

t u g a l , y que pueden introducirse las telas 

de A l e m a n i a , pagando ciertos derechos , a l 

paso que las de F r a n c i a están absolutamente 

prohibidas. 

E n primer l u g a r , aun quando fuese cier

to que en caso de establecerse el comercio 

libre entre la F r a n c i a y la Inglaterra , fuese 

la balanza favorable para a q u e l l a , no por eso 

se sigue que este comercio hubiese de per

judicar á la Inglaterra. S i los vinos de F r a n 

cia 
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cia son mejores, y mas baratos que los de Por

tugal ; y sus lienzos tienen las mismas venta

jas sobre los de A l e m a n i a , seria mucho mas 

út i l para l a G r a n B r e t a ñ a comprar de F r a n c i a 

los ar t ícu los de esta clase que la hagan falta, 

que surtirse de los de A lemania y Portugal . 

A s í aunque e l valor de las introducciones 

anuales de efectos Franceses se aumentase 

m u c h í s i m o , se d i sminu ir ía el total de las i m 

portaciones con proporc ión á la baxa que se 

lograría en el precio de las mercanc ías de 

F r a n c i a sobre las de los otros dos paises. E s 

tas serian las conseqüenc ias de la l ibertad, 

aunque supongamos que todos los g é n e r o s 

Franceses hubiesen de tener su consumo en 

Inglaterra . 

Pero u n a gran parte de ellos se podría 

volver á extraer á otros paises, en los que 

vendidos con ganancia, proporcionasen acaso 

un retorno de igual valor a l coste primitivo 

de todos los g é n e r o s introducidos de F r a n c i a . 

E n 
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E n este caso podría verificarse del comercio 

de F r a n c i a lo que se dice del de la I n d i a , que 

aunque la mayor parte de los efectos de aque

llas reglones no se compran con otra cosa que 

con plata y oro, su r e e x p o r t a c i ó n á otros pa í 

ses, hace que vue lvan á entrar en los que ha

cen este tráfico mas oro y p la ta , que cos tó su 

primera compra. U n o de los ramos principales 

de l comercio de los Holandeses en el dia 

consiste en el transporte de los efectos de 

F r a n c i a á los d e m á s estados de E u r o p a . M u 

cha parte del vino de F r a n c i a , que se bebe 

en Ing la terra , se introduce clandestinamente 

por las provincias de H o l a n d a , y Z e l a n d a . S i 

existiera una c o m u n i c a c i ó n libre y abierta en

tre la F r a n c i a , y la Ing laterra , ó si los g é 

neros Franceses pudieran introducirse en l a 

G r a n B r e t a ñ a , pagando solamente los mismos 

derechos que los de las d e m á s naciones de la 

E u r o p a , y d e v o l v i é n d o l o s a l tiempo de su 

e x t r a c c i ó n , part ic iparía la Inglaterra de las 

ven-
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ventajas de este comercio, que es tán haciendo 

los Holandeses. 

F ina lmente , no hay instrumento, ni me

dio seguro para conocer á que parte se in 

clina la balanza del comercio entre dos pa í 

ses que tienen re lac ión reciproca de comercio, 

porque el odio y enemistad nacional , estimula

dos por e l interés particular de los comercian

tes , han dirigido casi siempre nuestro modo de 

pensar en este asunto. N o obstante, dos p u n 

tos han sido como las piedras de toque, quan-

do se han querido hacer estas investigacio

nes, á saber, las A d u a n a s , y el curso de los 

cambios. Por lo que toca á las A d u a n a s , to

do el mundo sabe que se puede contar m u y 

poco con sus relaciones, por el descuido y 

falta de exactitud en el a v a l u ó de las mer

canc ías ; en el curso de los cambios casi su 

cede lo mismo. 

Q u a n d o el cambio entre dos p lazas , co

mo Londres y P a r í s , está á l a p a r , se mira 

co-
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como s e ñ a l de que las deudas de Londres 

á P a r í s , se compensan con las de París á L o n 

dres. A l contrario, quando se paga u n cier

to premio por una letra sobre P a r í s , se su

pone que las deudas de Londres a París no 

quedan cubiertas con las de París á Londres , 

pues es necesario soldar la balanza con dinero, 

cuyo acarreo, gastos, y riesgos de transporte, 

son la causa del premio que se da. D i c e n á 

todo esto, que e l estado regular de deuda ó 

créd i to entre estas dos plazas debe calcularse 

por el curso ordinario de sus relaciones mer

cantiles. Q u a n d o la una no introduce en la 

otra mayor valor en efectos, que el que saca 

de e l l a , se equilibran por necesidad sus deu

das y crédi tos respectivos: pero quando la 

una saca de la otra una cantidad mayor de 

la que envia , queda en d e u d a , y descubier

to de esta diferencia: y sus deudas y crédi tos 

rec íprocos no se compensan, y así es preci

so que la plaza deudora pague á la otra en 

M d i -
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dinero la suma en que queda alcanzada. P o r 

lo mismo, siendo e l curso de los cambios u n 

indicio del estado regular de deuda y c r é 

dito entre dos plazas , debe hacernos ver igual

mente e l estado de las importaciones, y ex

portaciones que hay entre ellas. 

A u n quando confesemos, que e l curso 

regular del cambio fuera suficiente para ma

nifestar los c r é d i t o s , ó deudas entre dos p l a 

zas , no se seguir ía por eso que la balanza de l 

comercio fuese favorable para aquel la que t u 

viese de su parte la ventaja del cambio, por

que no siempre se regulan los crédi tos y deu

das por e l comercio regular de una plaza 

con otra; pues algunas veces padecen gran

de a l t e r a c i ó n , por las conexiones con otras 

C i u d a d e s de comercio. Por exemplo , los co

merciantes Ingleses pagan comunmente los 

efectos que compran en H a m b u r g o , D a n t -

z i c k , y R i g a con letras de cambio sobre 

la H o l a n d a , y no puede calcularse e l esta

do 
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do regular de deuda y crédi to entre H o l a n 

da é Ing laterra , por el comercio regular de 

estos dos' paises, porque las conexiones de 

la G r a n B r e t a ñ a con otras plazas causan por 

necesidad una grande a l terac ión. L a L i g l a t e r -

ra se verá precisada á enviar anualmente d i 

nero á H o l a n d a , aunque los g é n e r o s que in

troduzcan en aquel la R e p ú b l i c a sean de m u 

cho mas valor , que los que saca de e l l a , y 

aunque en la realidad es té á su favor lo que 

se l lama la balanza del comercio. 

D e l modo que se ha considerado el cam

bio hasta a q u í , su curso ordinario no basta pa

ra acreditar, que el estado regular de las deu

das y crédi tos es realmente ventajoso a l que 

parece que tiene el cambio á su favor. Q u a n 

do por una cantidad de dinero pagada en I n 

glaterra, y que s e g ú n la ley de la casa de la 

moneda Inglesa contiene u n cierto numero de 

onzas de plata p u r a , se recibe una letra de 

cambio pagadera en F r a n c i a , y que s e g ú n la 

M 2 l ey 
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l ey de l a casa de la moneda de F r a n c i a con

tiene u n n ú m e r o igua l de onzas de plata p u 

r a , se dice que el cambio es tá á la par en

tre F r a n c i a é Inglaterra. S i uno paga mas, 

se supone que da u n cierto premio, y que 

e l cambio es favorable á la F r a n c i a , y con

trario á la Inglaterra: si a l contrario, paga 

m é n o s , se supone que uno logra cierta ven

taja , y que e l cambio es favorable á la I n 

glaterra, y contrario á la F r a n c i a . 

Pero no podemos, ni debemos juzgar del 

valor de la moneda corriente de diferentes paí

ses por la ley de sus respectivas casas de mo

neda , pues en algunos está mas cortada, gas

tada y rebaxada de su l ey pr imit iva , que en 

otros; y así e l valor de la moneda corriente de 

u n estado, comparada con la de otro, no está 

en la porc ión de plata p u r a , que se supone ha 

de tener, sino en la que tiene en realidad. 

A n t e s de formarse e l c u ñ o de p l a t a , en t iem

po del R e y G u i l l e r m o , e l cambio entre H o -

• lan-
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landa é Ing laterra , calculado del modo que 

se acostumbra, esto es, s e g ú n la "ley de sus 

respectivas casas de moneda, era contrario á l a 

Inglaterra en u n 25 pero el valor de la 

moneda corriente de la G r a n B r e t a ñ a en aque l 

tiempo era , s e g ú n nos dice M r . L o w n d e s , in

ferior en mucho mas de 25 , á la l ey que 

debia tener. D e que resul ta , que e l cam

bio verdadero podia ser favorable á la I n g l a 

terra , aunque el aparente era tan contra

rio. C o n u n numero menor de onzas de p l a 

ta p u r a , pagadas anualmente en Inglaterra , 

se puede comprar una letra pagadera en H o 

landa de u n n ú m e r o mayor de onzas de p l a 

ta p u r a , y lograr el premio ó b e n e ñ c i o e l 

que precisamente parece que habia de perder

lo. L a moneda F r a n c e s a , ántes de hacerse 

la ult ima reforma en el oro a c u ñ a d o de I n 

glaterra, era mucho menos gastada que la B r i 

tánica , y se acercaba en mas de 2 ó 3 -3-, á 

su l ey ó valor primitivo. S i el cambio apa

ren-
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rente era solo contrario á la Inglaterra en 2 

ó 3 - J - , podia suceder que e l verdadero la 

fuese favorable. L u e g o que se e s t a b l e c i ó e l 

nuevo c u ñ o , e l cambio ha sido constantemen

te favorable á la Ing la terra , y contrario á la 

F r a n c i a . 

H a y paises en que el gobierno paga los 

gastos del c u ñ o , y hay otros en donde se h a 

ce á costa de los particulares que l levan las 

pastas á la casa de la moneda. E n Inglaterra lo 

paga el gobierno, y por una l ibra de plata 

de l e y , dan sesenta y dos schelines, que com

ponen una libra de plata de la misma ley. 

E n F r a n c i a cobran u n derecho de 8 - J - por 

gastos de c u ñ o , con lo que no solo se exe-

cuta esta o p e r a c i ó n , sino que el sobrante for

ma una renta considerable. C o m o en I n g l a 

terra no se paga cosa a lguna por el c u ñ o , 

la moneda corriente no puede tener mas v a 

lor que el de la pasta que contiene. A l con

trario , p a g á n d o s e en F r a n c i a , por decirlo así, 

l a 
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l a h e c h u r a , a ñ a d e és ta cierto valor á la mo

neda , como sucede con la plata labrada: por 

lo mismo en F r a n c i a u n a suma de u n peso 

determinado de plata p u r a , vale mas que u n a 

suma de igual peso y calidad en moneda I n -

glesa, y se necesitan mas pasta ó mas efectos 

para comprarla; y as í , aunque la moneda cor

riente de los dos paises se acerque igualmente 

á la l ey primitiva de sus casas de moneda, 

con una cantidad de moneda Inglesa no po

drá comprarse una de la F r a n c e s a , que con

tenga igua l numero de onzas de plata pura , 

y por consiguiente ni una letra de la mis

m a suma sobre F r a n c i a . S i por esta letra no 

se a ñ a d i e s e mas dinero, que e l necesario p a 

ra compensar los gastos del c u ñ o de F r a n c i a , 

e l cambio verdadero podria estar á la par en

tre las dos naciones, y cubrirse igualmente 

sus créditos y deudas, aunque e l cambio apa

rente se presentáse como m u y favorable p a 

ra la Franc ia . 

A ñ a -



184 R I Q U E Z A 

A ñ á d a s e á lo d icho , que en algunas pla

zas como Amsterdam, H a m b u r g o , y V e n e -

c í a , & c . suelen pagarse las letras de cambio 

en lo que l laman moneda de B a n c o , y que 

en otras, como L o n d r e s , L i o r n a , Antuerp ia , 

& c . se satisfacen en la corriente: la moneda 

de Banco es siempre de mas valor que esta: 

por exemplo, mi l florines de l Banco de A m s 

terdam, como hemos dicho, valen mas que 

m i l florines efectivos del c u ñ o de l pais, y 

la diferencia que hay es lo que se l lama agio. 
Suponiendo que la moneda corriente de los 

dos paises se acerque igualmente á la ley de 

sus respectivas casas de moneda, y que e l 

uno pague sus letras en moneda corriente, y 

e l otro en la de B a n c o , e l cambio aparen

te puede estar á favor del que pague con 

moneda de B a n c o , aunque e l verdadero sea 

favorable a l otro, por l a misma razón de que 

e l cambio aparente puede estar á favor de l 

que paga mejor moneda, aunque en realidad 

la 
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l a Yentaja sea del que paga en la peor. E l 

cambio aparente, antes de la ú l t i m a altera

c i ó n en e l c u ñ o del oro, era generalmente 

contrario para el de Londres con Amsterdam, 

H a m b u r g o , y V e n e c i a , y á lo que creo, con 

todas las plazas que pagan en moneda de 

B a n c o : con todo, no por eso debemos supo

ner que e l cambio verdadero fuese contrario 

á la G r a n B r e t a ñ a . 

D e este modo demuestra el A u t o r la fa l 

sedad de las razones alegadas á favor de la ba

lanza del comercio. N o hay cosa mas absurda, 

repite, que esta doctrina de la balanza d e l 

comercio sobre que es tán fundados, no solo 

todos los reglamentos hechos para sujetarlo, 

sino aun aquellos que tienen por objeto diri 

girlo. E s t a doctrina supone, que quando dos 

plazas comercian entre s í , si la balanza es 

i g u a l , ninguna pierde ni gana; pero que por 

poco que se incline hacia u n lado, la una 

pierde, y gana la otra á p r o p o r c i ó n de la 

fa l -
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falta del equilibrio. Semejantes suposiciones son 

falsas, porque u n comercio que se sostiene 

á fuerza de gratificaciones y monopolios, es 

por lo regular poco ventajoso a l pais en que 

se ha querido establecer; pero el que se hace 

naturalmente sin esfuerzo ni l imi tac ión entre 

dos C i u d a d e s , es siempre ventajoso á las dos, 

aunque á veces no tanto á una como á otra. 

N o entendemos a q u í por ventaja ó ga

nancia, la cantidad de plata ú oro, sino la 

del valor cambiable del producto anual de las 

tierras, y de l trabajo del pa is , ó e l aumento 

de la renta anua l de sus habitantes. 

C a s i todas las naciones es tán persuadidas 

á que su interés es empobrecer los pueblos 

vecinos, y miran con envidia l a prosperidad 

de las naciones rivales. E l comercio, que en

tre e l las , como entre los particulares debe 

ser u n lazo de u n i ó n y amistad, h a venido 

á ser la fuente de la rivalidad y la discordia. 

L a a m b i c i ó n y capricho de los R e y e s y de los 

Mi-
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Ministros, no ha sido mas funesto á la tran

qui l idad de la E u r o p a , que los zelos i m p r u 

dentes de los comerciantes y fabricantes. A s í 

como los que en un gremio han recibido pa

tente de maestros, están interesados en impe

dir que e l resto de los habitantes se va lga 

de otros artesanos, del mismo modo los co

merciantes y fabricantes de cada pais, quieren 

asegurar e l monopolio del mercado interior. 

D e a q u í nacen en I n g l a t e r r a , y en la ma

yor parte de E u r o p a los impuestos extraor

dinarios sobre casi todas las m e r c a n c í a s , in 

troducidas por comerciantes extrangeros. D e 

a q u í los derechos exorbitantes, y las prohi

biciones de los g é n e r o s extrangeros, que pue

den entrar en concurrencia con los nuestros; 

V de a q u í los estorbos, y o b s t á c u l o s extraor

dinarios, impuestos sobre casi todas las mer

cancías de los p a í s e s , que son objeto de l a 

mas violenta animosidad nacional. 

N o obstante, la riqueza de una n a c i ó n 

v e -
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vecina es sin disputa ventajosa en e l co

mercio , porque así puede hacer con noso

tros mayores cambios, y ofrecernos u n mer

cado mas extenso para el producto inme

diato de nuestra propia industria , ó para lo 

que compramos con é l . L o s particulares, que 

quieren hacer fortuna, jamas piensan retirar

se á las provincias pobres y remotas; antes 

bien, se van á la capita l , ó á a lguna de las 

C i u d a d e s grandes de comercio, porque saben 

que donde circulan las riquezas les será mas 

fáci l lograr a lguna parte , que donde no las 

hay. Es ias m á x i m a s , que dirigen la conducta 

de u n o , de diez ó de veinte individuos, de

ber ían t a m b i é n arreglar la de diez ó veinte 

mil lones, y hacer que toda una nac ión consi

derase las riquezas de sus vecinos, como cau

sa y ocas ión probable de adquirirlas ella tam

b i é n ; pues la nac ión que quiere enriquecerse 

por e l comercio extrangero tiene mayor pro

babilidad de conseguirlo, quando se ve rodea

da 
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da de naciones ricas, industriosas y comercian

tes. U n estado grande, cercado de pueblos 

sal vagas pobres, y sin industria, podria cier

tamente adquirir riquezas por el cult ivo de sus 

tierras, y su comercio interior; pero de nin

g ú n modo por el comercio extrangero. C o m o 

nuestros principios modernos sobre esta ú l t i m a 

clase de comercio son de tirar siempre a l 

abatimiento y pobreza de nuestros vecinos, 

y de executarlo así en quanto penda de noso

tros, hacemos por necesidad este comercio, 

despreciable, y de poca importancia. 

N o hay quizas nac ión en la E u r o p a , c u 

y a p r ó x i m a ruina no hayan vaticinado los 

promotores de este s is tema, f u n d á n d o s e en 

el desnivel de la balanza del comercio; pe

ro sin embargo de las inquietudes que han 

exci tado, y de los esfuerzos vanos de las na

ciones comerciates para hacer que esta balan

za les sea tan favorable , como contraria á 

sus vecinos , no parece se le puede atribuir 

a u n 
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aun la pobreza de ninguna nac ión E u r o p e a . 

Por el contrario todas las Ciudades y paises, 

en lugar de arruinarse con e l comercio libre, 

se han enriquecido, y se han puesto flore

cientes á proporc ión de la mayor facilidad 

que han tenido las otras naciones de ea.rar 

en sus puer tos , y de comerciar con ella l i 

bremente. 

E s verdad que hay otra ba lanza , de que 

y a hemos hecho m e n c i ó n , m u y diferente de 

l a de l comercio , la qua l á proporc ión que es 

favorable ó contraria causa por necesidad la 

r iqueza ó decadencia de la n a c i ó n : esta ba

lanza es la del producto y consumo anual . 

S i e l producto c r e c e , e l capital de la na

c ión se aumenta con este sobrante que vie

ne á ser otra nueva fuente de producto. S i 

a l contrario el consumo fuese mayor que el 

producto , e l capital de la nac ión se dismi

n u y e í porque se ve obligada á tomar del 

capital lo que antes sacaba de su r e n t a : en -

t ó n -
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t ó n c e s puede decirse que vuelve hác ia atrás, 

y que camina visiblemente á su r u i n a ; pero 

es fáci l conocer que esta balanza es m u y d i 

ferente de l a del comercio , y que la p é r d i 

da de esta no supone siempre la de la otra. 

E l A u t o r examina en los c a p í t u l o s si

guientes e l efecto de la rebaxa de los de 

rechos , y de las gratificaciones concedidas á 

la ex tracc ión . Se e m p e ñ a sobre todo en m a 

nifestar su influencia en el comercio de I03 

granos, y prueba que este comercio debe ser 

libre como todos los d e m á s : esto e s , que no 

necesita ni trabas, ni auxilios. 

M u c h o s han creido que la grat i f icación 

concedida á la e x t r a c c i ó n de los granos fo

mentaba la agr i cu l tura , asegurando al labra

dor, u n precio mayor de l que conseguiria sin 

estas proporciones para la e x t r a c c i ó n : esto 

podria ser cierto si e l efecto de la gratifica

c ión fuese levantar el precio r e a l , ó pusiese 

a l labrador en estado de mantener mayor 

n ü -
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numero de criados, ó dependientes con una 

misma cantidad de tr igo; pero es evidente 

que no puede conseguirse semejante efecto 

ni por la grat i f icación , ni por ninguna otra 

ins t i tuc ión h u m a n a , por consiguiente la grati

ficación no puede inñuir en el precio r e a l , 

sino puramente en e l nominal de los granos. 

E l verdadero efecto de l a gratif icación 

no es tanto subir e l precio real de los gra

nos, como degradar el d inero , ó hacer que 

u n a misma cantidad de dinero se cambie por 

u n a cantidad menor , no solo de granos, sino 

de qualquiera otra m e r c a n c í a , porque el pre

cio del trigo en dinero arregla el de todos 

los d e m á s efectos. A h o r a DIÜII, aun quando 

por la grati f icación se hallase el labrador en 

disposic ión de vender su trigo a 4 schelines 

la m e d i d a , en lugar de 3 schelines y 6 pe

niques , y de pagar á su amo una renta en 

dinero proporcionada á este aumentu del pre

cio pecuniario de su producto , si por una 

con-
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conseqüenc ia de este aumento hasta 4 sche-

lines en precio del trigo á 4 schelines no 

puede comprar las mercancías de otra especie 

que compraba antes con 3 schelines y 6 pe

niques , los bienes del arrendador y del amo 

no reciben aumento a l g u n o , porque el ar

rendador no tendrá mas medios con que c u l 

tivar la t i erra , ni e l amo mayores facultades 

para vivir con mas comodidad y desahogo. 

S i todas las naciones siguieran el siste

ma generoso de una i n t r o d u c c i ó n y exporta

c i ó n l ibres , los diferentes estados de u n gran 

continente serian semejantes á las Provincias 

de un vasto Imperio : la razón y la experien

cia prueban que la libertad de comercio in 

terior es en estas, no solo la mejor defensa 

contra la carestía , sino e l remedio mas e ñ c a z 

para evitar e l hambre y l a escasez. L o mis

mo sucederia á los estados de u n continente 

dilatado : quanto mas extendidas y fác i les 

fuesen las comunicaciones, así por a g u a , co-

N mo 
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mo por tierra entre sus diferentes partes, me

nos expuestas estarían á semejantes calamida

des; porque l a escasez de u n a probablemen

te socorrería la abundancia de la o t r a ; pe

ro casi en todas partes e l comercio de los 

granos está sujeto á mas ó menos restric

ciones , y en muchos países esta limitado por 

reglamentos tan absurdos, que empeoran e l 

m a l en t é r m i n o s , que u n a simple escasez vie

ne á parar en una hambre desesperada, h a 

l l á n d o s e en necesidades tan urgentes que u n 

estado p e q u e ñ o , situado en sus inmediacio

nes , no puede surtirles de granos sin expo

nerse é l mismo á la mas terrible calamidad. 

D e este modo la mala po l í t i ca de u n pais 

puede hacer que sea peligroso é imprudente 

para otra nac ión establecer u n m é t o d o , que 

sin este motivo hubiera sido el mejor. 

C o n todo la libertad ilimitada de la ex

tracc ión no será nunca m u y peligrosa para 

los estados grandes en que e l producto de 

los 
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los granos, siendo de mucha mas considera

c i ó n , la cantidad destinada para extraer, no 

puede hacer falta para atender á las nece

sidades de l pais. E n a l g ú n C a n t ó n de S u i 

z a , ó en a l g ú n otro estado p e q u e ñ o de I t a 

l ia seria quizas necesario limitar la extrac

c i ó n de los granos, pero apenas puede ocur

rir caso en que deban tomarse semejantes 

precauciones en unos países como la F r a n 

cia ó la Inglaterra. Prescindiendo de todo 

esto, impedir a l arrendador que e n v i é en 

qualquiera é p o c a que sea sus frutos a l mer

cado mas ventajoso, es sacrificar evidente

mente las leyes ordinarias de la justicia á la 

idea de la uti l idad p u b l i c a , y á una especie 

de razón de estado: es u n acto de autoridad 

legislativa de que debemos abstenernos, y que 

no puede perdonarse sino quando lo manda 

la mas dura y extremada necesidad : esto es 

quando e l precio de los granos l legue á ser 

exorbitante para impedir su e x t r a c c i ó n , si es 

N 2 que 
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que pueda haber caso en que no deba per

mitirse. 

L a causa de que haya tan pocas leyes 

bien fundadas acerca de los granos consiste 

tal vez en que como la subsistencia es e l pr i 

mer interés de los pueb los , se ven precisa

dos los gobiernos á conformarse con sus preo

cupaciones , y á establecer los sistemas que 

se apoyan en la op in ión p ú b l i c a . 

P o r lo dicho se puede conocer f á c i l m e n 

te que e l A u t o r no es m u y afecto á los tra
tados de comercio, Q u a n d o una n a c i ó n , dice, 

se condena á sí misma por u n tratado á no 

recibir ciertas m e r c a n c í a s , sino de un pa i s , ó 

quando liberta estos mismos g é n e r o s de los 

derechos á que es tán sujetos los de otras na

ciones , e l pais favorecido, á l o menos sus 

comerciantes y fabricantes deben sacar una 

gran ventaja de l tratado j pues a l fin se las 

concede una especie de monopolio. L a n a 

c ión , en cuyo pais lo e x e r c e n , viene á ser 

pa-
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para ellos u n mercado mayor y mas ventajo

so ; mayor porque estando excluidas las mer

cancías de las otras naciones, ó sujetas á gran

des derechos , debe ser grand í s imo e l consu

mo de las s u y a s ; mas ventajoso porque l a 

falta de concurrencia les dexa el arbitrio de 

vender mas caros los g é n e r o s de lo que los 

venderian sin este monopolio. 

A u n q u e semejantes tratados puedan ser 

ventajosos á los mercaderes y fabricantes de l 

pais favorecido, son por necesidad per jud i 

ciales á los de l pais favorecedor; porque s u 

j e tándo los a l monopolio de una nación extraiv 

g e r a , los obliga á comprar mucho mas c a 

ras las m e r c a n c í a s , que hubieran podido con

seguir á u n precio mas equitat ivo , si h u 

biera la l ibertad de concurrencia entre los 

vendedores. R e s u l t a de a q u í que el pais que 

concede este privilegio se ve en la necesi

dad de vender mas barata la parte de su 

p r o d u c t o , destinada á l a compra de efectos 

ex-
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extrangeros; porque en e l cambio de dos co

sas, lo barato de la una es una c o n s e q ü e n -

cia necesaria, ó por mejor d e c i r , se inden-

ti í ica con lo caro de la otra. C a d a tratado 

de esta especie produce una d i m i n u c i ó n real 

de l valor cambiable del producto anua l de l a 

n a c i ó n . 

Por principios m u y diferentes de los que 

acabamos de establecer, han supuesto a l g u 

nos que era á veces ventajoso á u n pais co

merciante conceder esta especie de monopo

lio á una n a c i ó n extrangera con la esperan

za de venderla mas de lo que se la compra, 

y sacar de ella por conseqiiencia mayor can

tidad de oro y p l a t a : en esto se funda e l 

tratado hecho en 1703 entre la Inglaterra 

y Portugal . E l A u t o r cita este tratado para 

comprobar su aserción , y manifiesta m u y por 

menor todas sus c o n s e q ü e n c i a s . H a b l a des

p u é s de las C o l o n i a s , y divide este a r t í c u l o 

en dos partes: en l a primera examina las ra

zo-
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zones gara establecer nuevas Colonias, y en 

l a segunda las causas de su prosperidad. 

E l motivo del establecimiento de las pr i 

meras Colonias Europeas en A m é r i c a y en 

las Indias Orientales , parece que no f u é tan 

fundado, como e l que t u v i é r o n los Griegos y 

Romanos en e l establecimiento de las suyas. 

C a d a estado de la antigua G r e c i a esta

ba reducido á u n territorio p e q u e ñ o ; y quan-

do se multiplicaba la gente en t é r m i n o s de 

no poder e l pais mantener con comodidad sus 

habitadores, enviaban una porc ión á que se 

estableciese lejos, porque las naciones belico

sas, que les rodeaban por todas partes, no les 

permitian que se extendieran en los paises i n 

mediatos. 

L a M e t r ó p o l i miraba s u Colon ia como 

u n hijo emancipado, á quien debia proteger y 

socorrer en todo tiempo, pero sin pretender 

ninguna autoridad sobre é l . 

L a C o l o n i a formaba su gobierno, y sus 

l e -
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leyes: nombraba magistrados, y hacia la paz , 

ó declaraba la guerra á sus vecinos como 

u n estado independiente, que no necesita, n i 

l a a p r o b a c i ó n , ni e l consentimiento de su 

M e t r ó p o l i . 

L a s naciones modernas no han tenido, ni 

los mismos motivos, ni los mismos principios 

en e l establecimiento de sus Colonias. E l oro 

y la plata fueron los atractivos poderosos que 

contribuyeron á í ixar en las costas A m é r i c a -

nas á los descubridores y conquistadores E u 

ropeos. N o obstante, de todas las empresas 

costosas é inciertas, que pierden á la mayor 

parte de los que las intentan, ninguna acaso 

hay tan ruinosa como la de buscar minas de 

oro y plata. E s l a loteria menos ventajosa de 

quantas se han inventado, pero aunque la 

razón j la experiencia casi nunca han sido fa

vorables á semejantes j&oyectos, no han de-

xado por eso de seducir la codicia humana. 

L a misma pas ión que ha sugerido á tantos 

Ja 
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la idea de la piedra filosofal, ha deslumhra

do á otros con la esperanza de encontrar r i 

cas minas de oro y p la ta , sin reparar que en 

todos tiempos, y entre todas las naciones, la 

escasez de estos metales ha sido la causa de 

su va lor , y que esta escasez proviene, y a de 

la poca cantidad que la naturaleza ha depo

sitado en ciertos parages, y a de las substan

cias duras y poco manejables á que se hal lan 

unidas, y por conseqiiencia, de l gasto y tra

bajo , necesarios para arrancarlos de las entra

ñas de la tierra. C o n todo, se han l i sonjea

do de que encontrarian en muchos parages 

vetas de oro y p la ta , tan extendidas y abun

dantes, como suelen hallarse en otras partes 

Jas de p lomo, cobre, e s t a ñ o , ó hierro. 

N o obstante, en el tiempo del descubri

miento y conquista de M é x i c o , y del Per í i , 

l a fortuna realizcThasta cierto punto las locas 

esperanzas de sus adoradores, o frec iéndo les a l 

guna cosa que se asemejaba á la profus ión 

d e l 
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del oro y de la plata que buscaban. E s t e su 

ceso atrajo a l nuevo mundo muchos aventu

reros de diversas naciones, que quisieron imi 

tar á los E s p a ñ o l e s , pero no con el mismo 

é x i t o , aunque no por eso dexaron de hacer 

establecimientos y colonias. 

E n t r e todas las Sociedades humanas , n in

guna adelanta con tanta rapidez en su r ique

za y e x t e n s i ó n , como la Co lon ia de u n pais c i 

vil izado , que toma poses ión en u n terreno de

sierto ó poco habi tado , cuyos naturales se 

entregan á las labores de l campo sin difi

cul tad. 

L o s colonos l levan consigo, ademas de l 

habito de la s u b o r d i n a c i ó n , u n conocimiento 

de la a g r i c u l t u r a , y de las artes , superior a l 

que las naciones bárbaras y salvages, pueden 

adquirir por sí en e l curso de muchos s i 

glos. A esta ventaja debe añadirse la de que 

cada colono tiene mas tierras de las que pue

de cu l t ivar , y que no paga renta , ni casi con

tr i -
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tribucion a lguna: tampoco tiene amo ó pr in 

cipal á quien dar parte de su producto, y 

lo que exige el Soberano es regularmente 

una friolera. C o m o este producto es casi to

do suyo , se anima á aumentarlo; pero la 

e x t e n s i ó n de su terreno es regularmente tan 

grande, que con toda su industr ia , y la de 

l a gente que emplea en su cu l t ivo , rara vez 

saca e l diezmo de lo que podria produ

c i r , y por lo mismo desea con ansia reco

ger de todas partes trabajadores que le a y u 

d e n , aunque sean p a g á n d o l e s generosamente* 

U n jornal subido, y la cantidad y buen pre 

cio de las tierras, ponen á estos trabajadores 

en estado de dexar á sus amos, y hacerse ellos 

mismos propietarios: la recompensa l iberal de l 

trabajo promueve los matrimonios: los n iños 

bien mantenidos y cuidados en su edad tier

n a , pagan d e s p u é s con su trabajo mucho mas 

de lo que ha costado su m a n u t e n c i ó n , y l le 

gando d e s p u é s á una edad m a d u r a , se es

ta-
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tablecen como lo hab ían hecho sus padres; 

lo q u a l les es m u y fácil por el alto precio 

que se da a l trabajo, y lo barato de las tier

ras. Todas estas causas, que favorecen la po

blac ión y el cul t ivo , producen las verdaderas 

riquezas de u n pais. 

H a c e a q u í nuestro A u t o r una disertac ión 

m u y larga sobre las Colonias antiguas y mo

dernas. L a e r u d i c i ó n es oportuna, y en toda 

e l la se encuentra e l mismo espír i tu filosófico, 

que reyna en toda la obra. Por lo mismo era 

dificil que u n hombre como e l A u t o r fuese 

e l apologista de la esc lavi tud, y sino mani

fiesta con i n d i g n a c i ó n su parecer contra esta 

i n s t i t u c i ó n inhumana , la combate con consi

deraciones dirigidas a l interés personal , que 

son las mas poderosas para los corazones que 

no conocen otras. E c h a en cara á los I n g l e 

ses el que traten á sus esclavos con mas crue l 

dad que nosotros, y atribuye esta diversidad 

característ ica á l a diferencia de gobiernos. 

E n 
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E n todas las Colonias E u r o p e a s , dice e l 

A u t o r , se ocupan los esclavos negros en el cu l 

tivo de las tierras, porque supone, que e l 

temperamento de los que han nacido en los 

climas templados de la E u r o p a , no puede re

sistir este trabajo en el calor excesivo de las 

Indias Occidentales. E s t e cu l t ivo , que s e g ú n 

la o p i n i ó n de muchos seria mas ventajoso si 

se executase con e l arado, se ha hecho hasta 

ahora con el a z a d ó n : y así como la uti l idad 

y buen é x i t o de la labor que se hace con 

ganado, depende mucho del modo de tratar

l e , sucede casi lo mismo con e l trabajo de los 

esclavos, en cuyo trato y arreglo siempre se 

han considerado los colonos Franceses como 

superiores. 

N o tiene duda que el buen trato hace 

a l e sc lavo , no solo mas fiel, sino mas i n 

teligente y mas ú t i l . S u c o n d i c i ó n se acer

ca mas á la de u n criado l ibre , y hasta u n 

cierto punto puede tener probidad é inclina

c ión 



2 0 0 R I Q U E Z A 

cion á su amo; estas v irtudes , se encuen

tran freqiientemente entre los que y a son l i 

bres , y rara vez en los esclavos quando se 

les trata con inhumanidad y tiranía. 

L a po l í t i ca E u r o p e a no tiene m u c h o de 

que vanagloriarse en sus establecimientos, aun

que algunos se propusieron motivos mas r a 

zonables y fundados, que el de buscar el oro 

y la plata. L o s Puritanos Ingleses , persegui

dos en su pais , fueron á buscar la libertad 

á la A m é r i c a , y establecieron los quatro go

biernos de la nueva Inglaterra. L o s C a t ó l i 

cos Ingleses , tratados con la misma injusti

c ia , establecieron el de M a r i l a n d ; los Q u a k a -

ros e l de la Pensi lvania; y los J u d í o s P o r t u 

gueses, desterrados a l B r a s i l , establecieron tam

b i é n por su parte cierto orden é industria: los 

reos y prostitutas, que en su origen hab ían 

poblado esta C o l o n i a , aprendieron de ellos á 

cult ivar la caña de a z ú c a r . 

F u n d a d o s y a estos establecimientos, quan

do 
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do e m p e z á r o n por su cons ideración á merecer 

e l cuidado de la M e t r ó p o l i , lo primero que 

hizo ésta f u é asegurar el monopolio de su co

mercio, estrechar e l mercado de las Colonias , 

aumentar el suyo á costa de el las , y por con

siguiente, desalentar y retardar el curso de su 

prosperidad, mas bien que animarla y promo

verla . U n a de las diferencias esenciales de la 

politica de las naciones E u r o p e a s , respecto de 

sus Colonias , consiste en los diversos modos 

de exercer este monopolio. E l m é t o d o de la 

I n g l a t e r r a , aunque m a l o , es menos opresivo 

que los d e m á s . 

Pasa de a q u í nuestro A u t o r á examinar 

las ventajas que ha sacado la Huropa del 
descubrimiento de la América, y del paso á 
las Indias> por el cabo de B u e n a Esperanza. 

Estas ventajas, d ice , pueden dividirse en 

generales y particulares, las generales son las 

que han resultado á la E u r o p a de" estos gran

des sucesos, cons iderándo la como u n solo y 

vas-
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vasto pa í s : las part iculares , l a s q u e cada M e 

t r ó p o l i ha sacado de sus Co lon ias , s e g ú n e l 

dominio y autoridad que h a exercido en ellas. 

N o seguiremos a l A u t o r en la explica

ción de estas dos proposiciones: bastará decir 

que trata á fondo la materia, y que mani

fiesta con m u c h a sagacidad todos los incon

venientes de l monopolio y de las c o m p a ñ í a s 

exclusivas. R e s u l t a de este anál is i s , que una 

falsa po l í t i ca no ha dexado coger todav ía á 

la E u r o p a todos los frutos que puede la co

m u n i c a c i ó n establecida entre ella y los p a í 

ses que por mucho tiempo le f u é r o n desco

nocidos. E l descubrimiento de la A m é r i c a , 

y e l de la Ind ia por el cabo de .Buena 

E s p e r a n z a , son sin disputa los dos sucesos 

mas importantes de l a historia del genero 

humano. Y a han tenido grandes consequcn-

cias, pero no es posible que todas Lis que 

puedan resultar, se hayan conociuo en e l 

corto espacio de doscientos á trescientos a ñ o s . 

N o 
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N o cabe en la prudencia humana preveer l a 

suma de fel ic idad, ó desgracia que d imanarán 

de estos grandes acaecimientos: a c e r c á n d o s e y 

u n i é n d o s e en cierto modo las partes mas re 

motas del globo, logrando los medios de so

correrse en sus necesidades, y de aumentar 

mutuamente su industria y sus placeres, pare

ce que se dirigen a l bien general de la h u m a 

nidad ; no obstante, los naturales de ambas I n 

dias han tenido que aguantar calamidades ter

ribles , hijas de la casualidad, mas que de 

la naturaleza de estos sucesos. E n e l tiempo 

de estos descubrimientos, los Europeos tenian 

tal superioridad de fuerza , que podian co

meter impunemente toda especie de injusti

cias en aquellos paises remotos. P u e d e que 

en adelante l leguen sus naturales á ser mas 

fuertes que los E u r o p e o s , y puede que to

dos los habitantes del globo tengan a l g ú n dia 

aquel la igualdad de fuerza y de valor que, 

por e l temor mutuo que inspire, contenga la 

o hv 
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injusticia de las naciones independientes, y l a 

obl igue á respetar sus derechos. E l comercio 

parece que es e l agente mas propio para pro

ducir esta feliz r e v o l u c i ó n , pues l l eva consigo 

la c o m u n i c a c i ó n de los conocimientos y de las 

mejoras respectivas. L i b r é m o s l e de las trabas an

t ipo l í t i cas que le sujetan, y e l interés bien 

entendido de todas las naciones, l l e v a r á las 

luces y beneficios a l mas alto grado á que 

pueden l legar. 

A c o n t i n u a c i ó n de l sistema de comercio 

trata e l A u t o r de los de agricultura , 6 de 
aquellos sistemas de economía política, que 
representan el producto de la tierra, como la 

fuente principal y única de la renta,y de 
la riqueza de cada país. 

S e g ú n he podido saber , dice e l A u t o r , 

e l sistema que representa e l producto de l a 

t i e r r a , como la única fuente de la renta y 

de la riqueza de cada p a i s , no lo a d o p t ó j a 

mas ninguna n a c i ó n , n i ejdste hoy sino en 

las 
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las expeculaciones de algunos Franceses i n 

geniosos y sábios. N o deberiamos detenernos 

á examinar por menor los errores de u n siste

m a que hasta ahora no ha hecho mal á n in

guno , y que probablemente no lo hará n u n 

ca. C o n todo c o n v e n d r á dar a q u í una idea 

general de é l . 

E s notoria l a predilecion que m a n i f e s t ó 

siempre C o l b e r t a l comercio y á las fábricas: 

no solamente estaba dispuesto , como los de-

mas Ministros de la E u r o p a , á fomentar la 

industria de las C iudades con preferencia á la 

de los campos , sino que por sostener la pr i 

mera , queria deprimir y abatir la segunda, 

como lo acredita l a p r o h i b i c i ó n de extraer 

granos en su tiempo. E s t a proh ib ic ión junta 

con los impuestos arbitrarios é indecorosos, 

que se exigieron á los cultivadores en casi 

todas las Prov inc ias , desan imáron la agr icu l 

tura , y la mantuvieron m u y inferior a l esta

do , á que la fertilidad del terreno y la bondad 

o 2 de l 



2 12 R I Q U E Z A 

del cl ima p o d í a l levarla. E m p e z a r o n á sentir

se mas ó m é n o s los efectos de su decaden

cia , y se hicieron diferentes investigaciones 

para descubrir la causa. A l fin se r e c o n o c i ó 

que era u n a de las principales la preferen

cia , que los reglamentos de C o l b e r t daban á 

l a industria de las C i u d a d e s , respecto de l a 

de los campos. 

D i c e e l proverbio que quando u n á r b o l 

se tuerce á u n l a d o , es necesario doblarlo 

otro tanto a l opuesto para que quede dere

cho : esta m á x i m a es la que parece han adop

tado los F i l ó s o f o s Franceses , representando la 

agricultura como origen ú n i c o de la renta y 

r iqueza de u n a n a c i ó n ; y así como en e l 

p lan de C o l b e r t se daba demasiada a t e n c i ó n 

a la i n d u s t r i a , en e l sistema opuesto no se 

hace á la verdad todo e l aprecio que me

rece. 

E n este sistema se divide e l pueblo en 

las tres clases que en todo tiempo se h a 

s u -
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supuesto contribuyen a l producto anual de 

las tierras y del trabajo de u n pais. L a p r i 

mera de los propietarios: la segunda de 

los cultivadores, arrendadores, labradores y 

d e m á s que trabajan la t i e rra , á los quales 

honran estos F i l ó s o f o s con e l nombre de c l a 

se product iva; y l a tercera de los artesanos, 

fabricantes y comerciantes, á quienes degra

dan con el nombre vergonzoso de clase e s t é 

r i l , ó que nada produce. 

L o s propietarios contribuyen a l produc

to anual por los gastos que hacen en bene

ficiar las t ierras, construir edificios, desha-

guar terrenos, cercarlos y otras mejoras que 

proporcionan á los cultivadores u n producto 

mayor con e l mismo cap i ta l , y por consiguien

te , que pueden pagar u n a renta de mayor 

cons iderac ión . Es te aumento de rema puede 

mirarse como e l interés de los gastos, ó de l 

capital que emplea el propietario en la mejora 

de sus t ierras; y estos gastos se l laman en 

es-
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este sistema rentas territoriales. 

L o s cultivadores ó arrendadores contri

b u y e n a l producto anual con lo que en es

te sistema se l l ama gastos primitivos y gas

tos anuales. L o s gastos primitivos consisten 

en los instrumentos de l a l a v o r , en e l ga

nado , semi l la , subsistencia de la familia de l 

arrendador, sirvientes y ganados de la pose

sión , á lo menos durante u n a parte de l pr i 

mer a ñ o , y hasta que e l arrendador saque 

algo de l a tierra. L o s gastos anuales consis

ten en l a s emi l la , reparos de los instrumen

tos de l a v o r , m a n u t e n c i ó n anua de los sir

v ientes , del ganado del arrendador y de l a 

de su familia. 

L a renta que toca a l propietario no es 

mas que e l producto neto que queda des

p u é s de haber pagado completamente todos 

los gastos necesarios que se han hecho para 

conseguir e l producto general. A estos mis

mos cultivadores se les da en este sistema, 

co-
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como hemos dicho, el título honroso de cla

se productiva, porque su trabajo da un pro

ducto neto, ademas de lo necesario para pa

gar por entero todos los gastos que se han 

referido. Por el mismo motivo se llaman sus 

gastos, primitivos, anuales y productivos, por

que ademas de remplazar su propio valor, re

producen anualmente este producto neto. 

Los gastos territoriales del propietario, y 

los primitivos y anuales del arrendador, son 

los únicos que este sistema reconoce por pro

ductivos. Todos aquellos gastos, y todas las 

demás clases del pueblo, aun aquellas que 

generalmente pasan por las mas productivas, 

se las trata como sino produgesen cosa al

guna, y se las declara absolutamente este-

riles. Baxo este concepto presenta este sistema 

á los artesanos y fabricantes, cuya industria 

según las ideas ordinarias aumenta tanto el 

valor del producto natural déla tierra. Su 

trabajo, dicen, remplaza meramente los fon

dos 
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dos que se emplean en é l , a ñ a d i e n d o solo 

u n a ganancia regular. S u fondo consiste en 

las materias, instrumentos, y jornales ade

lantados : la uti l idad es e l fondo destinado 

á la subsistencia de l asentista ó impresario. 

C o m o este anticipa á sus oficiales e l fondo 

de materiales , instrumentos ó herramientas, 

y los jornales necesarios para hacerles traba

jar , y asimismo adelanta lo que necesitan 

para l a subsistencia, la q u a l g r a d ú a gene

ralmente s e g ú n lo que piensa ganar en el pre 

cio de la obra manufacturada, resulta que si 

este precio no le paga las anticipaciones de l a 

subsistencia, de las materias, de los instru

mentos y jornales de sus artesanos, es eviden

te que no le restituye todo e l gasto que ha 

h e c h o , por consiguiente las ganancias de las 

fábricas no s o n , como la renta de l a tierra, 

u n producto neto que queda d e s p u é s de l 

reembolso de todos los gastos hechos para 

conseguirlo. E l fondo de l arrendador le redi

t ú a 
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tua una u t i l i d a d , como a l maestro fabricante, 

y ademas da renta para otra persona, lo qua l 

no le sucede á este, pues lo que se gasta en 

hacer trabajar, y subsistir los artesanos y fa

bricantes , solo causa la c o n t i n u a c i ó n de su 

propio v a l o r , sin producir otro n u e v o , de lo 

que resulta ser u n gasto absolutamente i m 

productivo. 

E l fondo comerciable como el de las fa

bricas nada p r o d u c e , solo conserva la exis

tencia de su valor sin producir mas: sus ga

nancias consisten puramente en e l reembol

so de la subsistencia que e l comerciante ade

lanta durante e l tiempo que emplea su capi

tal , y hasta que recibe los retornos, los q u a -

les son ú n i c a m e n t e reembolso de una parte 

de l gasto, que ha tenido que hacer a l em

plear su capital. 

L o s artesanos, fabricantes y comerciantes, 

solo pueden aumentar la renta y r iqueza de 

l a Sociedad por l a e c o i j o m í a , ó como se ex-

pii-
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plican los de este s istema, por la pr ivac ión: 

esto e s , p r i v á n d o s e ellos mismos de u n a par

te de los fondos destinados á su subsisten

cia : pues no producen naturalmente mas que 

estos fondos. A menos que ahorren a l g u 

na p a r t e , y se priven de los placeres que 

esta parte a l cabo del a ñ o podria dar l e s , s u 

industria no puede aumentar nunca la renta 

y riqueza de su Sociedad. L o s arrendadores 

y empleados en e l trabajo del campo p u e 

den a l contrario gozar completamente to

dos los fondos destinados á su subsistencia, y 

aumentar con todo sus rentas; porque ade

mas de los fondos destinados á e l l a , s u i n 

dustria da anualmente u n producto neto , c u 

y o aumento lo produce t a m b i é n en l a ren

ta y r iqueza de la Soc i edad; por lo q u a l 

las naciones, que como la F r a n c i a y la I n 

glaterra se componen en gran parte de pro

pietarios y cul t ivadores , pueden enriquecer

se por l a industria y los p laceres , a l paso 

que 
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que las naciones , que como la H o l a n d a y 

y H a m b u r g o se componen principalmente de 

comerciantes, artesanos y fabricantes , solo 

logran enriquecerse por la pr ivac ión y eco

n o m í a . L a diferencia de carácter de estas 

naciones corresponde perfectamente á l a dife

rencia de estas circunstancias: en e l de las 

primeras se advierte l a l iveralidad y la fran

queza : en e l de las otras l a m e z q u i n d a d » 

la baxeza y e l in terés persona l , incompa

tibles con los gastos y placeres de l a S o 

ciedad. 

L a clase que no produce cosa a lguna: 

esto e s , l a de los comerciantes, artesanos y 

fabricantes, se mantiene y se ocupa entera

mente á espensas de las otras d o s , que son la 

de los propietarios y l a de los cult ivadores. 

Estas la suministran materias para su trabajo, 

e l fondo de s u subsistencia y e l ganado y gra

nos que necesita mientras trabaja: los propie

tarios y cultivadores vienen á pagar a l fin e l 

jor-
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jornal de todos los operarios de la clase que 

no produce n a d a , y las ganancias de todos los 

que los emplean. Estos operarios y sus maes

tros son , propiamente hab lando , criados de 

los propietarios y cult ivadores: son los sir

vientes externos ó de f u e r a , como los cria

dos lo son en lo interior: unos y otros se 

mantienen igualmente á expensas de los mis

mos d u e ñ o s : su trabajo es igualmente es tér i l , 

y no a ñ a d e cosa a lguna al valor de la suma 

total del producto de la t i e r r a : a l contrario, 

en lugar de aumentar e l valor de esta suma 

t o t a l , son u n gravamen y gasto que es pre* 

ciso sacar de el la. 

S in embargo la clase improductiva es no 

solamente ú t i l , sino de mucho provecho para 

las otras dos , porque por la industria de los 

artesanos, comerciantes y fabricantes, los pro

pietarios y cultivadores pueden comprar las 

mercanc ías extrangeras, y e l producto m a n u 

facturado de su propio pais con una canti

dad 
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dad del de su trabajo, mucho menor de l a 

que neces i tar ían si se viesen obligados á i n 

troducir las unas , y trabajar e l otro, sin te

ner la experiencia y destreza necesarias. L a 

clase que no produce nada , l ibra á los c u l 

tivadores de los cuidados y embarazos que 

distraerían su a t e n c i ó n del trabajo de las tier

ras. L i b r e s de estos cuidados, y dedicados 

á su objeto sin distracion, consiguen mayor 

producto m u y suficiente para pagar todo lo 

que gastan, como igualmente á los propie

tarios en hacer subsistir y trabajar la clase 

e s t é r i l , y as í , aunque la naturaleza de l a 

industria de los comerciantes, artesanos y fa

bricantes, no produzca absolutamente nada, 

contribuye no obstante á aumentar el pro

ducto de las tierras, porque aumenta las fa

cultades productivas del trabajo productor, 

dexando á los empleados en este ramo en 

dispos ic ión de poder aplicarse enteramente á 

su objeto. 

L o s 
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L o s propietarios y cultivadores no p u e 

den tener interés alguno en deprimir ó des

animar la industria de los comerciantes, arte

sanos y fabricantes. Q u a n t o mayor sea la l i 

bertad de esta clase e s t é r i l , tanto mayor se

rá la concurrencia de los diferentes oficios que 

l a componen, y así las otras clases t e n d r í a n 

menos que pagar por las mercanc ías extran-

geras, y por e l producto manufacturado del 

pais. L a clase que no produce cosa a l g u n a , no 

tiene tampoco interés en oprimir á las otras 

d o s , pues lo que la da o c u p a c i ó n y la hace 

v i v i r , es e l sobrante de l producto de la t ier

r a : esto es , lo que queda d e s p u é s de haber 

deducido la subsistencia de los cultivadores y 

propietarios. Q u a n t o mayor sea e l superfino, 

tanto mejor v iv irá y t e n d r á mas o c u p a c i ó n . 

N o se necesita mas que establecer la justicia, 

l a l ibertad, y l a i g u a l d a d , para asegurar á las 

tres clases l a mayor prosperidad. 

L o s comerciantes, artesanos y fabricantes, 

de 
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de los p a í s e s , que como la Holanda y H a m -

b u r g o , se componen principalmente de la c l a 

se que no produce n a d a , es tán empleados y 

se mantienen enteramente á costa de los pro

pietarios y cultivadores de las tierras, con la 

diferencia, q u e estos habitan diferentes pai -

ses, y son subditos de otros gobiernos. 

L a s naciones agricultoras nunca pueden 

tener interés en desanimar ó incomodar la 

industria de los paises comerciantes, imponien

do grandes derechos sobre las mercancías que 

les v e n d e n , porque estos derechos encarecen 

estos g é n e r o s , y solo sirven para rebaxar e l 

valor real de l producto sobrante de las tier

ras , con e l qua l las naciones, que hemos l l a 

mado agricultoras, compran estas mercanc ías . 

P a r a levantar de precio e l valor de este so

brante , para fomentar su aumento , y por 

c o n s e q ü e n c i a e l beneficio y cul t ivo de las tier

ras es el medio mas eficaz conceder la m a 

yor libertad a l comercio de todas las nacio

nes. 
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nes, y esta libertad seria t a m b i é n e l medio 

mas seguro de proporcionar á u n pais los ar

tesanos, fabricantes y comerciantes, que ne

cesite. 

Q u a n d o u n a nac ión agricultora oprime 

con derechos exorbitantes el comercio de las 

naciones extrangeras, se perjudica á sí misma 

de dos modos. Pr imeramente , levantando e l 

precio de todas las mercanc ías extrangeras, h a 

ce por necesidad baxar e l valor real de l so

brante del producto de sus tierras, con e l cjual 

compra estos g é n e r o s . E n segundo l u g a r , con

cediendo una especie de monopolio en e l mer

cado interior á sus comerciantes, artesanos y 

fabricantes, hace subir la ganancia mercantil 

y de fábr ica , mas de lo que debiera con pro

p o r c i ó n á l a util idad de la agr icu l tura , y por 

consiguiente hace salir de e l la una parte de l 

capital , dedicado ántes á este objeto, é i m 

pide se emplee todo lo que de otro modo 

se hubiera destinado á é l . E s t a p o l í t i c a des-

ani-
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anima la agr i cu l tura , haciendo que baxe el 

valor real de su producto , y que suba la 

tasa de la ganancia en los d e m á s empleos y 

ocupaciones. 

Q u a n d o esta po l í t i ca opresiva pudiera dar 

á una nación agricultora comerciantes, fabri

cantes y artesanos, ántes de lo que los hubiera 

tenido sin e l l a , lo q u a l es m u y dudoso, esta 

ventaja seria prematura , porque elevando con 

demasiada rapidez u n ramo de industr ia , aba

tirla otro mas precioso y estimable. Se le

vantarla la que remplaza solamente los fon

dos que e m p l e a , con u n r é d i t o r e g u l a r , y 

se abatirla la que ademas del remplazo de e l 

fondo , con su ganancia proporciona u n pro

ducto neto: en u n a palabra , seria deprimir e l 

trabajo productivo, por apresurar e l fomento 

de otro que no produce nada. 

E l error capital de este sistema, consis

te en representar la clase de artesanos y fa

bricantes, como absolutamente improductiva. 

p L a s 
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L a s observaciones siguientes harán ver e l po

co fundamento de semejante aserc ión. 

I . ° T o d o e l mundo conoce que esta c l a 

se reproduce anualmente e l valor de su con

sumo a n u o , y c o n t i n ú a á lo menos conser

vando e l fondo ó e l capital que l a emplea 

y l a mantiene, de modo , q u e a u n quando no 

hubiera mas que esta reproducion, parece se 

da con poco fundamento á esta clase e l t í t u 

lo de es tér i l . 

I I . 0 T i e n e n igualmente p o q u í s i m a r a z ó n 

en comparar con los criados á los artesanos, 

comerciantes y fabricantes; e l trabajo de los 

criados no conserva e l fondo que los emplea 

y los mantiene: v iven y e s tán empleados en

teramente á expensas de sus amos, y la obra 

que hecen no es de una naturaleza propia 

para reembolsar este gasto: nada queda de 

sus servicios que perecen a l instante, pues 

no se realizan en ninguna mercanc ía venal» 

que pudiera remplazar e l valor de su sa

l a -
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lar io , y de su subsistencia. A l contrario, e l 

trabajo de los artesanos, comerciantes y fa

bricantes, se fixa y se realiza en a lguna mer

cancía cambiab le , ó venal . 

111° Parece t a m b i é n poco fundado de

cir en qualquiera h i p ó t e s i s , que el trabajo de 

los artesanos, comerciantes y fabricantes, no 

aumenta la renta real de la Sociedad. A u n 

quando se supusiera, como parece lo supone 

este sistema, que lo que esta clase consume 

en u n d ia , en u n mes, ó en u n a ñ o , es exac

tamente igual á lo que produce en el dia, 

en e l mes , y en e l a ñ o , no se seguiria de 

a q u í que s u trabajo no aumenta algo e l va 

lor real de l producto anuo de las tierras, y 

de l trabajo de l a Sociedad. Por exemplo, aun

que u n artesano que en los seis primeros 

meses d e s p u é s de la cosecha hace i o libras 

esterlinas de obra, consuma en este mismo 

tiempo 1 o libras esterlinas en tr igo, y otras 

cosas necesarias, no dexa de añadir e l va -

p 2 lor 
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lor de estas 10 libras esterlinas a l produc

to anual de la t ierra, y a l trabajo de la So 

ciedad. Mientras h a consumido trigo y otras 

cosas necesarias por e l medio a ñ o de la ren

ta de l o libras esterlinas, ha hecho una obra 

de igual va lor , propia para comprar, sea pa

ra é l , ó para otro, una cantidad del mismo 

valor. Por consiguiente e l valor de lo que 

ha consumido y producido en estos seis me

ses, no es i gua l á 10, sino á 20 libras es

terlinas. 

S i e l trigo y d e m á s cosas necesarias con

sumidas por u n artesano, lo hubieran sido por 

u n soldado, ó por u n criado, e l valor de es

ta parte de producto anual que existia a l í in 

de los seis meses, hjlbria sido de 10 libras 

esterlinas menos, que lo es actualmente des

p u é s de l trabajo del artesano; y así aun quan-

do e l valor de lo que e l artesano produce 

no sea nunca mayor que e l valor de lo que 

consume, no obstante e l valor existente de las 

mer-
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mercanc ías de venta , se hace mayor en v ir 

t u d de lo que ha producido. 

I V . 0 Suponiendo s e g ú n este sistema, que 

la renta de los habitantes de u n pais consis

te ú n i c a m e n t e en la cantidad de subsisten

cia que logran por su industria, en esta h i 

p ó t e s i s , vue lvo á decir , la renta de un pais 

comerciante y fabricante, supuestas las d e m á s 

cosas iguales , será siempre mayor que la de 

u n pais que no tuviera comercio ni m a n u 

facturas; pues por su medio puede introdu

cirse en e l pais mas subsistencia que lo que 

pueden darle sus propias tierras en e l esta

do actual de cu l t ivo , porque los habitantes 

de una C i u d a d aunque no tengan tierras pro

pias, no dexan de lograr de las tierras de 

otros, por su industria, una cantidad de pro

ducto natural que les da materiales para sus 

obras, y fondos para su subsistencia. 

U n estado independiente puede ser para 

con los d e m á s lo mismo que es una C i u 

dad 
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dad con los campos que l a rodean. D e este 

modo saca la Holanda de los otros países m u 

cha parte de los a r t í c u l o s de su subsisten

cia: con una p e q u e ñ a parte d e l producto m a 

nufacturado se compra una gran cantidad de 

producto natural ó en bruto. U n pais comer

ciante y fabricante compra con poco produc

to manufacturado, muchas producciones n a 

turales de los otros paises, y a l contrario, u n 

pais sin comercio y sin manufacturas, se ve 

obligado generalmente á dar u n a gran parte 

de su producto , por u n a m u y p e q u e ñ a de l 

de los d e m á s . E s t e sistema, con todas sus 

imperfecciones, es e l mejor que se ha p u b l i 

cado sobre la e c o n o m í a p o l í t i c a , y merece por 

consiguiente l a a t e n c i ó n de todo hombre que 

quiere examinar seriamente los principios de 

esta ciencia importante: y aunque parece que 

c i ñ e y sujeta demasiado l a facultad produc

tiva , no c o n c e d i é n d o s e l a sino a l trabajo de la 

t ierra , no por eso su doctrina dexa de ser 

jus-
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jus ta , honrada y generosa, quando representa 

la r iqueza de las naciones, fundada, en los 

bienes que se consumen, y que la tierra r e 

produce anualmente; y quando indica la l i 

bertad absoluta como e l ú n i c o medio para 

que esta r e p r o d u c c i ó n sea la mayor posible. 

Se ha observado y a que e l ramo mas i m 

portante del comercio de cada nac ión es e l 

que se hace entre los habitantes de las C i u 

dades y de los campos. Aquel los sacan de los 

campos e l producto natural que les ofrece 

materiales para sus obras, fondos para su sub

sistencia , y la paga de este producto, con 

u n a parte de los mismos materiales trabajados 

y mejorados por la industria. E l comercio que 

se hace entre estas dos clases de hombres, 

consiste a l fin en cambiar cierta cantidad de 

producto n a t u r a l , por otra de producto m a 

nufacturado : por consiguiente, quanto mas ca

ro sea el pr imero, e l ultimo será mas barato, 

y todo lo que incline á levantar en u n pais 

el 
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e l precio del producto manufacturado in 

clina t a m b i é n á hacer baxar e l producto na

tura l de la t ierra, y á desanimar la agr icu l 

tura. Q u a n t o menor sea la cantidad de pro

ducto na tura l , ó lo que viene á ser lo mis

m o , quanto menos pueda comprarse de pro

ducto manufacturado con una cantidad deter

minada de producto na tura l , tanto menos v a 

lor tiene esta cantidad vendida de producto 

n a t u r a l , y tanto menos e s t í m u l o e l propieta* 

rio en aumentar su cantidad con mejoras, y 

tanto menos e l arrendador con su cultivo. 

Por otra parte , todo lo que se dirige á dis

minuir en u n pais e l n ú m e r o de los artesa^ 

nos y fabricantes, se dirige t a m b i é n á dismi

nuir e l mercado interior, que es e l mas i m 

portante de todos para e l producto en bruto 

ó natural de la t ierra, y se inclina por consi

guiente á desanimar la agricultura. 

Estos sistemas, que para favorecer l a agri 

cu l tura ponen trabas á las fábricas y comer

cio 
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c ió extrangero, obran directamente contra e l 

fin que se proponen, y desaniman de u n mo

do indirecto l a industria misma que quieren 

proteger. B a x o este aspecto son mas incon-

s e q ü e n t e s que el sistema de comercio, por

que dando este mas fomento á las fábricas 

y a l comercio extrangero, que á la agr icul 

t u r a , separa una cierta p o r c i ó n del capital 

de l a Sociedad de u n a especie de industria 

mas ventajosa para sostener otra que no lo 

es tanto; pero a l í in promueve en realidad 

e l ramo que se ha propuesto fomentar, y en 

los otros sistemas se hace precisamente lo con

trario. 

E s preciso no cansarse de repetir, que to

do sistema , que procura inclinar con a u x í l i o s 

y fomentos extraordinarios hacia u n a especie 

particular de industria mas parte del capital 

de la Sociedad del que naturalmente entra

ría en e l l a , ó aparta por trabas extraordina

rias una porc ión de l capital de aquel la espe

cie 
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cié particular de industria en que naturalmen

te se hubiera empleado, destruye en la r e a 

l idad ó combate e l mismo fin que se propo

n e , y en lugar de acelerar ^retarda los progre

sos que la Sociedad baria en la r iqueza y e l 

poder, y disminuye e l valor real y efectivo de l 

producto anual de las tierras y de l a indus

tria , en lugar de aumentarlo. 

Destruidas completamente las trabas y 

preferencias, se establece casi por sí mismo e l 

sistema sencillo de la libertad natural . M i e n 

tras que u n hombre no quebrante las leyes 

d é l a justicia debe tener l ibertad de manejar 

sus intereses á su arbitrio, y de hacer uso de 

su industria ó de su capital como le parezca. 

Por este medio e l Soberano se ve libre de 

una carga que no puede l levar sin exponer

se á mi l errores; esto es, de la o b l i g a c i ó n de 

inspeccionar la industria de los particulares, 

y del cuidado de dirigirla de l modo mas con

veniente a l interés de la Sociedad. 

E s -
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Este sistema de l ibertad solo dexa a l So 

berano tres obligaciones de l a mayor impor

tancia. L a primera la de proteger l a Socie

dad contra la violencia é invas ión de las otras 

Sociedades independientes: la segunda la de 

defender en quanto pueda cada miembro de 

la Sociedad contra la injusticia y opres ión de 

qualquiera o t ro , ó establecer u n a recta a d 

minis trac ión de just ic ia , y la tercera l a de h a 

cer y mantener ciertas obras y establecimientos 

p ú b l i c o s que nunca t endrán cuenta á u n par

ticular ni á u n p e q u e ñ o n ú m e r o de ellos e l 

hacerlos ni mantenerlos, porque la uti l idad 

que den no les compensa8 e l gasto que oca

sionan aunque pudieran pagarlo con ganan

cia á una Sociedad grande. 

E l cumplimiento de estas tres obligacio

nes del Soberano supone ciertos gastos, y 

estos gastos cierta renta . Por lo mismo se 

necesita una renta p ú b l i c a , con la qual pue

da e l Soberano atender á los gastos del go-

bier-
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b ien io , y á los dispendios necesarios de l a 

Sociedad. T a l es e l objeto de los impuestos 

y contribuciones, que motivados siempre por 

la ut i l idad p ú b l i c a , unas veces deben ser 

generales, y otras imponerse solamente á cier

tos miembros particulares de la Sociedad. 

L I B -
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L I B R O V . 

De la renta del Soberano 6 de la 
Comunidad. 

En e l primer c a p í t u l o de 'este libro V tra

ta e l A u t o r de los gastos del Soberano ó de 

la C o m u n i d a d : divide este a r t í c u l o en tres 

partes , á saber , gastos de defensa , gastos de 

justicia , y gastos para las obras ó institucio

nes po l í t i cas . 

L a o b l i g a c i ó n primera del Soberano, esto 

e s , la de proteger la Sociedad contra la vio

lencia y la invas ión de las d e m á s , no puede 

cumplirse sino por medio de la fuerza mil i 

t a r ; pero e l gasto que ocasiona para prepa

rar esta fuerza en tiempo de p a z , y em

plearla en e l de g u e r r a , es m u y diferente se

g ú n los diferentes estados de la Soc iedad , y 

los diversos periodos de su adelantamiento. 

Habiendo establecido este principio e x á -

mi-
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mina subcesivamente lo que cuesta la defen

sa entre los pueblos cazadores , los pueblos 

pastores, y los pueblos agricultores: entre los 

dos primeros , siendo en cierto modo cada in 

dividuo u n guerrero á su costa , resulta que 

e l gasto para e l Soberano es casi ninguno; 

pero no sucede lo mismo en un pueblo agri 

cultor. C o m o e l cuidado del cult ivo exige 

que u n gran n ú m e r o de individuos se entre

g u e n á é l enteramente, y no pierdan de vis

ta e l campo que han fert i l izado, no es posi

ble que todos sean guerreros. A l paso que 

l a Sociedad se va c iv i l i zando, se aumentan 

las ocupaciones sedentarias: entonces los hom

bres no son natural é indistintamente solda

dos ó guerreros , sino que se alistan por elec

c i ó n ; y los que van á defender la pátria, 

mientras que los otros quedan en sus casas, 

deben necesariamente ser mantenidos y p a 

gados por estos ú l t i m o s , respecto de q u e se 

encargan ellos solos de una o b l i g a c i ó n que 

es 
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es c o m ú n á todos los d e m á s . 

L a 1 .a o b l i g a c i ó n del Soberano , esto es, 

l a de defender la Sociedad contra l a injusti

cia y violencia de las otras naciones indepen

dientes, se hace por grados mas costosa á pro

porc ión que la Sociedad, adquiere mayor c u l 

t u r a . L a fuerza militar en su origen no 

costaba cosa a lguna a l Soberano, ni en e l 

tiempo de paz , ni en e l de guerra : aho

ra e l Soberano tiene que mantenerla en todo 

tiempo. 

L a grande a l t erac ión introducida en e l 

arte de la guerra por la i n v e n c i ó n de las ar 

mas de f u e g o , ha aumentado mucho e l gas

to necesario para disciplinar u n cierto n ú m e 

ro de soldados en tiempo de p a z , y emplear

los en e l de g u e r r a : sus armas y municio

nes son mucho mas costosas. U n mosquete 

cuesta mas que u n d a r d o , ó que u n arco 

con sus flechas, y un canon ó u n mortero 

mas que u n a ballesta ó una catapulta : la 

pól-
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p ó l v o r a que se gasta en una revista moder

na se pierde para s iempre, y causa u n gasto 

considerable en lugar que podian recogerse 

f á c i l m e n t e los dardos y flechas que se dispa

raban en los tiempos antiguos; prescindiendo 

de que eran de m u y poco valor. E l c a ñ ó n 

y e l mortero son mucho mas caros y pesados 

que la ballesta y ca tapu l ta , y su f u n d i c i ó n 

y transporte causan mayores gastos. 

A ñ á d e s e á esto, que siendo la art i l lería 

moderna superior á la de los antiguos es m u 

cho mas d i f í c i l , y por consiguiente mas cos

toso fortificar una C i u d a d para ponerla so

lamente en estado de que pueda defenderse 

algunas semanas. V a r i a s son las causas que 

hacen en e l dia mas costosa la defensa de la 

Soc i edad , y los efectos inevitables de su pro

greso natural se han visto auxiliados por l a 

r e v o l u c i ó n tan grande en e l arte de la guer

r a , como ha sido e l descubrimiento de l a 

p ó l v o r a . 

E l 
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E l g r a n d í s i m o gasto que es preciso h a 

cer para las armas de fuego da una ventaja 

evidente á la nac ión que las tiene mas bien 

montadas y servidas, y por consiguiente á 

u n a nac ión opulenta y c iv i l izada, respecto de 

otra bárbara y pobre. E n lo antiguo las na

ciones ricas y civilizadas tenian mucho trabajo 

para defenderse de las naciones pobres, y en 

e l dia les es á estas m u y dif íci l defenderse 

de las otras. L a i n v e n c i ó n de las armas de 

fuego , que á primera vista parece tan per

judicial , es favorable sin disputa á la estabi

l idad y progresos de la c i v i l i z a c i ó n . 

L a 2.a o b l i g a c i ó n de l Soberano de pro
teger en quanto ^neda d cada miembro de 
la Sociedad contra la justicia y opresión de 
qualquiera otro miembro > 6 la de establecer 
una exacta administración de justicia, exige 

t a m b i é n varios gastos s e g ú n los diferentes 

periodos de la Sociedad. 

C o m o entre los pueblos cazadores se pue-

Q de 
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de decir que no se conoce propiedad a l g u 

na , es m u y raro que se establezca u n m a 

gistrado para la adminis trac ión regular de la 

justicia. L o s que no tienen propiedad, no 

pueden perjudicarse , sino en las personas, ó 

en su r e p u t a c i ó n : quando u n hombre mata, 

h i ere , sacude ó infama á otro , aunque la 

persona que recibe esta injuria l a aguante, 

no saca ut i l idad alguna e l que la hace. L o 

contrario sucede en los delitos contra la pro

piedad j porque la ganancia de la persona que 

los comete es regularmente igual á la p é r 

dida que hace la persona que lo sufre. L a 

e n v i d i a , la m a l i c i a , y e l resentimiento son 

las únicas pasiones que pueden mover á u n 

hombre á hacer mal á otro en su persona ó 

en su r e p u t a c i ó n ; pero la mayor parte de 

los hombres rara vez se dexa arrastrar por e l 

impulso de estas pasiones, y aun los mas m a , 

los suelen serlo accidentalmente. 

P o r grande que sea e l gusto q u e ha l l en 

cier-
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ciertos genios en satisfacer las pasiones de 

que acabamos de h a b l a r , como á esta satis

facc ión no se sigue ninguna ventaja r e a l , ni 

permanente, suelen contenerlos las considera

ciones prudentes: y así los hombres pueden 

vivir juntos con cierta seguridad, sin que 

h a y a Magistrado c iv i l para protegerlos con

tra la injusticia de estas pasiones; pero l a 

avaricia y a m b i c i ó n en e l r i c o , la avers ión 

a l trabajo, y el deseo de estar bien en e l 

pobre , son pasiones mas difíci les de vencer, 

y que estimulan mas á atropellar la propie

dad agena. L a abundancia de los ricos ex

cita la i n d i g n a c i ó n de los pobres , que os-v 

tigados por l a necesidad y por la envidia se 

dexaiian arrastrar con f r e q ü e n c i a por e l la s : 

sin e l escudo del Magistrado civi l u n pro

pietario rico que hubiese llegado á. serlo por 

el trabajo de muchos a ñ o s , y quizas de m u 

chas generaciones succesivas , no podr ía dor

mir seguro en su cama una sola noche , r o -

Q 2 dea-



Í244 R I Q U E Z A 

deado siempre de enemigos ocul tos , que no 

puede apac iguar , aunque nunca los haya 

provocado , y no le queda otra defensa con

tra su injust ic ia , que el brazo poderoso del 

Magistrado c i v i l , levantado siempre para cas

tigarla. L a adqui s i c ión de una propiedad ex

tendida y preciosa pide por necesidad e l es

tablecimiento de u n gobierno c i v i l , y este 

gobierno por lo tocante á la seguridad y pro

piedad se ha establecido realmente para de

fender a l rico contra e l pobre , ó para de

fender á los que tienen algo contra los que 

nada tienen. 

N o obstante la autoridad j u d i c i a l , lejos 

de ser u n motivo de gasto para e l Sobera

no , ha sido por mucho tiempo una de las 

fuentes de s u renta. L a s personas que se d i -

rigian antes á pedir just ic ia , estaban siem

pre prontas á p a g a r l a , y no habia memorial 

q u e no fuese a c o m p a ñ a d o de un rega lo : e l 

culpado se v e í a en l a necesidad de pagar 

una 
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u n a mul ta pecun iar ia , y este castigo parec ía 

m u y justo por haber turbado la paz del 

R e y su S e ñ o r ; pero luego que por causas 

diferentes, y sobre todo por e l aumento con

tinuo de los gastos que exigia la defensa de 

la nac ión contra las invasiones extrangeras, 

l u e g o , vue lvo á dec ir , que se hizo preciso 

que e l pueblo contribuyese á estos gastos 

por diferentes especies de impuestos , parece 

se e s t i p u l ó que para la adminis trac ión de jus 

ticia ni el R e y , ni sus Jueces y substitutos 

hubiesen de admitir regalo alguno. 

Sin duda creyeron que era mas fáci l abo-

lirios que arreglarlos , y fixarlos de modo que 

se cortasen los abusos , y así á los Jueces 

se les seña laron los sueldos que se creyeron 

suficientes para compensar la parte que per

d í a n en los emolumentos suprimidos. 

E s m u y probable que e l poder execu-

tivo se viese precisado á desprenderse de l a 

facultad judicial por la mul t i tud de negocios 

que 
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que sobrevinieron repentinamente. L a admi

nistración de la justicia se hizo tan compli

cada , y pedia tanto trabajo que pagaron 

bien caro los Jueces la cons iderac ión que lo

graban ; y como e l que tenia en su mano e l 

poder executivo le faltaba tiempo para aten

der y decidir por sí las causas particulares, 

n o m b r ó sin duda alguno que le substituyese 

en este encargo. Q u a n d o R o m a estaba en 

toda su grandeza , v i é n d o s e e l C ó n s u l m u y 

agoviado con los negocios po l í t i cos y de l es

tado para ocuparse de los de l a administra

c ión de just ic ia , se le r e m p l a z ó en esta co

mis ión por u n Pretor. E n las M o n a r q u í a s de 

E u r o p a , fundadas sobre sus ru inas , e l Sobe

rano y los Varones miraron generalmente la 

adminis trac ión de justicia como u n empleo 

m u y penoso y de poco decoro para desem

p e ñ a r l o por sí mismos, y dieron este encargo, 

nombrando substitutos y Jueces que lo exe-

cutasen por ellos. 

L a 
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L a 3* y ultima o b l i g a c i ó n del Sobera

n o , de hacer y mantener las obras y esta-
hlecimientos públicos que pueden ser muy úti
les ; pero que son de tal naturaleza, que ni 
un particular, ni un corto número de indi-
víduos sacarla de ellos utilidad capaz de 
rembolsar las anticipaciones que hiciera, y 
por conseqüencia no debe esperarse que ellos 
las hagan-, exige igualmente diferentes gas

tos, s e g ú n los periodos diversos de la So 

ciedad. 

E l A u t o r divide este objeto en quatro 

a r t í c u l o s . E l 1.° relativo á las obras para 

facilitar el comercio: e l 2.° á los estableci

mientos para l a e d u c a c i ó n de la juventud : 

e l 3° para l a ins trucc ión de gentes de todas 

edades; y el 4° relativo á los gastos necesa

rios para sostener la dignidad del Soberano. 

Q u e la cons trucc ión y conservac ión de 

las obras p ú b l i c a s para facilitar e l comercio 

de la Soc iedad, como los caminos reales, puen

tes. 
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tes, canales navegables, puertos & c . piden d i 

ferentes gastos, s e g ú n las diversas circunstan

cias es una cosa tan c l a r a , que no necesita 

de pruebas. 

E l A u t o r se muestra inclinado á los por

tazgos y otras contribuciones de esta natura

l e z a , y da muchas razones para preferir este 

m é t o d o al de una impos ic ión genera l : entre 

otras, d ice , que quando se construyen y re

paran con el comercio que se hace por ellos, 

no se contribuye mas que lo necesario, y en 

los parages verdaderamente ú t i l e s . 

L a s obras p ú b l i c a s , que por su natura

leza no producen nada para su c o n s e r v a c i ó n , 

pero c u y a util idad se limita á u n parage par

t icular , se conservan siempre mejor con u n a 

renta l oca l , que con la general del estado. 

L o s abusos que se introducen en la adminis

tración de u n a renta local ó provincial , por 

mas que nos parezcan enormes, son casi n a 

da en c o m p a r a c i ó n de los que regularmente 

h a y 
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hay en la adminis trac ión y gasto de la renta 

de u n grande imperio. B a x o la administra

c ión local y provincial de los Jueces de paz 

de I n g l a t e r r a , los seis dias de trabajo que e l 

pueblo tiene o b l i g a c i ó n de reparar los cami

nos reales, no se aplican quizas con juicio y 

discernimiento, pero apenas hay en estas cor-

heas una circunstancia que indique opres ión 

ni crueldad. E n F r a n c i a donde la a p l i c a c i ó n 

no es mas juiciosa, la e x a c c i ó n es por lo co

m ú n mas crue l y opresiva. D e modo, que 

estas corteas suelen ser en F r a n c i a uno de 

los instrumentos principales, de que los I n t e n 

dentes Franceses no dexan de valerse, q u a n -

do quieren castigar una Parroquia ó lugar, 

que ha tenido la desgracia de caer en su i n 

d i g n a c i ó n . 

L o s establecimientos dirigidos á la e d u 

cac ión de la juventud pueden dar de sí ren

ta para costear sus gastos. D e esta especie 

es l a que u n d i s c í p u l o paga á su maestro. 

¿Las 
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¿ L a s fundaciones de las escuelas y cole

gios han correspondido en general á los fines 

de sus establecimientos? ¿ H a n avivado por ven

tura e l z e l o , y perfeccionado e l talento de 

los maestros? ¿ H a n dirigido la e d u c a c i ó n á 

los objetos mas út i l e s a l p ú b l i c o y á los 

particulares1? E s imposible que las rentas de 

d o t a c i ó n en las escuelas y colegios no hayan 

disminuido mas ó menos en los maestros l a 

necesidad de aplicarse. Siempre que no sa

quen toda su substancia, ó de sus d i s c í p u 

los , ó de su d o t a c i ó n , l a han de buscar por 

prec i s ión en todo ó en parte de u n fondo 

absolutamente independiente de su objeto prin

cipal . 

E n algunas Universidades l a renta de los 

maestros consiste, en gran parte , en l o q u e 

sus d i s c í p u l o s acostumbran pagarles: en este 

caso e l profesor se ve en mayor ó menor ne

cesidad de aplicarse, respecto á que su bien 

estar depende de su r e p u t a c i ó n , y de la es-

ti-
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t imacion, inc l inac ión y c a r i ñ o de sus disc í 

pu los , los quales no pueden tenerle estima

ción , sino h a c i é n d o s e é l acreedor por e l exac

to cumplimiento de sus obligaciones. 

E n otras Universidades se prohibe a l maes

tro que reciba cosa a lguna de sus d i s c í p u 

los , y l a d o t a c i ó n que tiene s e ñ a l a d a com

pone toda la renta de su p l a z a . Entonces 

su in terés se opone diametralmente á su obli

g a c i ó n ; porque tomando la palabra interés en 

e l sentido v u l g a r , todo hombre lo tiene en 

incomodarse lo menos que p u e d a , estando se

guro de sacar e l mismo partido, d e s e m p e ñ a n 

d o , ó no u n encargo de mucha incomodidad 

y trabajo; su interés es abandonarlo entera

mente , ó si tiene u n superior que no se lo 

permita , cumpl ir á lo menos con indiferencia 

y abandono; y si es por casualidad activo y 

amante del trabajo, por su propio interés apl i 

cará esta actividad á cosas que le proporcio

nen mas ventajas, que las que le da e l c u m -

pii-
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plimiento de su o b l i g a c i ó n . 

S i la autoridad á que está sujeto reside 

en la comunidad, C o l e g i o , ó Universidad de 

que es miembro, y que los mas e n s e ñ a n ó 

deben enseñar como é l , se un irán probable

mente todos para tolerarse unos á otros, y 

consent irá en que los otros falten á su obli

g a c i ó n , con tal que á é l le dexen hacer otro 

tanto. L a mayor parte de los profesores p ú 

blicos de la Univers idad de Oxford han aban

donado , de muchos a ñ o s á esta parte , hasta 

las apariencias de la e n s e ñ a n z a . 

S i esta autoridad no reside tanto en e l 

cuerpo de que el profesor es miembro, como 

en a lguna persona de fuera , como e l O b i s 

po de la d i ó c e s i s , e l Gobernador de la pro

v inc ia , ó a l g ú n otro miembro de l estado, es 

probable que e l maestro salve á lo m é n o s las 

apariencias, ¿ p e r o de q u é servirá la autori

dad de semejantes superiores? L e o b l i g a r á n 

á estar con sus d i s c í p u l o s ciertas horas de l 

dia, 
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d í a , y á darles u n numero determinado de 

lecciones cada semana, ó cada a ñ o : esto es 

todo lo que pueden hacer. L a calidad de 

las lecciones siempre d e p e n d e r á del cu ida

do del profesor, y la incomodidad que é s 

te se tome será proporcionada á los motivos 

que tenga para ello. Por otra parte , es de 

temer que esta jur isdicc ión externa vaya acom

p a ñ a d a de la ignorancia y el capricho: se

mejante autoridad es naturalmente arbitraria, 

y como las personas que la exercen nunca asis

ten á las lecciones, y quizas no entienden una 

palabra de las materias de que se trata , no 

pueden interponer con juicio y discernimien

to su autoridad. 

Obl igar á u n cierto n ú m e r o de estudian

tes á ir á u n colegio ó Univers idad determi

nada , qualquiera que sean los maestros, es 

eximir á estos mas ó menos del trabajo de 

adquirir mér i to y r e p u t a c i ó n . T a l es el efec

to de los privilegios de graduado en Artes , 

D e -
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D e r e c h o , M e d i c i n a , y T e o l o g í a , guando no 

pueden conseguirse sin la asistencia de un n ú 

mero determinado de años á ciertas U n i v e r 

sidades, los quales obligan por necesidad á los 

estudiantes á tomar las lecciones de aquellos 

maestros, sean hombres de m é r i t o , ó no. L o s 

privilegios de graduado son u n a especie de 

estatutos de aprendizage, que han contribui

do tan poco á perfeccionar l a e d u c a c i ó n , co

mo los reglamentos de los gremios m e c á n i 

cos á la p e r f e c c i ó n de las artes y manufac

turas. 

Sea bueno ó m a l o , u n colegio siempre 

tiene cierto n í i m c r o de estudiantes que pen

den de asignaciones piadosas, y pensiones fun

dadas con e l objeto de estudiar en é l . Si en 

semejantes fundaciones dexasen á los j ó v e n e s 

l a e l e c c i ó n de los colegios que les pareciese 

mejor, esta libertad podria quizas excitar cier

ta e m u l a c i ó n entre los colegios, a l paso que 

es u n medio seguro de apagar la , prohibir á 

los 
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los miembros independientes de u n colegio 

salir sin permiso , para pasar á otro. 

S i en cada colegio e l preceptor encarga

do de instruir á los estudiantes en las artes 

y ciencias, no fuese de la e l e c c i ó n del dis

c í p u l o , sino nombrado por e l xefe del cole

g io , y que en e l caso de abandono, incapa

c idad , ó mal trato, no pudiese e l d i s c í p u l o 

mudar de profesor sin pedir y obtener antes 

permiso para e l lo: seria u n reglamento de es

ta naturaleza m u y propio, no solo para apa

gar toda e m u l a c i ó n entre los diferentes pre

ceptores de u n mismo colegio, sino para subs

traer á todos de la necesidad de aplicar cier

ta a t e n c i ó n y cuidado con sus d i sc ípu los . E s 

tos maestros, aunque bien pagados por sus 

alumnos, podr ían abandonarlos con tanta l i 

bertad, como los que e n s e ñ a n gratuitamente, 

ó que no tienen mas recompensa que la ren

ta de do tac ión . 

S i e l maestro es u n hombre iulcioso le 

re-
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r e p u g n a r á l lenar los o ídos de sus d i s c í p u 

los de cosas absurdas; ademas que le seria 

m u y desagradable ver á sus estudiantes irse 

á bandadas, ó ercucharle con indiferencia, y 

á veces con desprecio. Estos motivos, sin otro 

interés a lguno , son por sí suficientes para po

ner cuidado en sus lecciones, y para que es

tas á lo menos sean regulares. 

N o por eso le fa l tarán medios de ahor

rarse impunemente este trabajo. E n lugar de 

explicar á sus d i s c í p u l o s la ciencia que se pro

pone e n s e ñ a r l e s , puede leerles u n libro que 

trate de e l la , y si este libro está escrito en 

u n a lengua m u e r t a , traducirlo á la s u y a , ó 

lo que es mas f á c i l , hacer que lo traduzcan 

sus estudiantes, con lo q u a l , y con presentar

les de quando en quando a lguna o b s e r v a c i ó n 

sobre lo que contiene, creerá h .ber c u m p l i 

do. U n conocimiento m u y superhcial de l a 

mater ia , y u n poco de a p l i c a c i ó n , le basta

rán para cumpl ir sin riesgo de decir cosas 

r i -
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r id icu las , impropias y chocantes, logrando tam

b i é n por los estatutos del colegio obligar á 

todos sus d i s c í p u l o s á que asistan á su c l a 

se con la mayor decencia y respeto, mien

tras dure esta l e c c i ó n imaginaria. 

L a disciplina de los colegios y Univers i 

dades en general , mas bien se dirige á l a co

modidad de los maestros, que á la uti l idad 

de los d i s c í p u l o s . S u objeto es mantener en 

todos los casos la autoridad del profesor, y 

sin que este cumpla ó no con su o b l i g a c i ó n , 

precisar á los d i s c í p u l o s á portarse con é l , 

como si la d e s e m p e ñ a r a con el mayor zelo y 

capacidad. E s t a p o l i c í a , vue lvo á decir , p a 

rece que supone en e l uno la mas perfecta 

v ir tud y prudenc ia , y en los otros l a l o c u 

ra ó imbecil idad. C o n todo, no hay quizas 

exemplo de que e l maestro cumpla realmen

te con su deber , y que los d i s c í p u l o s falten 

a l suyo: no se necesitan amenazas para obli

gar á que asistan á las lecciones quando estas 

R l o 
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lo merecen , como se ve siempre en donde 

son buenas. L a s u j e c i ó n y l a f u e r z a , bien 

manejadas, son indispensables sin duda para 

que los niños sigan las que se cree deben 

enseñárse les en u n a edad t i erna; pero r a 

ra vez se necesitan estos medios quando pa

san de los doce ó trece años para n i n g ú n 

ramo de e d u c a c i ó n , si tienen u n buen maes

tro que los dirija. Se hal la en los j ó v e n e s 

tanta generosidad, que lé jos de inclinarse á 

olvidar y despreciar las instrucciones de los 

maestros, que desean verdaderamente serles 

ú t i l e s , que perdonan generalmente los des

cuidos que alguna vez cometen en e l exer-

cicio de sus funciones, y ocultan con fre-

q ü e n c i a sus faltas groseras, que los e x p o n d r í a 

con r a z ó n á la censura publica. 

N o dexa de ser digno de notarse que 

los ramos de e d u c a c i ó n , para c u y a e n s e ñ a n 

za no hay establecimientos p ú b l i c o s , son en 

general las que se e n s e ñ a n mejor. E s m u y 

r a -
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raro e l joven que va á aprender á baylar ó 

tirar á la espada, que no consigue aprender 

uno y otro. L o s efectos del picadero no son 

por lo c o m ú n tan buenos , y sus gastos han 

crecido tanto que en ciertos parages ha ve

nido hacerse el picadero u n establecimiento 

p ú b l i c o : las tres partes mas esenciales de la 

e d u c a c i ó n l i teraria , como son l e e r , escribir y 

contar, mas bien se aprenden en el dia en 

las escuelas particulares , que en las publicas, 

y es m u y raro el que no se instruye de lo 

que necesita para su uso. 

E n Inglaterra es menor e l desorden de 

las escuelas publ icas , que e l de las U n i v e r 

sidades: en las primeras se aprende, ó á lo 

m é n o s se puede aprender , el griego y el l a 

t ín , esto e s , todo lo que los maestros ofre

cen e n s e ñ a r , y todo lo que se puede esperar 

que e n s e ñ e n ; pero en las Universidades ni se 

aprende , ni hay medio de aprender lo que 

a l l í deben enseñar . L a recompensa de u n 

R 2 maes-
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maestro de escuela depende principalmente, 

y á veces de l todo , de lo que pagan sus 

d i s c í p u l o s : las escuelas no gozan de privile

gio exc lus ivo: para conseguir los honores de 

graduado no es necesario que una persona 

se arme con u n artificio que acredite h a 

ber estudiado en u n a escuela p ú b l i c a u n n ú 

mero determinado de a ñ o s , si en e l examen 

acredita saber lo que a l l í se e n s e ñ a , no le 

preguntan donde lo ha aprendido. 

L o s establecimientos relativos á l a ins

t r u c c i ó n de las gentes de todas edades son 

principalmente aquellos que tienen por obje

to l a ins trucc ión de l a R e l i g i ó n : los que la 

dan se mantienen como los n:a3stros de q u a l -

quier otra c lase , ó de las contribuciones vo

luntarias de sus oyentes , ó de los fondos 

que gozan por las leyes del p a i s , y mani

fiestan regularmente mas zelo é industria quan-

do viven solo de l a l iberalidad y socorro de 

sus oyentes. 

N o 
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N o h a b r á quizas una sola Igles ia P r o 

testante , en que el zelo y la industria de l 

C l e r o sea tan activo y fervoroso, como en la 

Iglesia R o m a n a . L o s Ec les iás t i cos de sus Par 

roquias sacan l a mayor parte de su subsis

tencia de las limosnas y oblaciones volunta-

rfas de l p u e b l o , y siendo el C l e r o de las 

Parroquias como aquellos maestros, c u y a re

compensa depende en parte de su d o t a c i ó n 

fixa, y en parte de la contr ibuc ión de sus 

d i s c í p u l o s , depende por c o n s e q ü e n c i a su bien 

estar de su r e p u t a c i ó n y buena conducta. ;' 

C a s i todas las artes y oficios a l paso que • 

favorecen los intereses de l a Sociedad son a l 

mismo tiempo út i l e s y agradables á ciertos 

individuos. Entonces e l Magistrado, excepto 

quando u n arte está en sus principios, debe 

dexar aquella profes ión entregada asimisma, 

y e l cuidado de fomentarla á los particulares 

que cogen e l fruto. L o s artesanos viendo a u 

mentarse sus ganancias con el despacho de s u 

obra, 
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obra , redob larán su actividad c industr ia , y 

como e l curso natural de las cosas no está 

interrumpido por n i n g ú n auxil io m a l admi

nistrado , hay casi una perfecta seguridad de 

hal lar siempre u n a cantidad de m e r c a n c í a s 

proporcionada á las exigencias. 

N o obstante hay ciertas profesiones que, 

aunque ú t i l e s y necesarias en u n estado, no 

producen ventaja ni gusto á los par t i cu la 

res* Entonces e l Soberano debe mudar de 

medio con los que l a s i g u e n , y a d á n d o l e s 

u n fondo p ú b l i c o con re lac ión á s u subsis

tencia , y a l i b e r t á n d o l o s de l abandono en que 

naturalmente c a e r í a n , concediendo ciertos ho

nores á sus empleos, ó estableciendo una lar 

ga subord inac ión de clases, y u n a estrecha de

pendencia , ó v a l i é n d o s e de otros medios. D e 

esta especie son los hombres empleados en los 

negocios de R e a l H a c i e n d a , en la marina y 

en la magistratura. 

T r a t a d e s p u é s e l A u t o r de l modo de r e 

me-
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mediar los inconvenientes, que l leva consigo la 

ignorancia del p u e b l o , y dice que hay dos 

remedios fáci les y eficaces, c u y a r e u n i ó n po

dría realizar tan buenos deseos. E l primero 

es el estudio de las Ciencias y de la F i l o s o f í a 

que podria hacerse casi u n i v e r s a l , no s e ñ a 

lando u n fondo independiente de su subsisten

cia á los maestros para hacerlos negligentes 

y perezosos, sino haciendo pasar, aun en las 

Ciencias mas d i f í c i l e s , una especie de prueba 

ó examen ántes de permitir á nadie exercer 

u n a profes ión l i b e r a l , ó pretender u n em

pleo de honor y lucro. S i e l estado i m p u 

siese á esta clase de hombres la necesidad de 

instruirse , no necesitada ocuparse en darles 

buenos maestros, pues tendrian ellos bastan

te cuidado de buscar los mejores que se les 

pudieran dar. L a ciencia es e l grande anti

doto contra e l veneno del entusiasmo y s u 

p e r s t i c i ó n , á la qua l no es tán expuestas las 

clases inferiores, quando las otras tienen i lus

t r a -
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tracion. E l segundo remedio consiste en la 

alegria y variedad de las diversiones publ i 

cas. Fomentando , esto e s , dexando en ple

na libertad á todos los que quisiesen divertir 

e l pueblo sin e s c á n d a l o , ni indecencia, y a con 

la p i n t u r a , la p o e s í a , la m ú s i c a , e l bayle , 

ó toda especie de representaciones d r a g m á -

ticas, el estado disiparía f á c i l m e n t e e l humor 

sombrío y m e l a n c ó l i c o que es casi siempre e l 

^padre de la supers t ic ión y del entusiasmo 

del pueblo. E l buen humor y la alegria que 

inspiran estos pasatiempos agradables son in

compatibles con la dispos ic ión del espír i tu 

que se requiere para dar acogida a l fanatis

mo. E l tercero y ú l t i m o objeto de los gastos 

p ú b l i c o s comprehende los necesarios para sos

tener la dignidad del Soberano. E s t e art ícu

lo es m u y corto en la obra del A u t o r . 

Ademas del gasto necesario, dice el A u 

tor, para poner a l Soberano en estado de cum

pl ir sus diferentes funciones, se requiere tam

b i é n 
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bien otro indispensable para sostener su dig

nidad. E s t e gasto varía s e g ú n los diferentes 

progresos de la Sociedad y s e g ú n la diferencia 

de gobiernos. 

E n una Sociedad opulenta en que todas 

las clases del pueblo aumentan cada dia e l 

gasto que hacen en sus casas, muebles , me

sa , vestidos y trenes, no debe esperarse que 

e l Soberano sea u n a e x c e p c i ó n contra la mo

da. Todos estos art ícu los l e costarán precisa

mente mucho m a s , y así parece que lo exi

ge en cierto modo su dignidad. 

C o m o u n Monarca tiene una dignidad 

sobre sus vasallos, mayor que el primer M a 

gistrado de una R e p ú b l i c a respecto á sus 

conciudadanos, necesita por lo mismo aquel 

mucho mas gasto que este para sobstener su 

d ignidad, y así debe haber mas esplendor 

en la Corte de u n R e y , que en e l Palacio 

de u n D u x , ó en la casa de u n B u r g o 

Maestre. 

Fi-
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F ina lmente e l A u t o r termina este c a p í 

tulo del gasto p ú b l i c o con la siguiente con

c l u s i ó n . 

E l objeto de l a defensa de la Sociedad, 

y e l sostener la dignidad de su primer M a 

gistrado , es bien general de todos; por con-

sequencia está m u y puesto en razón que los 

gastos que se hagan con este fin , salgan de 

toda la Sociedad, y que sus diferentes miem

bros contribuyan á ellos con la mayor exac

titud pos ible , y á p r o p o r c i ó n de sus facu l 

tades . 

E l gasto de la admin i s trac ión de l a j u s 

ticia puede considerarse igualmente como he 

cho para el bien general. C o n todo las per

sonas que causan este gas to , son las que 

ocasionan perjuicio á otros , y les ponen en 

la necesidad de recurrir á l a justicia para 

conseguir la reparac ión q u e desean. P o r otra 

parte las personas que sacan de este gasto la 

ut i l idad mas directa , son las que logran ser 

res-
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restablecidas ó mantenidas en sus derechos por 

la justicia. P o r lo mismo podria exigirse con 

legalidad una c o n t r i b u c i ó n part icular , ó de l 

que c a u s ó e l m a l , ó del que ha sufrido e l per

juicio , ó de los dos juntos s e g ú n las circuns

tancias de l caso. N o habr ía necesidad de re 

currir á una c o n t r i b u c i ó n general de l a So 

ciedad , sino para los gastos de las causas de 

los reos que no tuviesen bienes , ó u n fondo 

suficiente para ocurrir á ellos. 

L o s dispendios locales ó provinciales de 

que solo saca ventaja u n lugar ó una P r o 

v i n c i a , aquellos, por exemplo , que se hacen 

para la p o l i c í a de u n a C i u d a d , ó u n distri

to p a r t i c u l a r , deben salir de una renta lo 

cal ó prov inc ia l , y no gravar de modo a l 

guno la renta general de la Soc iedad , por

que es injusto que paguen todos u n gasto, 

cuyas ventajas solo consiguen algunos. 

E l gasto necesario para la conservac ión 

de los caminos Rea les y d e m á s comunicacio

nes 
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nes es ventajoso sin duda á toda la Socie

dad , y puede pagarse justamente por u n a 

c o n t r i b u c i ó n general ; no obstante como las 

gentes que viajan y transportan de u n lugar 

á otro las m e r c a n c í a s , y los sugetos que las 

consumen son precisamente los que sac^n e l 

beneficio mas directo é inmediato , puede re

caer este gasto particular ú n i c a m e n t e sobre 

ellos. L o s derechos de portazgo descargan la 

renta general de la Sociedad de un peso con

siderable. 

E l dispendio de los establecimientos pa

r a la e d u c a c i ó n de la juventud y e n s e ñ a n 

z a de la R e l i g i ó n , es igualmente ú t i l á to

da la Soc i edad , y así no seria injusto aten

der á este objeto por una c o n t r i b u c i ó n gene

r a l . C o n todo tampoco habría inconveniente, 

y a u n quizas se sacaría a lguna ventaja de que 

lo pagasen los que sacan u n a ut i l idad inme

diata de esta e d u c a c i ó n é i n s t r u c c i ó n , ó de los 

que creen necesitar de l a u n a ó de l a otra. 

Q u a n -
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Q u a n d o los establecimientos y obras p ú 

bl icas , ú t i l e s á toda la Sociedad, no pueden 

mantenerse por la c o n t r i b u c i ó n particular de 

los que sacan de ellas mas inmediata ut i l i 

dad , toca entonces á la contr ibuc ión gene

ra l atender á estos gastos. Ademas de los 

necesarios para la defensa de la Sociedad, y 

para sostener e l decoro y dignidad del pr i 

mer Magistrado , l a renta general debe com

pletar lo que falte á los diversos ramos par

ticulares. 

E l A u t o r explica en e l c a p í t u l o siguien

te quales son las fuentes de esta renta ge

neral , y viene por este camino á tratar de 

las contribuciones. H a b l a luego de los fon

dos que pertenecen particularmente al Sobe

r a n o , y mira la enagenacion de estos bienes 

particulares como una operac ión m u y venta

josa. 

E n todas las M o n a r q u í a s grandes de E u 

ropa hay muchos terrenos que pertenecen á 

la 
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l a C o r o n a . Por lo general son bosques , á 

veces tan grandes, que u n viagero anda m u 

chas leguas sin encontrar mas que u n pais 

desolado, perdido y despoblado. L a venta de 

estas tierras produciria en cada M o n a r q u í a 

u n a gran suma de dinero que ahorraria u n a 

parte de l a renta mucho mayor que la que 

estos bienes la han producido. E n los países 

en que las tierras perfectamente cultivadas, 

y y a en todo su v a l o r , se venden regular

mente á tres por c iento , las tierras poco ó 

m a l cultivadas de l a C o r o n a podrian venderse 

á dos , á uno y medio & c . por ciento. E l 

estado gozarla desde luego de la renta que 

ahorraria por e l precio de esta enagenacion, 

y probablemente conseguiria otra a l cabo de 

algunos a ñ o s , pues no se necesitarla mucho 

tiempo para que las tierras de la C o r o n a , 

puestas en manos de los particulares, se vie

ran cultivadas y produgesen u n buen r é d i t o . 

E l aumento de su producto haria crecer la 

po-
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p o b l a c i ó n de l país y amentar ía la renta y con

sumo de l p u e b l o , y las rentas de l a A d u a 

na , sisas, y d e m á s a u m e n t a r í a n por prec i s ión 

con este consumo. 

A u n q u e la renta que saca la Corona de 

sus tierras en una M o n a r q u í a culta parece 

no cuesta nada á sus ind iv iduos , es en rea

l idad mas costosa para la Sociedad que q u a l -

q u í e r a otra renta i g u a l á e l l a : por lo mis

mo en todos los casos c o n v e n d r í a á la So

ciedad remplazar esta renta con o t r a , y re 

partir estas tierras á el p u e b l o , lo q u a l no 

podr ía hacerse mejor que p o n i é n d o l a s á p ú 

blica subasta. 

L a s tierras destinadas a l gusto y mag

nificencia como parques, jardines , paseos p ú 

blicos & c . , que en todas partes se miran co

mo objetos de gasto, y no como origen de 

rentas, son las únicas tierras que en una M o 

narquía grande deber ían pertenecer á la C o " 

roña. 

Y a 
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Y a que el capital y las tierras p ú b l i c a s 

que pueden tocar particularmente a l Sobe

rano , ó á la comunidad son dos fuentes de 

la renta que no producen un fondo suficien

te para ocurrir á los gastos de u n estado 

g r a n d e , es necesario atender á la mayor p a r 

te de este gasto por medio de impuestos , y 

que el pueblo contribuya con una parte de 

su propia renta á formar la publica del So

berano , ó de la comunidad. 

N o seguiremos a l A u t o r en e l examen 

de diferentes especies de contribuciones; pe

ro para dar una idea de su teor ía presenta

remos algunas m á x i m a s que desde luego es* 

tablece sobre los impuestos en general. 

1.° L o s vasallos de cada nac ión deben 

contribuir á mantener e l gobierno con la 

p r o p o r c i ó n mas exacta á sus facultades: esto 

e s , á la renta que gozan respectivamente 

baxo la p r o t e c c i ó n del estado. E l gasto del 

gobierno es para los individuos de una na

c i ó n 
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cion grande lo que es el gasto de adminis

trac ión para una C o m p a ñ í a de propietarios 

obligados á contribuir á prorrata s e g ú n el in

terés que tienen en ella. D e la observancia 

ó v i o l a c i ó n de esta m á x i m a nace lo que se 

l lama igualdad ó desigualdad del impuesto. 

D e b e notarse que todo impuesto que viene 

á recaer ú n i c a m e n t e en una de las tres fuen

tes de l a renta de que y a hemos h a b l a d o , a 

saber: la renta , e l provecho y el salario , es 

desigual por necesidad, respecto que no gra

v a las otras dos. 

I I . 0 L a c o n t r i b u c i ó n que cada individuo 

está obligado á p a g a r , debe ser cierta y no 

arbitraria. E l tiempo y modo de pagar l a 

quota y d e m á s circunstancias deben ser claras 

y precisas, así para el contr ibuyente , como 

para qualquiera otro; sin lo qua l la persona 

sujeta a l impuesto , lo está mas ó menos a l ar

bitrio del C o l e c t o r , e l q u a l puede gravar á 

uno mas de lo debido, ó sacarle a l g ú n re -

s ga-
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galo por e l temor de una vexacion. L a inccr-

t idumbre de l impuesto fomenta la insolencia, 

y favorece la c o r r u p c i ó n de u n a clase de 

hombres q u e , aunque no sean insolentes n i 

corrompidos, son regularmente duros y gro

seros. L a seguridad de lo que cada indivi 

duo debe pagar es u n punto de tanta i m 

portancia, que s e g ú n la experiencia de todas 

las naciones la desigualdad no es tan p e r j u d i , 

c ial como la menor incertidumbre. 

I I I . 0 T o d o impuesto debe cobrarse en 

e l tiempo mas oportuno , y de l modo mas 

c ó m o d o para e l contribuyente. U n impues

to sobre las tierras ó casas p a g á n d o s e en e l 

t é r m i n o mismo en que se cogen las cosechas 

y se cobran los a lqui leres , se exige en e l 

tiempo que conviene mas a l contribuyente, 

esto e s , en e l que tiene con que pagar. L o s 

impuestos sobre los consumos, principalmente 

sobre los objetos de l u x ó , los viene á pagar 

a l fin e l consumidor , y en general de l modo 

que 
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que conviene , pues como está en su mano 

comprarlos ó n o , los satisface a l tiempo que 

v a comprando lo que necesita, y será c u l 

p a suya verse incomodado por esta clase de 

impuestos. 

I V . 0 C a d a c o n t r i b u c i ó n debe estar ca l 

culada de modo que no se saque del p u e 

blo , sino l a menor suma posible , ni mas de 

la que entra en e l tesoro p ú b l i c o . L o con

trario puede suceder de quatro modos dife

rentes. 1.0 E l cobro de u n derecho puede 

necesitar u n gran n ú m e r o de empleados , c u 

yos sueldos embeben la mayor parte del pro

ducto de la c o n t r i b u c i ó n , y de c u y a avar i 

cia puede resultar nueva carga para e l p u e 

blo. 2.0 P u e d e encadenar la i n d u s t r i a , é 

impedir que se divida en ciertos ramos e l t r a 

bajo , propios para dar subsistencia , y ocupa

c i ó n á u n gran n ú m e r o de individuos. A s í 

obligando a l pueblo á p a g a r , puede dismi

n u i r , y destruir quizas alguno de los fon-

s 2 dos 



276 R I Q U E Z A 

dos que le p o n d r í a n en estado de hacerlo 

con mas facilidad. 3.0 P o r las confiscaciones 

y multas en que han caido los infelices que 

procuraban substraerse a l impues to , pierde 

regularmente la Sociedad las ventajas que 

podia sacar del empleo de sus capitales. U n a 

c o n t r i b u c i ó n puesta sin discernimiento da ten

tac ión de e l u d i r l a , y es necesario proporcio

nar las multas á este grado de t e n t a c i ó n . L a 

ley contra todos los principios regulares de 

la justicia excita desde luego e l deseo de l 

f r a u d e , y d e s p u é s castiga á los que lo co

m e t e n , y aun agrava la pena en razón de 

las circunstancias que d e b e r í a n hacerla mode

r a r , esto es, en r a z ó n de l a t e n t a c i ó n de co

meterlo. 4.0 Sujetando a l pueblo á visitas 

f r e q ü e n t e s , y á u n examen odioso de los co

lectores ó encargados de la cobranza del i m 

puesto , le exponen i n ú t i l m e n t e á ser inquie

tados y oprimidos, y aunque hablando con 

exactitud la vexacion no es u n gasto, es á 

lo 
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lo menos e l equivalente de lo que daría ca

da uno por libertarse de el la. 

D e estos quatro modos los impuestos sue

len ser mucho mas gravosos para el pueblo, 

que ú t i l e s a l Soberano. 

E x a m i n a d e s p u é s e l A u t o r las diversas 

contribuciones que se han usado en diferen

tes siglos y paises; y se manifiesta poco in 

clinado á l a cap i tac ión . S i se p r o c u r a , dice, 

proporcionar este impuesto á los bienes ó 

renta del contribuyente, h a de ser precisa

mente arbitrario, pues e l estado de los bie

nes de u n particular varía de u n dia á otro, 

y no se puede averiguar sin una inquis ic ión 

mas intolerable , que qualquier impuesto, y 

que ha de renovarse y repetirse á lo menos 

una vez cada a ñ o . Por lo mismo este impues

to no puede ser equitativo, y ha de depen

der las mas veces del t i empo, ó de l buen ó 

m a l humor de los empleados de Rentas . 

S i se proporciona la c a p i t a c i ó n , no á los 

bie-
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bienes que se le suponen, sino á la clase de l 

contr ibuyente , ha de ser por prec i s ión m u y 

des igua l , pues en una misma clase var ían fre-

q ü e n t e m e n t e los bienes. 

S i quieren hacerla i g u a l , entonces será 

absolutamente incierta y arbitraria , y si l a 

quieren cierta y no arbitraria h a de ser pre

cisamente desigual. Sea l igera ó pesada , l a 

incertidumbre es u n gran mal que l l eva con

sigo la c o n t r i b u c i ó n : u n a gran desigualdad 

puede tolerarse en una c o n t r i b u c i ó n l igera, 

pero en u n impuesto gravoso l a desigualdad 

es insoportable. 

E n la cap i tac ión que se ha exigido en 

F r a n c i a desde principios de este s ig lo , las 

clases superiores han estado sujetas á u n a ta

rifa invariable de c o n t r i b u c i ó n s e g ú n su ran

go , y las inferiores de l pueblo s e g ú n los bie

nes que se les atribuian. L a cap i tac ión de los 

dependientes de la C o r t e , de los J u e c e s , de 

los oficiales de justicia y de las tropas , n u n 

ca 
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ca v a r i a , pero l a de l pueblo experimenta 

alteraciones continuas en las Provincias. E n 

F r a n c i a ios Grandes se someten gustosos á la 

desigualdad considerable de una c o n t r i b u c i ó n 

que no es m u y pesada para e l los , y no po

drían sufrir las contribuciones a l arbitrio de l 

Intendente. 

L a cap i tac ión sobre las clases inferiores 

de l pueblo es u n impuesto que influye d i 

rectamente en e l salario de l trabajo, y par

ticipa por c o n s e q ü e n c i a de todos los incon

venientes que l l eva consigo. E l cobro de este 

impuesto acarrea pocos gastos, y exigido con 

rigor proporciona u n a renta segura a l estado: 

por lo mismo es m u y c o m ú n en los países en 

que no se tiene ninguna cons iderac ión á l a 

conveniencia , alivio y seguridad de las c l a 

ses inferiores de l pueblo. C o n todo, general

mente h a b l a n d o , la cap i tac ión suele formar 

u n a parte p e q u e ñ a de l a renta p ú b l i c a en 

u n estado g r a n d e , y pudiera sacarse su pro-

duc-
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.ducto de otro modo que fuese menos gra
vosa. 

La imposibilidad de hacer pagar una ca

pitación , según la renta de cada uno, parece 

que fué el origen de los impuestos sobre las 

mercancías de consumo. El estado no sabien

do como hacer pagar á sus vasallos con pro

porción á sus facultades, procura colocar Asi 

impuesto en sus gastos, que por lo regular 

son proporcionados á sus rentas: de aquí na

cen los derechos sobre las mercancías de con

sumo , las quales son ó de necesidad, ó de 

luxó. 

Como el sentido que se da generalmen

te á estas dos palabras es arbitrario, ha creí

do el Autor que debia determinarlo. Entien

do, dice, por cosas necesarias, no solo lo 

que es indispensable para vivir, sino lo que 

contribuye á pasar con decencia cada uno 

según su estado; ó todas aquellas cosas de 

que las gentes de juicio de todas clases, aun 

las 


